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SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los valores mencionados en el presente Suplemento definitivo han sido
registrados en el Registro Nacional de Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los cuales no
podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea permitido por las leyes de
otros países.



SUPLEMENTO INFORMATIVO

“BONO VERDE”

VINTE VIVIENDAS INTEGRALES, S.A.B. DE C.V.

CON BASE EN EL PROGRAMA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LARGO PLAZO ESTABLECIDO POR VINTE
VIVIENDAS INTEGRALES, S.A.B. DE C.V. (LA “EMISORA” O “VINTE”, INDISTINTAMENTE), POR UN MONTO TOTAL
AUTORIZADO DE HASTA $5,000’000,000.00 (CINCO MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), CON CARÁCTER
REVOLVENTE (EL “PROGRAMA”), SE LLEVÓ A CABO LA PRESENTE OFERTA PÚBLICA DE 14,000,000 (CATORCE
MILLONES) DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LARGO PLAZO (LOS “CERTIFICADOS BURSÁTILES” O EL “BONO
VERDE”, INDISTINTAMENTE) CON VALOR NOMINAL DE $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) CADA UNO,
CONSIDERANDO EL MONTO DE SOBREASIGNACIÓN (LA “EMISIÓN”).

LOS TÉRMINOS UTILIZADOS CON MAYÚSCULA INICIAL EN ESTE SUPLEMENTO INFORMATIVO (EL “SUPLEMENTO”)
QUE NO SEAN DEFINIDOS EN FORMA ESPECÍFICA TENDRÁN EL SIGNIFICADO QUE SE LES ATRIBUYE EN EL
PROSPECTO DEL PROGRAMA O EN EL TÍTULO QUE DOCUMENTA LA PRESENTE EMISIÓN (EL “TÍTULO”), SEGÚN
CORRESPONDA.

MONTO TOTAL DE LA OFERTA PÚBLICA
$1,400’000,000.00 (UN MIL CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)

CONSIDERANDO EL MONTO ASIGNADO EN EL LIBRO PRIMARIO DE $700’000,000.00 (SETECIENTOS MILLONES DE
PESOS 00/100 M.N.), MÁS EL MONTO DE SOBREASIGNACIÓN DE $700’000,000.00 (SETECIENTOS MILLONES DE PESOS

00/100 M.N.)

NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES
14,000,000 (CATORCE MILLONES) DE CERTIFICADOS BURSÁTILES

CONSIDERANDO EL NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES ASIGNADO EN EL LIBRO PRIMARIO DE 7,000,000
(SIETE MILLONES), MÁS 7,000,000 (SIETE MILLONES) DE CERTIFICADOS BURSÁTILES CORRESPONDIENTES AL

MONTO DE SOBREASIGNACIÓN

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES:

Denominación de la Emisora: Vinte Viviendas Integrales, S.A.B. de C.V.

Tipo de oferta: Pública primaria nacional.

Número de Emisión al amparo del
Programa:

Tercera.

Clave de pizarra: “VINTE 25V”.

Tipo de instrumento: Certificados bursátiles de largo plazo.

Monto Total Autorizado del
Programa con carácter revolvente:

Hasta $5,000’000,000.00 (cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.).

Vigencia del Programa: 5 (cinco) años contados a partir de la fecha del oficio de inscripción preventiva de los
Certificados Bursátiles en el RNV, conforme a la modalidad del Programa, emitido por la
CNBV.

Valor nominal de los Certificados
Bursátiles:

$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno.



Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles:

$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno.

Denominación de los Certificados
Bursátiles:

Pesos, Moneda Nacional.

Monto total de la Emisión: $1,400’000,000.00 (un mil cuatrocientos millones de Pesos 00/100 M.N.), considerando el
monto asignado en el libro primario de $700’000,000.00 (setecientos millones de Pesos 00/100
M.N.), más el Monto de Sobreasignación de $700’000,000.00 (setecientos millones de Pesos
00/100 M.N.).

Número total de Certificados
Bursátiles de la Emisión:

14,000,000 (catorce millones), considerando el número de Certificados Bursátiles asignado en
el libro primario de 7,000,000 (siete millones), más 7,000,000 (siete millones) de Certificados
Bursátiles correspondientes al Monto de Sobreasignación.

Monto de Sobreasignación de los
Certificados Bursátiles:

7,000,000 (siete millones) de Certificados Bursátiles.

La Emisora ejerció el derecho de realizar, en la fecha de cierre de libro, una sobreasignación
del 100% (cien por ciento) del número de Certificados Bursátiles colocados en la Emisión,
equivalente a 7,000,000 (siete millones) de Certificados Bursátiles (el “Monto de
Sobreasignación”). La sobreasignación fue aplicable respecto de aquellas órdenes de compra
presentadas por los Intermediarios Colocadores, en el entendido de que dichas órdenes de
compra fueron asignadas con la misma tasa y precio al que cerró el libro. Con motivo del
ejercicio del derecho de sobreasignación, el monto total de la Emisión es igual a la suma del
monto que fue asignado en el libro primario (equivalente a 7,000,000 (siete millones) de
Certificados Bursátiles), más el Monto de Sobreasignación que fue colocado (equivalente a
7,000,000 (siete millones) de Certificados Bursátiles).

Plazo de vigencia de la Emisión: Los Certificados Bursátiles cuentan con un plazo de 1,820 (un mil ochocientos veinte) días, lo
que equivale a aproximadamente 5 (cinco) años, representados por 65 (sesenta y cinco)
Periodos de Intereses de 28 (veintiocho) días naturales cada uno, contado a partir de la Fecha
de Emisión.

Mecanismo de colocación: Construcción de libro, mediante asignación discrecional a tasa única.

Fecha de publicación del Aviso de
Oferta Pública:

10 de junio de 2025.

Fecha de oferta pública: 11 de junio de 2025.

Fecha de cierre de libro: 11 de junio de 2025.

Fecha de publicación del Aviso de
Colocación con fines informativos:

11 de junio de 2025.

Lugar y Fecha de Emisión: Ciudad de México, a 17 de junio de 2025 (la “Fecha de Emisión”).

Fecha de registro en la BIVA: 17 de junio de 2025.

Fecha de liquidación: 17 de junio de 2025.

Fecha de Vencimiento: 11 de junio de 2030 (la “Fecha de Vencimiento”).

Derechos que los Certificados
Bursátiles confieren a los
Tenedores:

Cada Certificado Bursátil representará para su titular el derecho al cobro del principal e
intereses ordinarios y, en su caso, de los intereses moratorios y de la Prima, según corresponda,
adeudados por la Emisora, en los términos descritos en el Título que documenta la presente
Emisión, desde la Fecha de Emisión hasta la fecha del reembolso total de su valor nominal.

Recursos netos que obtuvo la
Emisora por la Emisión:

La Emisora obtuvo en la Emisión de los Certificados Bursátiles la cantidad de
$1,400’000,000.00 (un mil cuatrocientos millones de Pesos 00/100 M.N.), monto del cual
deducirá los gastos relacionados con la presente Emisión, que ascienden a $18,847,282.94
(dieciocho millones ochocientos cuarenta y siete mil doscientos ochenta y dos Pesos 94/100
M.N.), mismos que serán cubiertos con recursos provenientes de la Emisión, lo que resulta en
recursos netos por $1,381’152,717.06 (un mil trescientos ochenta y un millones ciento
cincuenta y dos mil setecientos diecisiete Pesos 06/100 M.N.). El desglose de los gastos se
describe en la sección “VI. GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA” del presente
Suplemento.

Destino de los recursos: La Emisora utilizará los recursos netos que obtenga con motivo de la Emisión de este Bono
Verde para capital de trabajo (consistente en el financiamiento o refinanciamiento de



proyectos, existentes o futuros, para el desarrollo de comunidades verdes, en el entendido de
que, a esta fecha, la Emisora no tiene definidos los porcentajes de los recursos que serán
destinados a proyectos existentes y a proyectos futuros, respectivamente), conforme a lo que se
describe a continuación, así como en la sección “IV. DESTINO DE LOS FONDOS” del
presente Suplemento.

Para la correcta aplicación de los recursos netos de este Bono Verde, Vinte seguirá el Marco de
Referencia del Bono Verde de Vinte (el “Marco de Referencia”), basado en los Principios de
los Bonos Verdes (Green Bond Principles o GBPs) desarrollados por la Asociación
Internacional de Mercados de Capitales (o ICMA, por sus siglas en inglés) y en los Principios
de los Préstamos Verdes (Green Loan Principles o GLPs) desarrollados por la Asociación del
Mercado de Préstamos (o LMA, por sus siglas en inglés), con Asian Pacific Loan Market
Association (APLMA) y Loan Syndications & Trading Association (LSTA).

Calificación otorgada por Moody’s
Local MX, S.A. de C.V., Institución
Calificadora de Valores a la
presente Emisión:

“AA-.mx”, la cual significa: Emisores o emisiones calificados en AA-.mx cuentan con una
calidad crediticia muy fuerte en comparación con otras entidades y transacciones locales.
Moody’s Local México agrega los modificadores “+” y “-” a cada categoría de calificación
genérica que va de AA a CCC. El modificador “+” indica que la obligación se ubica en el
extremo superior de su categoría de calificación genérica, ningún modificador indica una
calificación media, y el modificador “-” indica una calificación en el extremo inferior de la
categoría de calificación genérica.

La calificación antes mencionada no constituye una recomendación de inversión por parte de
Moody’s Local MX, S.A. de C.V., Institución Calificadora de Valores y puede estar sujeta a
actualizaciones o modificaciones en cualquier momento de conformidad con las metodologías
de Moody’s Local MX, S.A. de C.V., Institución Calificadora de Valores.

Calificación otorgada por HR
Ratings de México, S.A. de C.V. a
la presente Emisión:

“HR AA-”, con Perspectiva Estable, la cual significa que el emisor o emisión con esta
calificación se considera con alta calidad crediticia, y ofrecen gran seguridad para el pago
oportuno de obligaciones de deuda. Mantienen muy bajo riesgo crediticio bajo escenarios
económicos adversos.

La calificación antes mencionada no constituye una recomendación de inversión por parte de
HR Ratings de México, S.A. de C.V. y puede estar sujeta a actualizaciones o modificaciones
en cualquier momento de conformidad con las metodologías de HR Ratings de México, S.A.
de C.V.

Calificación otorgada por Verum,
Calificadora de Valores, S.A.P.I. de
C.V. a la presente Emisión:

“AA/M”, con Perspectiva Estable, la cual significa: Alto. Agrupa emisiones con alta calidad
crediticia. Los factores de protección son fuertes. El riesgo es modesto, pudiendo variar en
forma ocasional por las condiciones económicas. Esta categoría podría ser complementada si
correspondiese, mediante los signos (+/-) para señalar la fortaleza relativa dentro de la
calificación alcanzada.

La calificación antes mencionada no constituye una recomendación de inversión por parte de
Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. y puede estar sujeta a actualizaciones o
modificaciones en cualquier momento de conformidad con las metodologías de Verum,
Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V.

Garantía: Los Certificados Bursátiles cuentan con el aval de Promotora de Viviendas Integrales, S.A. de
C.V., Urbanizaciones Inmobiliarias del Centro, S.A. de C.V. y Conectividad para el Hábitat,
S.A. de C.V. (conjuntamente, las “Avalistas”), Subsidiarias de la Emisora, pero no cuentan con
garantía específica alguna.

Lugar y forma de pago de
principal y de intereses:

El principal y los intereses ordinarios devengados por los Certificados Bursátiles se pagarán de
conformidad con lo establecido en el Título, mediante transferencia electrónica de fondos, a
través de S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”), cuyas
oficinas se ubican en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, piso 3, Colonia Cuauhtémoc, C.P.
06500, Ciudad de México, o en cualquier otro domicilio que en el futuro Indeval se establezca,
contra la entrega del Título o las constancias que para tales efectos expida Indeval, según
corresponda. Indeval distribuirá estos fondos de conformidad con los avisos que reciba en
términos del Título, a través de transferencia electrónica de fondos, a las cuentas que sus
respectivos depositantes le instruyan y estos, a su vez, liquidarán las cantidades adeudadas a
los Tenedores correspondientes. En el caso de Certificados Bursátiles adquiridos por
inversionistas extranjeros, Indeval podría realizar los pagos y liquidaciones correspondientes a
dichos valores a través del sistema Euroclear Clearance System plc, el cual es operado por
Euroclear Bank, S.A./N.V. (Euroclear), o cualquier otro sistema internacional de liquidación.

En caso de que tengan que pagarse intereses moratorios, estos se pagarán mediante
transferencia electrónica de fondos, a través del Representante Común, cuyas oficinas se



ubican en Calzada Gral. Mariano Escobedo No. 595, Colonia Polanco V Sección, C.P. 11560,
Ciudad de México, o en cualquier otro domicilio que en el futuro el Representante Común se
establezca, a más tardar a las 11:00 horas (tiempo de la Ciudad de México) del día en que se
deba efectuar el pago y, en caso de ser efectuado después de dicha hora, se entenderá pagado el
Día Hábil inmediato siguiente y, en consecuencia, se considerarán los días adicionales
respectivos en el cómputo de los intereses moratorios correspondientes. Asimismo, cualquier
pago de principal e intereses ordinarios de los Certificados Bursátiles que, en su caso, la
Emisora realice después de la Fecha de Vencimiento conforme a lo que se señala en el Título,
será efectuado a través de Indeval o del Representante Común (para efectos de este último,
según se determine en la asamblea de Tenedores correspondiente), mediante transferencia
electrónica de fondos.

Tasa de interés y forma de cálculo
de los intereses:

A partir de su fecha de emisión, y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los
Certificados Bursátiles devengarán un interés ordinario bruto anual sobre su valor nominal, a
una tasa de interés bruto anual que el Representante Común calculará el Día Hábil previo a la
Fecha de Pago de Intereses correspondiente a cada Periodo de Intereses, y que aplicará para el
Periodo de Intereses respectivo.

La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la
adición de 2.50% (dos punto cincuenta por ciento) al resultado, redondeado a 2 (dos)
decimales, de multiplicar los factores resultantes de sumar: (i) 1 (uno), más (ii) la Tasa de
Interés Interbancaria de Equilibrio de Fondeo a 1 (un) Día Hábil (la “TIIE de Fondeo”),
correspondiente a cada día natural transcurrido entre: (a) (i) el Día Hábil previo a la Fecha de
Emisión (incluyéndolo), o (ii) el segundo Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses del
Periodo de Intereses inmediato anterior (excluyéndolo), según corresponda, y (b) el segundo
Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses del Periodo de Intereses correspondiente
(incluyéndolo) (el “Periodo de Observación”), de conformidad con la fórmula expresada en el
Título, la cual se reproduce en la sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA –
TASA DE INTERÉS Y FORMA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES” del presente
Suplemento (la “TIIE de Fondeo Promedio” o la “Tasa de Interés de Referencia”,
indistintamente). El cálculo de la TIIE de Fondeo Promedio deberá utilizar la TIIE de Fondeo
del Día Hábil inmediato anterior para aquellos días inhábiles dentro del Periodo de
Observación correspondiente. La TIIE de Fondeo será la calculada y dada a conocer por Banco
de México por el medio masivo de comunicación que este determine o a través de cualquier
otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto
por Banco de México.

En caso de que la TIIE de Fondeo deje de existir o publicarse, el Representante Común
utilizará como tasa sustituta para determinar la Tasa de Interés de Referencia y la Tasa de
Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que dé a conocer Banco de México
oficialmente como la tasa sustituta de la TIIE de Fondeo (la “Tasa Sustituta”).
Para determinar la TIIE de Fondeo Promedio, así como el monto de intereses ordinarios a
pagar en cada Fecha de Pago de Intereses, el Representante Común utilizará las fórmulas
establecidas en el Título, las cuales se reproducen en la sección “III. CARACTERÍSTICAS
DE LA OFERTA – TASA DE INTERÉS Y FORMA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES”
del presente Suplemento.

Periodicidad en el pago de
intereses:

Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán cada 28
(veintiocho) días naturales (cada uno, un “Periodo de Intereses”) o, si la fecha de pago
señalada fuera un día inhábil, el Día Hábil inmediato siguiente, calculándose en todo caso los
intereses ordinarios respectivos por los días naturales efectivamente transcurridos hasta la
Fecha de Pago de Intereses respectiva y sin que lo anterior pueda ser considerado un
incumplimiento, durante la vigencia de la Emisión (cada fecha de pago de intereses, una
“Fecha de Pago de Intereses”).
El pago de intereses se realizará en 65 (sesenta y cinco) Periodos de Intereses de conformidad
con el calendario que se describe en el Título y en la sección “III. CARACTERÍSTICAS DE
LA OFERTA – PERIODICIDAD EN EL PAGO DE INTERESES” del presente Suplemento.

El primer pago de intereses ordinarios se efectuará el 15 de julio de 2025.

Tasa de Interés Bruto Anual
aplicable al primer Periodo de
Intereses:

La Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al primer Periodo de Intereses será dada a conocer
por el Representante Común a más tardar el Día Hábil previo a la primera Fecha de Pago de
Intereses.

Amortización de principal: Los Certificados Bursátiles se amortizarán en un solo pago a su valor nominal o, en su caso, a
su Valor Nominal Ajustado, en la Fecha de Vencimiento, es decir, el 11 de junio de 2030. En



caso de que la Fecha de Vencimiento no sea un Día Hábil, la amortización de los Certificados
Bursátiles se realizará el Día Hábil inmediato siguiente, sin que lo anterior pueda ser
considerado un incumplimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, el principal de los Certificados Bursátiles podrá ser cubierto en
diversas amortizaciones de principal objetivo (cada una, una “Amortización de Principal
Objetivo”), de conformidad con el calendario que se incluye en el Título y en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – AMORTIZACIÓN DE PRINCIPAL” del presente
Suplemento o, si el día señalado en el mismo fuera inhábil, el Día Hábil inmediato siguiente,
sin que lo anterior pueda ser considerado un incumplimiento.

Las Amortizaciones de Principal Objetivo no constituyen obligación de pago alguna en contra
de la Emisora, solo indican la fecha en que estas pudieran ocurrir, por lo que no se considerará
como un incumplimiento por parte de la Emisora la falta de pago de las mismas. Cada
Amortización de Principal Objetivo será independiente respecto de las otras, por lo que la
Emisora podrá realizar cualquiera de ellas sin estar obligada a realizar las demás.

Las Amortizaciones de Principal Objetivo se podrán realizar en las fechas de Amortización de
Principal Objetivo previstas en el calendario previamente indicado y únicamente se podrán
hacer por el monto de $58’333,333.33 (cincuenta y ocho millones trescientos treinta y tres mil
trescientos treinta y tres Pesos 33/100 M.N.) cada una.

Amortización anticipada
voluntaria:

La Emisora tendrá el derecho, mas no la obligación, de amortizar de manera anticipada la
totalidad de los Certificados Bursátiles, en cualquier fecha antes de la Fecha de Vencimiento,
en el entendido de que, en caso de que ocurra un pago anticipado de los Certificados Bursátiles
conforme a lo anterior, la Emisora pagará a los Tenedores una prima por amortización
anticipada sobre el valor nominal de los Certificados Bursátiles a la fecha de la amortización
total anticipada voluntaria (la “Prima”), conforme a lo que se describe en el Título y en la
sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – AMORTIZACIÓN ANTICIPADA
VOLUNTARIA” del presente Suplemento.

Incumplimiento en el pago de
principal y de intereses:

En caso de que la Emisora o las Avalistas no realicen el pago total y oportuno del principal e
intereses ordinarios de los Certificados Bursátiles en la fecha de pago correspondiente, y dicho
pago no se realizare dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en que debió
realizarse el pago conforme al Título, excepto por el último pago de intereses, el cual deberá
realizarse precisamente en la Fecha de Vencimiento, se configurará una Causa de Vencimiento
Anticipado y se deberá seguir el procedimiento establecido para tal efecto en el Título y en la
sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – CAUSAS DE VENCIMIENTO
ANTICIPADO” del presente Suplemento.

Intereses moratorios: En caso de incumplimiento en el pago oportuno y total de cualquier suma de principal exigible
de los Certificados Bursátiles que ampara el Título, se causará, en sustitución de los intereses
ordinarios, un interés moratorio sobre el monto de principal insoluto vencido y no pagado de
los Certificados Bursátiles a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al Periodo de Intereses
que termina en la Fecha de Pago de Intereses en que ocurra el incumplimiento, más 2 (dos)
puntos porcentuales. Los intereses moratorios se causarán y se pagarán a partir de la fecha en
que ocurra dicho incumplimiento y, en su caso, haya transcurrido el plazo de gracia a que hace
referencia la sección “Incumplimiento en el pago de principal y de intereses” del Título, y
hasta en tanto la suma adeudada haya quedado íntegramente cubierta, y se calcularán sobre la
base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por los días efectivamente transcurridos en
mora; en el entendido de que todas las cantidades que se reciban de la Emisora o de las
Avalistas se aplicarán, en primer lugar, al pago de intereses moratorios, posteriormente, al
pago de intereses ordinarios, así como al pago de cualquier Prima aplicable, y, finalmente, al
pago del principal insoluto de los Certificados Bursátiles.

La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta mediante
transferencia electrónica de fondos, a través del Representante Común, cuyas oficinas se
encuentran ubicadas en Calzada Gral. Mariano Escobedo No. 595, Colonia Polanco V Sección,
C.P. 11560, Ciudad de México, o en cualquier otro domicilio que en el futuro el Representante
Común se establezca, y en la misma moneda que la suma principal, a más tardar a las 11:00
horas (tiempo de la Ciudad de México) del día en que se deba efectuar el pago y, en caso de
ser efectuado después de dicha hora, se entenderá pagado el Día Hábil inmediato siguiente y,
en consecuencia, se considerarán los días adicionales respectivos en el cómputo de los
intereses moratorios correspondientes.

Obligaciones de dar, de hacer y de
no hacer de la Emisora y las

La Emisora y las Avalistas se encuentran sujetas a las obligaciones de dar, de hacer y de no
hacer que se describen en el Título y en la sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA



Avalistas: OFERTA – OBLIGACIONES DE DAR, DE HACER Y DE NO HACER DE LA EMISORA
Y LAS AVALISTAS FRENTE Y/O EN BENEFICIO DE LOS TENEDORES” del presente
Suplemento.

Causas de Vencimiento
Anticipado:

Los Certificados Bursátiles contemplan Causas de Vencimiento Anticipado conforme a lo que
se describe en el Título y en la sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA –
CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO” del presente Suplemento.

Aumento en el número de
Certificados Bursátiles emitidos al
amparo de la Emisión:

Sujeto a las condiciones del mercado, la Emisora tendrá el derecho a emitir y ofrecer
públicamente certificados bursátiles de largo plazo adicionales a los Certificados Bursátiles de
la presente Emisión, conforme a lo que se establece en el Título. En virtud de la adquisición de
los Certificados Bursátiles, se entenderá que los Tenedores han consentido que la Emisora
emita certificados bursátiles de largo plazo adicionales, por lo que la emisión y oferta pública
de los certificados bursátiles de largo plazo adicionales no requerirá la autorización de los
Tenedores de los Certificados Bursátiles que se encuentren en circulación.

Depositario: Indeval.

Posibles adquirentes: Personas físicas y morales, de nacionalidad mexicana o extranjera, cuando su régimen de
inversión lo prevea expresamente.

Fuente de pago: Los recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago de la Emisora derivadas
de los Certificados Bursátiles provendrán del flujo normal de sus operaciones, de
financiamientos bancarios, de nuevas emisiones que se realicen al amparo del Programa o de
otras emisiones de valores realizadas en México o en el extranjero, salvo por las cantidades
que, en su caso, paguen las Avalistas como avalistas de la presente Emisión.

Factores de riesgo: Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán considerar cuidadosamente
toda la información contenida en el Prospecto y en el presente Suplemento, especialmente la
incluida en la sección “FACTORES DE RIESGO” de dichos documentos.
Factor de riesgo relacionado con las Amortizaciones de Principal Objetivo y riesgo de
reinversión.

La presente Emisión contempla la posibilidad de que la Emisora realice, a su entera discreción,
Amortizaciones de Principal Objetivo, de conformidad con lo que se establece en la sección
“Amortización de principal” del Título. Las Amortizaciones de Principal Objetivo no
constituyen obligación de pago alguna en contra de la Emisora, solo indican la fecha en que
estas pudieran ocurrir, por lo que no se considerará como un incumplimiento por parte de la
Emisora la falta de pago de las mismas. Cada Amortización de Principal Objetivo será
independiente respecto de las otras, por lo que la Emisora podrá realizar cualquiera de ellas sin
estar obligada a realizar las demás. En el supuesto en que la Emisora efectivamente realice
dichas Amortizaciones de Principal Objetivo, los Tenedores podrían no encontrar alternativas
de inversión con las mismas características que los Certificados Bursátiles (incluyendo tasas de
interés y plazo), para reinvertir las cantidades que hubieren recibido con motivo de cualquier
Amortización de Principal Objetivo.

Factores de riesgo relacionados con la TIIE de Fondeo:

La tasa de interés de los Certificados Bursátiles se basa en la TIIE de Fondeo y la TIIE de
Fondeo Promedio, las cuales son relativamente nuevas en el mercado. Asimismo, la Tasa de
Interés de Referencia con respecto a un Periodo de Intereses particular solo podrá determinarse
cerca del final del Periodo de Intereses relevante.

Factor de riesgo relacionado con las Avalistas. Las Avalistas son garantes y/o acreditados de
una porción importante de la deuda de la Emisora y es posible que continúen garantizando
deuda de la misma, por lo tanto, cualquier incumplimiento en los contratos de crédito de la
Emisora podría resultar en su vencimiento anticipado y en que las Avalistas deban hacer pagos
de manera inmediata.

Factores de riesgo relacionados con el Marco de Referencia.

a) Se hace del conocimiento de los Tenedores que, durante la vigencia de la Emisión, podría
incumplirse con el Marco de Referencia, el cual constituye el marco conceptual aplicable para
que los Certificados Bursátiles califiquen como “Bono Verde”.
b) Ni la Emisora, ni los Intermediarios Colocadores, ni el Representante Común, ni ninguna
otra persona garantiza la veracidad o suficiencia de cualquier opinión, reporte, certificación,
validación o confirmación preparados por cualquier tercero respecto de aspectos ambientales
ligados con los Certificados Bursátiles o el Marco de Referencia.

c) No hay un consenso en el mercado sobre los atributos precisos que se requieren para que un



proyecto determinado se defina como “verde” y, por lo tanto, no se puede garantizar a los
inversionistas que los objetivos descritos en el Marco de Referencia satisfagan todas las
expectativas de los inversionistas en relación con el desempeño aplicable.

Régimen fiscal: Los intereses a ser pagados conforme a los Certificados Bursátiles se encuentran sujetos: (a)
para las personas físicas y morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en
los artículos 54 y 135 de la LISR vigente y 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el
ejercicio fiscal aplicable, y demás disposiciones fiscales aplicables, y (b) para las personas
físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos
153 y 166 de la LISR vigente, en los tratados para evitar la doble tributación que México tiene
en vigor, según resulte aplicable, y demás disposiciones fiscales aplicables, según las mismas
sean modificadas en cualquier momento y siempre que se cumplan con los requisitos previstos
por dichas disposiciones. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la
vigencia de la Emisión. Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán
consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de la compra, el
mantenimiento o la venta de los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas
específicas respecto de su situación particular. El régimen fiscal de la presente Emisión o de la
inversión en los Certificados Bursátiles no ha sido validado o verificado por las autoridades
fiscales correspondientes ni fue revisado por el Representante Común.

Legislación y tribunales
competentes:

Los Certificados Bursátiles serán regidos e interpretados de conformidad con las leyes de
México. La Emisora, las Avalistas, el Representante Común y, por virtud de la adquisición de
Certificados Bursátiles, los Tenedores, se someten a la jurisdicción de los tribunales federales
con sede en la Ciudad de México, México, para cualquier controversia relacionada con los
Certificados Bursátiles, la asamblea de Tenedores o cualquier documento relacionado con los
Certificados Bursátiles, y renuncian a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por
razón de su domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa.

Domicilio de la Emisora: Las principales oficinas ejecutivas de la Emisora se encuentran ubicadas en Avenida Santa Fe
No. 428, Torre 1, piso 12, oficina 1201, Colonia Zedec Santa Fe, Alcaldía Cuajimalpa, C.P.
05349, en la Ciudad de México.

Representante Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, o sus sustitutos, causahabientes o cesionarios.

Experto independiente
especializado en el análisis de
objetivos ambientales:

Sustainalytics US Inc., proveedor de investigación y análisis de principios ambientales,
sociales y de gobierno corporativo (Environmental, Social and Governance o ESG, por sus
siglas en inglés), evaluó el Bono Verde (Green Bond) de Vinte descrito en este Suplemento y
su apego con los estándares relevantes de la industria, y proporcionó puntos de vista sobre la
solidez y credibilidad del Bono Verde conforme a los Principios de los Bonos Verdes 2021 y
los Principios de los Préstamos Verdes 2025.

Intermediarios Colocadores líderes conjuntos de los Certificados Bursátiles

Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero BBVA México

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Actinver

Los Certificados Bursátiles objeto de la presente oferta pública forman parte de un Programa cuya inscripción preventiva de los
Certificados Bursátiles, conforme a la modalidad del Programa, en el RNV fue autorizada por la CNBV mediante oficio número
153/5762/2023, de fecha 29 de noviembre de 2023, con el número 3337-4.15-2023-006.

Los Certificados Bursátiles objeto de la presente oferta pública se encuentran inscritos con el número 3337-4.15-2023-006-03 en el RNV
y son objeto de listado en el listado correspondiente de la BIVA.

La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los Certificados Bursátiles, la solvencia de la Emisora o sobre la
exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto o en el presente Suplemento, ni convalida los actos que, en su caso,
hubieren sido realizados en contravención de las leyes.

Las inscripciones en el RNV tendrán efectos declarativos y no convalidan los actos jurídicos que sean nulos de conformidad con las leyes
aplicables, ni implican certificación sobre la bondad de los valores inscritos en el mismo o sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia



de la emisora. En virtud de lo anterior, el contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la información y documentación corresponden
a la exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben, y no implica certificación ni opinión o recomendación alguna de la
CNBV, del intermediario colocador o la bolsa de valores de que se trate, sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia de la emisora o
la bondad de los valores.

El Prospecto y el presente Suplemento, los cuales son complementarios, se encuentran a disposición con los Intermediarios Colocadores
y también podrán ser consultados en la página de Internet de la BIVA en la dirección www.biva.mx, en la página de Internet de la CNBV
en la dirección www.gob.mx/cnbv y en la página de Internet de la Emisora en la dirección www.vinte.com, en el entendido de que
ninguna de las páginas de Internet anteriores forma parte del presente Suplemento.

Ciudad de México, a 17 de junio de 2025. Oficio de autorización de CNBV para difusión 153/1385/2025,
de fecha 10 de junio de 2025.
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DE COLOCACIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LARGO PLAZO CUYA
INSCRIPCIÓN PREVENTIVA EN EL RNV, CONFORME A LA MODALIDAD DEL
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BBVA MÉXICO, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO Y ACTINVER
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I. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES

Para efectos del presente Suplemento, los términos y definiciones descritos a continuación podrán ser
utilizados indistintamente en singular, en plural o en cualquier otra derivación o conjugación de los mismos.

“Actinver” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “IV. PLAN
DE DISTRIBUCIÓN” del presente Suplemento.

“Afiliada” Cualquier sociedad que Controle a, sea Controlada por, o esté bajo Control
común con, cualquier Persona.

“Agencias Calificadoras” Conjuntamente, Moody’s Local MX, S.A. de C.V., Institución Calificadora de
Valores, HR Ratings de México, S.A. de C.V. y Verum, Calificadora de
Valores, S.A.P.I. de C.V., o cualquier otra agencia calificadora autorizada
por la CNBV y que otorgue una calificación crediticia a la presente Emisión.

“Amortización de Principal
Objetivo”

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – AMORTIZACIÓN DE PRINCIPAL”
del presente Suplemento.

“ASG” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – OBLIGACIONES DE
HACER” del presente Suplemento.

“Auditores Externos” Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., miembro de Deloitte Touche Tohmatsu
Limited, o cualquier otro despacho de contadores públicos de reconocido
prestigio con oficinas en México que sea designado por la Emisora.

“Avalistas” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – GARANTÍA” del presente
Suplemento.

“Aviso de Colocación” El aviso en el que se detallan los resultados y principales características de
la presente Emisión.

“Aviso de Oferta Pública” El aviso conforme al cual se invita a inversionistas potenciales a participar
en el proceso de cierre de libro de los Certificados Bursátiles y en el que se
detallan las características generales sobre las que se emitirán los mismos.

“BBVA” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “IV. PLAN
DE DISTRIBUCIÓN” del presente Suplemento.

“BIVA” Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V.

“CAART” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “IV.
DESTINO DE LOS FONDOS” del presente Suplemento.

“Causa de Vencimiento Anticipado” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – CAUSAS DE VENCIMIENTO
ANTICIPADO” del presente Suplemento.

“Certificados Bursátiles” o “Bono
Verde”

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el primer párrafo de
la sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA” del presente
Suplemento.
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“Circular 3/2012” Las disposiciones aplicables a las operaciones de las instituciones de
crédito, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que
mantengan vínculos patrimoniales con instituciones de crédito y la
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y
Pesquero, emitidas por el Banco de México, publicadas en el Diario Oficial
de la Federación el 2 de marzo de 2012, según las mismas hayan sido o sean
modificadas, adicionadas o sustituidas mediante resoluciones posteriores.

“Circular Única de Emisoras” Circular expedida por la CNBV que contiene las Disposiciones de carácter
general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del
mercado de valores, de fecha 19 de marzo de 2003, según la cual haya sido
y sea modificada.

“CNBV” Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

“Competidor” Cualquier Persona dedicada, directa o indirectamente, por cualquier medio
y a través de cualquier entidad, vehículo o contrato, de manera
preponderante: (a) al negocio de desarrollo de proyectos inmobiliarios para
uso residencial similares o complementarios a los de la Emisora o de sus
Subsidiarias, incluyendo, sin limitación, directa e indirectamente, la compra,
venta, construcción, remodelación, arrendamiento o comercialización, o
cualquier modalidad similar, de todo tipo de bienes inmuebles para tales
fines, y/o (b) a la compraventa, arrendamiento u operaciones análogas
respecto de bienes inmuebles para uso residencial similares o
complementarios a los de la Emisora o de sus Subsidiarias. El concepto
“Competidor” incluye a cualquier Persona que, en su carácter de
inversionista o accionista tenga una Influencia Significativa en, o sea una
Afiliada o Subsidiaria de, ya sea directa o indirecta, alguna entidad
dedicada de manera preponderante a cualquiera de las actividades descritas
en los incisos (a) y/o (b) inmediatos anteriores.

“Control” La capacidad de una Persona o grupo de Personas, de llevar a cabo
cualquiera de los actos siguientes: (a) imponer, directa o indirectamente,
decisiones en las asambleas generales de accionistas, de socios u órganos
equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros,
administradores o sus equivalentes, de una persona moral; (b) mantener la
titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el
voto respecto de más del 50% (cincuenta por ciento) del capital social de
una persona moral, y (c) dirigir, directa o indirectamente, la administración,
la estrategia o las principales políticas de una persona moral, ya sea a
través de la propiedad de valores, por contrato o de cualquier otra forma.

“Curso Ordinario de los Negocios” La realización de todas aquellas actividades previstas en el objeto social de
la Emisora.

“Deuda con Costo Financiero Bruta
Consolidada”

Cualquier adeudo que genere intereses (que sea en forma directa, pero
excluyendo: (a) cualquier operación de descuento de proveedores de la
Emisora o sus Subsidiarias, y (b) cualquier factoraje de cuentas por
cobrar).

“Deuda con Costo Financiero Neta
Consolidada”

Cualquier adeudo que genere intereses (que sea en forma directa, pero
excluyendo: (a) cualquier operación de descuento de proveedores de la
Emisora o sus Subsidiarias, y (b) cualquier factoraje de cuentas por
cobrar), menos efectivo e inversiones temporales.

“Día Hábil” Cualquier día del año, excepto sábados y domingos o un día en el que las
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instituciones bancarias de México estén obligadas a cerrar por ley,
reglamento u orden ejecutiva, de acuerdo con el calendario que al efecto
publica la CNBV.

“DIV” Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información de la BIVA.

“EBITDA Consolidado” Para cualquier periodo, la suma, determinada de una manera consolidada
de conformidad con las NIIF, de: (a) utilidad de operación, más (b) gastos
de depreciación, más (c) gastos de amortización (incluyendo la
amortización de comisiones diferidas de financiamiento), más (d) intereses
capitalizados asignados al costo de ventas; en el entendido de que el cálculo
respectivo deberá considerar: (x) para efectos del segundo y tercer
trimestres de 2025, la información financiera consolidada proforma de la
Emisora por el trimestre respectivo, considerando como si la
Reestructuración Societaria hubiera surtido efectos en el mismo trimestre
del ejercicio anterior, y (y) para efectos del cuarto trimestre de 2025 y los
trimestres subsecuentes hasta la Fecha de Vencimiento de la Emisión, la
información financiera consolidada de la Emisora por el trimestre
respectivo.

“Emisión” La presente emisión de Certificados Bursátiles amparados por el Título y
que se describen en el presente Suplemento, mismos que se encuentran
inscritos en el RNV y son emitidos de conformidad con el Programa.

“Emisora” o “Vinte” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el primer párrafo de
la sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA” del presente
Suplemento.

“Fecha de Amortización de Principal
Objetivo”

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – AMORTIZACIÓN DE PRINCIPAL”
del presente Suplemento.

“Fecha de Determinación de la Tasa
de Interés Bruto Anual”

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – TASA DE INTERÉS Y FORMA DE
CÁLCULO DE LOS INTERESES” del presente Suplemento.

“Fecha de Emisión” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN”
del presente Suplemento.

“Fecha de Pago de Intereses” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – PERIODICIDAD EN EL PAGO DE
INTERESES” del presente Suplemento.

“Fecha de Vencimiento” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – FECHA DE VENCIMIENTO” del
presente Suplemento.

“Gastos Financieros Netos
Consolidados”

Los intereses generados por la Deuda con Costo Financiero Bruta
Consolidada, reconocidos en los estados financieros de acuerdo con las
NIIF, tanto en el costo integral de financiamiento como en el costo de
ventas, menos (a) intereses generados por efectivo e inversiones temporales,
y menos (b) ganancias en instrumentos financieros con fines de cobertura de
la tasa de interés durante el periodo del cálculo; en el entendido de que el
cálculo respectivo deberá considerar: (x) para efectos del segundo y tercer
trimestres de 2025, la información financiera consolidada proforma de la
Emisora por el trimestre respectivo, considerando como si la
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Reestructuración Societaria hubiera surtido efectos en el mismo trimestre
del ejercicio anterior, y (y) para efectos del cuarto trimestre de 2025 y los
trimestres subsecuentes hasta la Fecha de Vencimiento de la Emisión, la
información financiera consolidada de la Emisora por el trimestre
respectivo.

“Indeval” S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

“Influencia Significativa” La titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, por
cualquier medio, ejercer el derecho de voto respecto de, cuando menos, el
20% (veinte por ciento) del capital social de una persona moral, en el
entendido de que el concepto de personas morales se entenderá que incluye
fideicomisos o contratos similares.

“Informe Anual de
Sustentabilidad”

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – OBLIGACIONES DE
HACER” del presente Suplemento.

“Intermediarios Colocadores” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “IV. PLAN
DE DISTRIBUCIÓN” del presente Suplemento.

“Inventarios” Conjuntamente: (a) terrenos en desarrollo, (b) derechos fideicomisarios
sobre terrenos, (c) construcciones en proceso de desarrollos inmobiliarios,
(d) inventario de vivienda terminada, (e) costos indirectos de obra, (f)
materiales para construcción, (g) anticipo para compra de terrenos, y (h)
anticipo a contratistas.

“Javer” Servicios Corporativos Javer, S.A.B. de C.V.

“LGTOC” Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

“LISR” Ley del Impuesto Sobre la Renta.

“LMV” Ley del Mercado de Valores.

“Marco de Referencia” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “IV.
DESTINO DE LOS FONDOS” del presente Suplemento.

“México” Estados Unidos Mexicanos.

“Monto de Sobreasignación” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – MONTO DE
SOBREASIGNACIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES” del
presente Suplemento.

“Monto Total Autorizado del
Programa”

Hasta $5,000’000,000.00 (cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.).

“NIIF” Normas Internacionales de Información Financiera emitidas por el Consejo
de Normas Internacionales de Contabilidad.

“Parte Relacionada” Respecto de cualquier Persona, cualquier otra Persona que, directa o
indirectamente, a través de uno o más intermediarios, Controle o sea
Controlada por, o esté bajo el Control común, de dicha Persona.
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“Periodo de Intereses” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – PERIODICIDAD EN EL PAGO DE
INTERESES” del presente Suplemento.

“Periodo de Observación” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – TASA DE INTERÉS Y
FORMA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES” del presente
Suplemento.

“Persona” Cualquier persona física o moral, sociedad civil o mercantil, asociación,
asociación en participación, fideicomiso, gobierno o agencia
gubernamental o cualquier otra entidad.

“Peso” o el signo “$” La moneda de curso legal en México.

“Prima” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – AMORTIZACIÓN ANTICIPADA
VOLUNTARIA” del presente Suplemento.

“Programa” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el primer párrafo de
la sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA” del presente
Suplemento.

“Prospecto” El prospecto de colocación del Programa, junto con sus anexos.

“Razón de Cobertura de Intereses
Consolidada”

Para cualquier periodo, la razón de: (a) el EBITDA Consolidado para dicho
periodo, a (b) Gastos Financieros Netos Consolidados por dicho periodo.

“Representante Común” CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, o sus sustitutos,
causahabientes o cesionarios.

“Reestructuración Societaria” La adquisición por parte de la Emisora de las acciones representativas del
capital social de Javer, mediante: (a) una oferta pública forzosa de
adquisición y suscripción recíproca cuya fecha de registro en la Bolsa
Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. fue el 17 de diciembre de 2024, y a
través de la cual la Emisora, directamente, adquirió el 99.92% (noventa y
nueve punto noventa y dos por ciento) de las acciones representativas del
capital social de Javer, y (ii) operaciones de mercado, a través de las cuales
la Emisora, directa e indirectamente, ha adquirido aproximadamente un
0.03% (cero punto cero tres por ciento) adicional de las acciones
representativas del capital social de Javer; en el entendido de que, a esta
fecha, la Emisora, directa e indirectamente, es titular de acciones de Javer
que representan aproximadamente el 99.95% (noventa y nueve punto
noventa y cinco por ciento) de su capital social.

“RNV” Registro Nacional de Valores que mantiene la CNBV.

“SIAC-BANXICO” El Sistema de Atención a Cuentahabientes del Banco de México.

“STIV-2” Sistema de Transferencia de Información sobre Valores 2 de la CNBV.

“Subsidiaria” Cualquier sociedad de la cual la Emisora sea titular, directa o
indirectamente, de más del 50% (cincuenta por ciento) de su capital social.

“Suplemento” El presente suplemento informativo al Prospecto, junto con sus anexos.
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“Tasa de Interés Bruto Anual” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – TASA DE INTERÉS Y FORMA DE
CÁLCULO DE LOS INTERESES” del presente Suplemento.

“Tasa Sustituta” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – TASA DE INTERÉS Y FORMA DE
CÁLCULO DE LOS INTERESES” del presente Suplemento.

“Tenedor” Cualquier Persona que en cualquier momento sea legítima titular de uno o
más Certificados Bursátiles.

“TIIE de Fondeo” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – TASA DE INTERÉS Y
FORMA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES” del presente
Suplemento.

“TIIE de Fondeo Promedio” o
“Tasa de Interés de Referencia”

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – TASA DE INTERÉS Y
FORMA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES” del presente
Suplemento.

“Título” El documento que, en términos de los artículos 62 y 64 de la LMV, ampara
los Certificados Bursátiles de la presente Emisión.

“Valor Nominal Ajustado” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – AMORTIZACIÓN DE PRINCIPAL”
del presente Suplemento.

“Valor Nominal Ajustado por
Certificado Bursátil”

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – AMORTIZACIÓN DE PRINCIPAL”
del presente Suplemento.

A menos que el presente Suplemento indique lo contrario, las palabras “aquí”, “en el presente” u otras
frases similares se refieren a este Suplemento en su totalidad y no a una sección o inciso en particular.
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II. FACTORES DE RIESGO

Al considerar la adquisición de los Certificados Bursátiles, los posibles Tenedores deberán analizar y
evaluar cuidadosamente toda la información contenida en el Prospecto y en el presente Suplemento, y sobre todo
considerar los factores de riesgo contenidos en dichos documentos. Dichos riesgos e incertidumbres no son los
únicos que pueden afectar a los Certificados Bursátiles o a la Emisora; existen otros riesgos e incertidumbres que se
desconocen o que actualmente no se consideran significativos, que podrían tener un efecto adverso en el pago de los
Certificados Bursátiles o en la Emisora. En el supuesto de que llegue a materializarse cualquiera de dichos riesgos,
el pago de las cantidades adeudadas conforme a los Certificados Bursátiles podría verse afectado.

Factor de riesgo relacionado con las Amortizaciones de Principal Objetivo y riesgo de reinversión.

La presente Emisión contempla la posibilidad de que la Emisora realice, a su entera discreción,
Amortizaciones de Principal Objetivo, de conformidad con lo que se establece en la sección “Amortización de
principal” del Título. Las Amortizaciones de Principal Objetivo no constituyen obligación de pago alguna en contra
de la Emisora, solo indican la fecha en que estas pudieran ocurrir, por lo que no se considerará como un
incumplimiento por parte de la Emisora la falta de pago de las mismas. Cada Amortización de Principal Objetivo
será independiente respecto de las otras, por lo que la Emisora podrá realizar cualquiera de ellas sin estar obligada a
realizar las demás. En el supuesto en que la Emisora efectivamente realice dichas Amortizaciones de Principal
Objetivo, los Tenedores podrían no encontrar alternativas de inversión con las mismas características que los
Certificados Bursátiles (incluyendo tasas de interés y plazo), para reinvertir las cantidades que hubieren recibido con
motivo de cualquier Amortización de Principal Objetivo.

La tasa de interés de los Certificados Bursátiles se basa en la TIIE de Fondeo y la TIIE de Fondeo Promedio, las
cuales son relativamente nuevas en el mercado.

Para cada Periodo de Intereses, la tasa de interés de los Certificados Bursátiles se basa en la TIIE de
Fondeo Promedio, que se calcula utilizando la TIIE de Fondeo publicada por Banco de México de acuerdo con la
fórmula descrita en el Título, la cual se reproduce en la sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA –
TASA DE INTERÉS Y FORMA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES” del presente Suplemento, y no en la TIIE
de Fondeo publicada en o con respecto a una fecha particular durante dicho Periodo de Intereses. Además, si la TIIE
de Fondeo con respecto a una fecha en particular durante un Periodo de Intereses es negativa, su contribución a la
TIIE de Fondeo Promedio será menor que 1 (uno), lo que resultará en una reducción de la TIIE de Fondeo Promedio
utilizada para calcular el interés pagadero de los Certificados Bursátiles en la Fecha de Pago de Intereses para dicho
Periodo de Intereses.

Existe un precedente de mercado muy limitado para valores que utilizan la TIIE de Fondeo como tasa de
interés. Además, Banco de México recién comenzó a publicar la TIIE de Fondeo el 16 de enero de 2020. En
consecuencia, el uso de la TIIE de Fondeo o la fórmula específica para la TIIE de Fondeo Promedio utilizada en la
Emisión puede no ser ampliamente adoptada en el futuro por otros participantes del mercado. Si el mercado adopta
un método de cálculo diferente, eso podría afectar de manera adversa la liquidez y el valor de mercado de los
Certificados Bursátiles.

La Tasa de Interés de Referencia con respecto a un Periodo de Intereses particular solo podrá determinarse
cerca del final del Periodo de Intereses relevante.

La Tasa de Interés de Referencia aplicable a un Periodo de Intereses particular y, por lo tanto, el monto de
los intereses pagaderos con respecto a dicho Periodo de Intereses se determinará en una fecha cercana a la Fecha de
Pago de Intereses correspondiente al Periodo de Intereses respectivo. Debido a lo anterior, el monto de intereses
pagadero con respecto a un Periodo de Intereses en particular no se sabrá hasta poco antes de la Fecha de Pago de
Intereses respectiva, lo que puede resultar en que sea difícil para el inversionista estimar de manera confiable el
monto de intereses que se pagará en cada una de dichas Fecha de Pago de Intereses. Además, es posible que algunos
inversionistas no quieran o no puedan negociar los Certificados Bursátiles sin cambios en sus sistemas. Estos
factores podrían afectar negativamente la liquidez y el valor de mercado de los Certificados Bursátiles.
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Factor de riesgo relacionado con las Avalistas.

Las Avalistas son garantes y/o acreditados de una porción importante de la deuda de la Emisora y es
posible que continúen garantizando deuda de la misma, por lo tanto, cualquier incumplimiento en los contratos de
crédito de la Emisora podría resultar en su vencimiento anticipado y en que las Avalistas deban hacer pagos de
manera inmediata.

Factores de riesgo relacionados con el Marco de Referencia.

a) Se hace del conocimiento de los Tenedores que, durante la vigencia de la Emisión, podría
incumplirse con el Marco de Referencia, el cual constituye el marco conceptual aplicable para que los Certificados
Bursátiles califiquen como “Bono Verde”.

b) Ni la Emisora, ni los Intermediarios Colocadores, ni el Representante Común, ni ninguna otra
persona garantiza la veracidad o suficiencia de cualquier opinión, reporte, certificación, validación o confirmación
preparados por cualquier tercero respecto de aspectos ambientales ligados con los Certificados Bursátiles o el Marco
de Referencia, y no se adjuntará ni incorporará al presente Suplemento o a los demás documentos de la Emisión,
opinión o reporte alguno de terceros respecto de aspectos en materia ambiental, salvo por la opinión de
Sustainalytics US Inc., por lo que ni la Emisora, ni los Intermediarios Colocadores, ni el Representante Común, ni
ninguna otra persona (salvo por Sustainalytics US Inc.) será responsable por su contenido ni por los actos o demás
información de quienes preparen las citadas opiniones, reportes, certificaciones, validaciones o confirmaciones.

Ninguna de las citadas opiniones, reportes, certificaciones, validaciones o confirmaciones preparadas por
terceros, serán consideradas como recomendaciones de inversión respecto de los Certificados Bursátiles y cada
inversionista deberá analizar de manera particular cualesquiera de dichas opiniones, reportes, certificaciones,
validaciones o confirmaciones, sin que la Emisora sea responsable por su contenido ni por la interpretación de las
mismas. A su vez, dichos terceros no están regulados a la fecha del presente Suplemento, y cualquier modificación o
revocación de las opiniones, reportes, certificaciones, validaciones o confirmaciones que preparen podría tener un
impacto en el precio de mercado de los Certificados Bursátiles.

c) No hay un consenso en el mercado sobre los atributos precisos que se requieren para que un
proyecto determinado se defina como “verde” y, por lo tanto, no se puede garantizar a los inversionistas que los
objetivos descritos en el Marco de Referencia satisfagan todas las expectativas de los inversionistas en relación con
el desempeño aplicable.

Cuestión clave de la auditoría.

En el informe de auditoría correspondiente a los estados financieros consolidados auditados de la Emisora
de los ejercicios concluidos al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022, los Auditores Externos consideran el “valor en
libros de los inventarios inmobiliarios” como una cuestión clave de auditoría. En dicho informe, los Auditores
Externos señalan que, para la determinación del valor en libros de los inventarios inmobiliarios, la administración de
Vinte realiza juicios y supuestos para que estos se encuentren valuados al menor de su valor neto de realización o
costo de adquisición y desarrollo, de conformidad con la Norma Internacional de Contabilidad NIC-2 “Inventarios”.
Esto requiere que la administración de Vinte considere, entre otros, estimar los precios de venta, la demanda del
proyecto inmobiliario, los costos y márgenes de utilidad esperados sobre sus proyectos inmobiliarios para, en su
caso, poder determinar posibles bajas de valor en los inventarios inmobiliarios.

En ese sentido, los Auditores Externos mencionan que los costos estimados futuros de obra por completar
están sujetos a un número de variables, incluyendo el diseño de la vivienda o propiedad residencial, las condiciones
del mercado, las obligaciones contraídas con los municipios o localidades donde se llevan a cabo los proyectos, los
materiales de obra y costos de los subcontratistas.

También señalan que existe un riesgo de que los costos de los inventarios inmobiliarios se hayan
capitalizado inapropiadamente, resultando esto en un margen de utilidad por proyecto o desarrollo erróneo.
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III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA

Vinte Viviendas Integrales, S.A.B. de C.V. (la “Emisora” o “Vinte”, indistintamente) suscribe y emite a su
cargo, al amparo del programa de certificados bursátiles de largo plazo cuya inscripción preventiva en el RNV fue
autorizada por la CNBV mediante oficio número 153/5762/2023, de fecha 29 de noviembre de 2023, cuyo monto
total autorizado con carácter revolvente es de hasta $5,000’000,000.00 (cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.)
(el “Programa”), 14,000,000 (catorce millones) de certificados bursátiles de largo plazo (los “Certificados
Bursátiles” o el “Bono Verde”, indistintamente), considerando el Monto de Sobreasignación, con las siguientes
características:

DENOMINACIÓN DE LA EMISORA

Vinte Viviendas Integrales, S.A.B. de C.V.

TIPO DE OFERTA

Pública primaria nacional.

NÚMERO DE EMISIÓN DE LARGO PLAZO AL AMPARO DEL PROGRAMA

Tercera.

CLAVE DE PIZARRA

“VINTE 25V”.

TIPO DE INSTRUMENTO

Certificados bursátiles de largo plazo.

MONTO TOTAL AUTORIZADO DEL PROGRAMA CON CARÁCTER REVOLVENTE

Hasta $5,000’000,000.00 (cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.).

VIGENCIA DEL PROGRAMA

5 (cinco) años contados a partir de la fecha del oficio de inscripción preventiva de los Certificados
Bursátiles en el RNV, conforme a la modalidad del Programa, emitido por la CNBV.

VALOR NOMINAL DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES

$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno.

PRECIO DE COLOCACIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES

$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno.

DENOMINACIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES

Pesos, Moneda Nacional.
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MONTO TOTAL DE LA EMISIÓN

$1,400’000,000.00 (un mil cuatrocientos millones de Pesos 00/100 M.N.), considerando el monto asignado
en el libro primario de $700’000,000.00 (setecientos millones de Pesos 00/100 M.N.), más el Monto de
Sobreasignación de $700’000,000.00 (setecientos millones de Pesos 00/100 M.N.).

NÚMERO TOTAL DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LA EMISIÓN

14,000,000 (catorce millones), considerando el número de Certificados Bursátiles asignado en el libro
primario de 7,000,000 (siete millones), más 7,000,000 (siete millones) de Certificados Bursátiles correspondientes al
Monto de Sobreasignación.

MONTO DE SOBREASIGNACIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES:

7,000,000 (siete millones) de Certificados Bursátiles.

La Emisora ejerció el derecho de realizar, en la fecha de cierre de libro, una sobreasignación del 100%
(cien por ciento) del número de Certificados Bursátiles colocados en la Emisión, equivalente a 7,000,000 (siete
millones) de Certificados Bursátiles (el “Monto de Sobreasignación”). La sobreasignación fue aplicable respecto de
aquellas órdenes de compra presentadas por los Intermediarios Colocadores, en el entendido de que dichas órdenes
de compra fueron asignadas con la misma tasa y precio al que cerró el libro. Con motivo del ejercicio del derecho de
sobreasignación, el monto total de la Emisión es igual a la suma del monto que fue asignado en el libro primario
(equivalente a 7,000,000 (siete millones) de Certificados Bursátiles), más el Monto de Sobreasignación que fue
colocado (equivalente a 7,000,000 (siete millones) de Certificados Bursátiles).

PLAZO DE VIGENCIA DE LA EMISIÓN

Los Certificados Bursátiles cuentan con un plazo de 1,820 (un mil ochocientos veinte) días, lo que equivale
a aproximadamente 5 (cinco) años, representados por 65 (sesenta y cinco) Periodos de Intereses de 28 (veintiocho)
días naturales cada uno, contado a partir de la Fecha de Emisión.

MECANISMO DE COLOCACIÓN

Construcción de libro, mediante asignación discrecional a tasa única.

FECHA DE PUBLICACIÓN DEL AVISO DE OFERTA PÚBLICA

10 de junio de 2025.

FECHA DE OFERTA PÚBLICA

11 de junio de 2025.

FECHA DE CIERRE DE LIBRO

11 de junio de 2025.

FECHA DE PUBLICACIÓN DEL AVISO DE COLOCACIÓN CON FINES INFORMATIVOS

11 de junio de 2025.

LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN

Ciudad de México, a 17 de junio de 2025 (la “Fecha de Emisión”).
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FECHA DE REGISTRO EN LA BIVA

17 de junio de 2025.

FECHA DE LIQUIDACIÓN

17 de junio de 2025.

FECHA DE VENCIMIENTO

11 de junio de 2030 (la “Fecha de Vencimiento”).

DERECHOS QUE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES CONFIEREN A LOS TENEDORES

Cada Certificado Bursátil representará para su titular el derecho al cobro del principal e intereses ordinarios
y, en su caso, de los intereses moratorios y de la Prima, según corresponda, adeudados por la Emisora, en los
términos descritos en el Título, desde la Fecha de Emisión hasta la fecha del reembolso total de su valor nominal.

RECURSOS NETOS QUE OBTUVO LA EMISORA CON LA COLOCACIÓN

La Emisora obtuvo en la Emisión de los Certificados Bursátiles la cantidad de $1,400’000,000.00 (un mil
cuatrocientos millones de Pesos 00/100 M.N.), monto del cual deducirá los gastos relacionados con la presente
Emisión, que ascienden a $18,847,282.94 (dieciocho millones ochocientos cuarenta y siete mil doscientos ochenta y
dos Pesos 94/100 M.N.), mismos que serán cubiertos con recursos provenientes de la Emisión, lo que resulta en
recursos netos por $1,381’152,717.06 (un mil trescientos ochenta y un millones ciento cincuenta y dos mil
setecientos diecisiete Pesos 06/100 M.N.). El desglose de los gastos se describe en la sección “VI. GASTOS
RELACIONADOS CON LA OFERTA” del presente Suplemento.

CALIFICACIÓN OTORGADA A LA PRESENTE EMISIÓN

Para la presente Emisión, la Emisora recibió de:

 Moody’s Local MX, S.A. de C.V., Institución Calificadora de Valores una calificación de “AA-
.mx”, la cual significa: Emisores o emisiones calificados en AA-.mx cuentan con una calidad crediticia
muy fuerte en comparación con otras entidades y transacciones locales. Moody’s Local México agrega los
modificadores “+” y “-” a cada categoría de calificación genérica que va de AA a CCC. El modificador “+”
indica que la obligación se ubica en el extremo superior de su categoría de calificación genérica, ningún
modificador indica una calificación media, y el modificador “-” indica una calificación en el extremo
inferior de la categoría de calificación genérica.

La calificación antes mencionada no constituye una recomendación de inversión por parte de Moody’s
Local MX, S.A. de C.V., Institución Calificadora de Valores y puede estar sujeta a actualizaciones o
modificaciones en cualquier momento de conformidad con las metodologías de Moody’s Local MX, S.A.
de C.V., Institución Calificadora de Valores.

 HR Ratings de México, S.A. de C.V. una calificación de “HR AA-”, con Perspectiva Estable, la
cual significa que el emisor o emisión con esta calificación se considera con alta calidad crediticia, y
ofrecen gran seguridad para el pago oportuno de obligaciones de deuda. Mantienen muy bajo riesgo
crediticio bajo escenarios económicos adversos.

La calificación antes mencionada no constituye una recomendación de inversión por parte de HR Ratings
de México, S.A. de C.V. y puede estar sujeta a actualizaciones o modificaciones en cualquier momento de
conformidad con las metodologías de HR Ratings de México, S.A. de C.V.

 Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. una calificación de “AA/M”, con Perspectiva
Estable, la cual significa: Alto. Agrupa emisiones con alta calidad crediticia. Los factores de protección son
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fuertes. El riesgo es modesto, pudiendo variar en forma ocasional por las condiciones económicas. Esta
categoría podría ser complementada si correspondiese, mediante los signos (+/-) para señalar la fortaleza
relativa dentro de la calificación alcanzada.

La calificación antes mencionada no constituye una recomendación de inversión por parte de Verum,
Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. y puede estar sujeta a actualizaciones o modificaciones en
cualquier momento de conformidad con las metodologías de Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de
C.V.

Copias de las calificaciones antes mencionadas se anexan al presente Suplemento.

GARANTÍA

Los Certificados Bursátiles cuentan con el aval de Promotora de Viviendas Integrales, S.A. de C.V.,
Urbanizaciones Inmobiliarias del Centro, S.A. de C.V. y Conectividad para el Hábitat, S.A. de C.V. (conjuntamente,
las “Avalistas”), Subsidiarias de la Emisora, pero no cuentan con garantía específica alguna.

Para mayor información sobre las Avalistas, mismas que son Subsidiarias de la Emisora y consolidan en
ella, favor de consultar el reporte anual y los estados financieros consolidados auditados de Vinte para el ejercicio
terminado el 31 de diciembre de 2024, así como el reporte trimestral de Vinte referente al primer trimestre de 2025,
todo lo cual se encuentra disponible en las páginas de Internet de la CNBV (www.gob.mx/cnbv), de la BIVA
(www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).

LUGAR Y FORMA DE PAGO DE PRINCIPAL Y DE INTERESES

El principal y los intereses ordinarios devengados por los Certificados Bursátiles se pagarán de
conformidad con lo establecido en el Título, mediante transferencia electrónica de fondos, a través de Indeval, cuyas
oficinas se ubican en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, piso 3, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de
México, o en cualquier otro domicilio que en el futuro Indeval se establezca, contra la entrega del Título o las
constancias que para tales efectos expida Indeval, según corresponda. Indeval distribuirá estos fondos de
conformidad con los avisos que reciba en términos del Título, a través de transferencia electrónica de fondos, a las
cuentas que sus respectivos depositantes le instruyan y estos, a su vez, liquidarán las cantidades adeudadas a los
Tenedores correspondientes. En el caso de Certificados Bursátiles adquiridos por inversionistas extranjeros, Indeval
podría realizar los pagos y liquidaciones correspondientes a dichos valores a través del sistema Euroclear Clearance
System plc, el cual es operado por Euroclear Bank, S.A./N.V. (Euroclear), o cualquier otro sistema internacional de
liquidación.

En caso de que tengan que pagarse intereses moratorios, estos se pagarán mediante transferencia
electrónica de fondos, a través del Representante Común, cuyas oficinas se ubican en Calzada Gral. Mariano
Escobedo No. 595, Colonia Polanco V Sección, C.P. 11560, Ciudad de México, o en cualquier otro domicilio que en
el futuro el Representante Común se establezca, a más tardar a las 11:00 horas (tiempo de la Ciudad de México) del
día en que se deba efectuar el pago y, en caso de ser efectuado después de dicha hora, se entenderá pagado el Día
Hábil inmediato siguiente y, en consecuencia, se considerarán los días adicionales respectivos en el cómputo de los
intereses moratorios correspondientes. Asimismo, cualquier pago de principal e intereses ordinarios de los
Certificados Bursátiles que, en su caso, la Emisora realice después de la Fecha de Vencimiento conforme a lo que se
señala en el Título, será efectuado a través de Indeval o del Representante Común (para efectos de este último, según
se determine en la asamblea de Tenedores correspondiente), mediante transferencia electrónica de fondos.

TASA DE INTERÉS Y FORMA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES

A partir de su fecha de emisión, y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los Certificados Bursátiles
devengarán un interés ordinario bruto anual sobre su valor nominal, a una tasa de interés bruto anual que el
Representante Común calculará el Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses correspondiente a cada Periodo
de Intereses, y que aplicará para el Periodo de Intereses respectivo.
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La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la adición de 2.50%
(dos punto cincuenta por ciento) al resultado, redondeado a 2 (dos) decimales, de multiplicar los factores resultantes
de sumar: (i) 1 (uno), más (ii) la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio de Fondeo a 1 (un) Día Hábil (la “TIIE
de Fondeo”), correspondiente a cada día natural transcurrido entre: (a) (i) el Día Hábil previo a la Fecha de Emisión
(incluyéndolo), o (ii) el segundo Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses del Periodo de Intereses inmediato
anterior (excluyéndolo), según corresponda, y (b) el segundo Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses del
Periodo de Intereses correspondiente (incluyéndolo) (el “Periodo de Observación”), de conformidad con la fórmula
expresada a continuación (la “TIIE de Fondeo Promedio” o la “Tasa de Interés de Referencia”, indistintamente). El
cálculo de la TIIE de Fondeo Promedio deberá utilizar la TIIE de Fondeo del Día Hábil inmediato anterior para
aquellos días inhábiles dentro del Periodo de Observación correspondiente. La TIIE de Fondeo será la calculada y
dada a conocer por Banco de México por el medio masivo de comunicación que este determine o a través de
cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto por Banco
de México.

En caso de que la TIIE de Fondeo deje de existir o publicarse, el Representante Común utilizará como tasa
sustituta para determinar la Tasa de Interés de Referencia y la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados
Bursátiles, aquella que dé a conocer Banco de México oficialmente como la tasa sustituta de la TIIE de Fondeo (la
“Tasa Sustituta”).

Para determinar la TIIE de Fondeo Promedio, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

= 1 + 36,000 − 1=1 × 36,000
En donde:

TR = TIIE de Fondeo Promedio o Tasa de Interés de Referencia aplicable al Periodo de Intereses
correspondiente.

TFi = TIIE de Fondeo o Tasa Sustituta aplicable al i-ésimo día del Periodo de Observación
correspondiente.

Nj = Número de días naturales efectivamente transcurridos en el Periodo de Observación.

Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada no sufrirá cambios durante
el mismo.

Los intereses ordinarios que causarán los Certificados Bursátiles se computarán a partir de su fecha de
emisión y al inicio de cada Periodo de Intereses, según corresponda, y los cálculos para determinar la tasa y el
monto de los intereses ordinarios a pagar deberán comprender el número de días naturales efectivamente
transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses respectiva. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.

Para determinar el monto de intereses ordinarios a pagar en cada Fecha de Pago de Intereses, el
Representante Común utilizará la siguiente fórmula:









 NDE

TB
VNI

000,36

En donde:

I = Interés bruto del Periodo de Intereses correspondiente.
VN = Valor nominal de los Certificados Bursátiles en circulación.
TB = Tasa de Interés Bruto Anual.
NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses

respectiva.
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El Representante Común dará a conocer a la Emisora por escrito (pudiendo ser vía correo electrónico) y a
Indeval por escrito (o a través de los medios que este determine), a más tardar el Día Hábil previo a la Fecha de
Pago de Intereses correspondiente, el importe de los intereses ordinarios a pagar, la Tasa de Interés Bruto Anual
aplicable al Periodo de Intereses correspondiente, y el monto de principal a ser amortizado e importe de la Prima a
pagar, según resulte aplicable. Asimismo, dará a conocer, con la misma periodicidad, a la BIVA a través del DIV (o
los medios que esta determine) y a la CNBV a través del STIV-2 (o los medios que esta determine), el importe de
los intereses ordinarios a pagar, la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al Periodo de Intereses correspondiente, el
monto de principal a ser amortizado e importe de la Prima a pagar, según resulte aplicable, y el Valor Nominal
Ajustado por Certificado Bursátil, en su caso.

En caso de que en cualquier Periodo de Intereses se modifique el Valor Nominal Ajustado de los
Certificados Bursátiles con motivo de una o más amortizaciones anticipadas de los Certificados Bursátiles, los
cálculos que el Representante Común efectúe conforme a lo dispuesto en el Título deberán considerar: (i) los
distintos Valores Nominales Ajustados de los Certificados Bursátiles que hayan tenido lugar durante dicho Periodo
de Intereses, y (ii) el número de días aplicables a cada uno de dichos Valores Nominales Ajustados de los
Certificados Bursátiles.

PERIODICIDAD EN EL PAGO DE INTERESES

Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán cada 28 (veintiocho) días
naturales (cada uno, un “Periodo de Intereses”) o, si la fecha de pago señalada fuera un día inhábil, el Día Hábil
inmediato siguiente, calculándose en todo caso los intereses ordinarios respectivos por los días naturales
efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses respectiva y sin que lo anterior pueda ser
considerado un incumplimiento, durante la vigencia de la Emisión (cada fecha de pago de intereses, una “Fecha de
Pago de Intereses”).

El pago de intereses se realizará en 65 (sesenta y cinco) Periodos de Intereses de conformidad con el
calendario siguiente:

Periodo de
Intereses

Fecha de Pago de Intereses
Periodo de
Intereses

Fecha de Pago de Intereses

1 15 de julio de 2025 34 25 de enero de 2028

2 12 de agosto de 2025 35 22 de febrero de 2028

3 9 de septiembre de 2025 36 21 de marzo de 2028

4 7 de octubre de 2025 37 18 de abril de 2028

5 4 de noviembre de 2025 38 16 de mayo de 2028

6 2 de diciembre de 2025 39 13 de junio de 2028

7 30 de diciembre de 2025 40 11 de julio de 2028

8 27 de enero de 2026 41 8 de agosto de 2028

9 24 de febrero de 2026 42 5 de septiembre de 2028

10 24 de marzo de 2026 43 3 de octubre de 2028

11 21 de abril de 2026 44 31 de octubre de 2028

12 19 de mayo de 2026 45 28 de noviembre de 2028

13 16 de junio de 2026 46 26 de diciembre de 2028

14 14 de julio de 2026 47 23 de enero de 2029

15 11 de agosto de 2026 48 20 de febrero de 2029

16 8 de septiembre de 2026 49 20 de marzo de 2029

17 6 de octubre de 2026 50 17 de abril de 2029
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18 3 de noviembre de 2026 51 15 de mayo de 2029

19 1 de diciembre de 2026 52 12 de junio de 2029

20 29 de diciembre de 2026 53 10 de julio de 2029

21 26 de enero de 2027 54 7 de agosto de 2029

22 23 de febrero de 2027 55 4 de septiembre de 2029

23 23 de marzo de 2027 56 2 de octubre de 2029

24 20 de abril de 2027 57 30 de octubre de 2029

25 18 de mayo de 2027 58 27 de noviembre de 2029

26 15 de junio de 2027 59 25 de diciembre de 2029

27 13 de julio de 2027 60 22 de enero de 2030

28 10 de agosto de 2027 61 19 de febrero de 2030

29 7 de septiembre de 2027 62 19 de marzo de 2030

30 5 de octubre de 2027 63 16 de abril de 2030

31 2 de noviembre de 2027 64 14 de mayo de 2030

32 30 de noviembre de 2027 65 11 de junio de 2030

33 28 de diciembre de 2027

El primer pago de intereses ordinarios se efectuará el 15 de julio de 2025.

Los Certificados Bursátiles dejarán de causar intereses ordinarios a partir de la Fecha de Vencimiento o de
la fecha de amortización total anticipada, siempre que la Emisora hubiere constituido el depósito del importe total
del principal insoluto de los Certificados Bursátiles y, en su caso, de la Prima y de los intereses correspondientes, en
las oficinas de Indeval a más tardar a las 11:00 horas (tiempo de la Ciudad de México) de la fecha de pago
correspondiente. La Emisora no está obligada a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o
de cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de los Certificados
Bursátiles.

La falta de pago oportuno y total de los intereses ordinarios correspondientes a cada Periodo de Intereses,
una vez transcurrido el plazo de gracia a que hace referencia el inciso a) de la sección “Causas de Vencimiento
Anticipado” del Título, podrá dar por vencida anticipadamente la totalidad de la Emisión de los Certificados
Bursátiles, en cuyo caso, la Emisora se constituirá en mora, haciéndose exigibles las obligaciones de pago a su
cargo, conforme a lo que se establece en la sección “Incumplimiento en el pago de principal y de intereses” del
Título.

TASA DE INTERÉS BRUTO ANUAL APLICABLE AL PRIMER PERIODO DE INTERESES

La Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al primer Periodo de Intereses será dada a conocer por el
Representante Común a más tardar el Día Hábil previo a la primera Fecha de Pago de Intereses .

CUPONES

En los términos del artículo 282 de la LMV, la Emisora estipula que el Título no lleve cupones adheridos,
por lo que harán las veces de estos, para todos los efectos legales, las constancias que expida Indeval.

AMORTIZACIÓN DE PRINCIPAL

Los Certificados Bursátiles se amortizarán en un solo pago a su valor nominal o, en su caso, a su Valor
Nominal Ajustado, en la Fecha de Vencimiento, es decir, el 11 de junio de 2030. En caso de que la Fecha de
Vencimiento no sea un Día Hábil, la amortización de los Certificados Bursátiles se realizará el Día Hábil inmediato
siguiente, sin que lo anterior pueda ser considerado un incumplimiento. El Representante Común dará a conocer a la
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CNBV a través del STIV-2 (o los medios que esta determine), a la BIVA a través del DIV (o los medios que esta
determine) y a Indeval por escrito (o a través de los medios que este determine), a más tardar el Día Hábil previo a la
Fecha de Vencimiento, el monto de principal a ser amortizado.

Sin perjuicio de lo anterior, el principal de los Certificados Bursátiles podrá ser cubierto en diversas
amortizaciones de principal objetivo (cada una, una “Amortización de Principal Objetivo”), de conformidad con el
siguiente calendario o, si el día señalado en el mismo fuera inhábil, el Día Hábil inmediato siguiente, sin que lo
anterior pueda ser considerado un incumplimiento:

No.
Fecha de Amortización de

Principal Objetivo

Monto de la
Amortización de

Principal Objetivo

1 5 de septiembre de 2028 $58’333,333.33
2 3 de octubre de 2028 $58’333,333.33
3 31 de octubre de 2028 $58’333,333.33
4 28 de noviembre de 2028 $58’333,333.33
5 26 de diciembre de 2028 $58’333,333.33
6 23 de enero de 2029 $58’333,333.33
7 20 de febrero de 2029 $58’333,333.33
8 20 de marzo de 2029 $58’333,333.33
9 17 de abril de 2029 $58’333,333.33

10 15 de mayo de 2029 $58’333,333.33
11 12 de junio de 2029 $58’333,333.33
12 10 de julio de 2029 $58’333,333.33
13 7 de agosto de 2029 $58’333,333.33
14 4 de septiembre de 2029 $58’333,333.33
15 2 de octubre de 2029 $58’333,333.33
16 30 de octubre de 2029 $58’333,333.33
17 27 de noviembre de 2029 $58’333,333.33
18 25 de diciembre de 2029 $58’333,333.33
19 22 de enero de 2030 $58’333,333.33
20 19 de febrero de 2030 $58’333,333.33
21 19 de marzo de 2030 $58’333,333.33
22 16 de abril de 2030 $58’333,333.33
23 14 de mayo de 2030 $58’333,333.33
24 11 de junio de 2030 $58’333,333.33

Las Amortizaciones de Principal Objetivo no constituyen obligación de pago alguna en contra de la
Emisora, solo indican la fecha en que estas pudieran ocurrir, por lo que no se considerará como un incumplimiento
por parte de la Emisora la falta de pago de las mismas. Cada Amortización de Principal Objetivo será independiente
respecto de las otras, por lo que la Emisora podrá realizar cualquiera de ellas sin estar obligada a realizar las demás.

Las Amortizaciones de Principal Objetivo se podrán realizar en las fechas de Amortización de Principal
Objetivo previstas en el calendario previamente indicado (cada una, una “Fecha de Amortización de Principal
Objetivo”) y únicamente se podrán hacer por el monto de $58’333,333.33 (cincuenta y ocho millones trescientos
treinta y tres mil trescientos treinta y tres Pesos 33/100 M.N.) cada una.
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Para efectos de lo anterior, la Emisora notificará por escrito al Representante Común su intención de llevar
a cabo la Amortización de Principal Objetivo de los Certificados Bursátiles, con por lo menos 7 (siete) Días Hábiles
de anticipación a la Fecha de Amortización de Principal Objetivo respectiva. A su vez, el Representante Común
deberá publicar, con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Amortización de Principal
Objetivo correspondiente, el aviso respectivo, a través de los medios que la CNBV y la BIVA determinen,
informando dicha circunstancia, además, con la misma anticipación a Indeval, por escrito o a través de los medios
que este determine. Dicho aviso contendrá, como mínimo, la fecha en que se hará el pago, el monto de la
Amortización de Principal Objetivo correspondiente, el Valor Nominal Ajustado y el Valor Nominal Ajustado por
Certificado Bursátil que resulten de la Amortización de Principal Objetivo respectiva, y los demás datos necesarios
para el cobro de los Certificados Bursátiles.

En caso de que, una vez publicado el aviso a que se refiere el párrafo inmediato anterior, la Emisora decida
no ejercer su derecho respecto de la Amortización de Principal Objetivo respectiva, la Emisora deberá notificar
dicha situación por escrito al Representante Común, a más tardar a las 11:00 horas (tiempo de la Ciudad de México)
del Día Hábil inmediato anterior a la Fecha de Amortización de Principal Objetivo de que se trate, a efecto de que el
Representante Común, con la misma anticipación, informe lo conducente a la CNBV, a la BIVA y a Indeval, por
escrito o a través de los medios que estos determinen, sin que lo anterior se considere un incumplimiento conforme
al Título. Los gastos en los que llegue a incurrir el Representante Común respecto a dicho cambio serán con cargo a
la Emisora. Asimismo, en caso de que la Emisora y/o el Representante Común no notifiquen a la CNBV, a la BIVA
y a Indeval en los términos de este párrafo, la Emisora estará obligada a efectuar la Amortización de Principal
Objetivo que hubiere notificado conforme al párrafo inmediato anterior.

Como consecuencia de cada una de las Amortizaciones de Principal Objetivo antes indicadas, el valor
nominal o, en su caso, el Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles se ajustará en cada Fecha de
Amortización de Principal Objetivo a partir de la primera amortización. Para determinar el “Valor Nominal
Ajustado” y el “Valor Nominal Ajustado por Certificado Bursátil”, se utilizarán las fórmulas señaladas a
continuación:

El Representante Común utilizará la siguiente fórmula para ajustar el valor nominal de los Certificados
Bursátiles en circulación (el “Valor Nominal Ajustado”):VNAJ = VNAJ−1 − AMPA
En donde:

VNAJ = Valor Nominal Ajustado de todos los Certificados Bursátiles en circulación en el periodo J.
VNAJ-1 = Valor nominal o Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación en el

periodo inmediato anterior.
AMPA = Monto de la Amortización de Principal Objetivo.

Para determinar el valor nominal ajustado por Certificado Bursátil en circulación (el “Valor Nominal
Ajustado por Certificado Bursátil”), el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:VNAT = VNANT
En donde:

VNAT = Valor Nominal Ajustado por Certificado Bursátil en circulación.
VNA = Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación.
NT = Número de Certificados Bursátiles en circulación.

Los cálculos del Valor Nominal Ajustado por Certificado Bursátil se efectuarán cerrándose a 6 (seis)
decimales para efectos de la BIVA.
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AMORTIZACIÓN ANTICIPADA VOLUNTARIA

La Emisora tendrá el derecho, mas no la obligación, de amortizar de manera anticipada la totalidad de los
Certificados Bursátiles, en cualquier fecha antes de la Fecha de Vencimiento, en el entendido de que, en caso de que
ocurra un pago anticipado de los Certificados Bursátiles conforme a lo anterior, la Emisora pagará a los Tenedores
una prima por amortización anticipada conforme a lo siguiente:

- En caso de que la amortización total anticipada voluntaria se lleve a cabo en el Periodo de
Intereses que comienza en la Fecha de Emisión y hasta el 4 de septiembre de 2028 (incluyendo
dicha fecha), la Emisora pagará a los Tenedores una prima equivalente al 1.00% (uno punto cero
cero por ciento) del valor nominal de los Certificados Bursátiles a la fecha de la amortización total
anticipada voluntaria (la “Prima”).

- En caso de que la amortización total anticipada voluntaria se lleve a cabo a partir del 5 de
septiembre de 2028 (incluyendo dicha fecha), no se generará pago alguno de Prima por
amortización total anticipada voluntaria.

Asimismo, la Emisora pagará a los Tenedores los intereses ordinarios devengados y no pagados de los
Certificados Bursátiles hasta la fecha de amortización total anticipada, de conformidad con la sección “Tasa de
interés y forma de cálculo de los intereses” del Título, así como cualquier otra cantidad insoluta en términos del
Título.

Para efectos de lo anterior, la Emisora deberá entregar por escrito al Representante Común una notificación
con su intención de llevar a cabo la amortización total anticipada voluntaria de los Certificados Bursátiles, con por lo
menos 7 (siete) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda llevar a cabo dicha amortización anticipada.
A su vez, el Representante Común deberá publicar, con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha
en que la Emisora pretenda amortizar anticipadamente la totalidad de los Certificados Bursátiles, el aviso respectivo,
a través de los medios que la CNBV y la BIVA determinen, informando dicha circunstancia, además, con la misma
anticipación a Indeval, por escrito o a través de los medios que este determine. Dicho aviso contendrá, como
mínimo, la fecha en que se hará el pago, el monto de la amortización anticipada correspondiente, el monto de los
intereses ordinarios devengados y no pagados por los Certificados Bursátiles hasta la fecha de la amortización
anticipada respectiva, el importe de la Prima a pagar y las variables utilizadas para determinar dicha Prima, en su
caso, y los demás datos necesarios para el cobro de los Certificados Bursátiles.

En caso de que, una vez publicado el aviso a que se refiere el párrafo inmediato anterior, la Emisora decida
no ejercer su derecho respecto de la amortización total anticipada voluntaria respectiva, la Emisora deberá notificar
dicha situación por escrito al Representante Común, a más tardar a las 11:00 horas (tiempo de la Ciudad de México)
del Día Hábil inmediato anterior a la fecha de pago en que pretendía llevar a cabo la amortización anticipada, a
efecto de que el Representante Común, con la misma anticipación, informe lo conducente a la CNBV, a la BIVA y a
Indeval, por escrito o a través de los medios que estos determinen, sin que lo anterior se considere un
incumplimiento conforme al Título. Los gastos en los que llegue a incurrir el Representante Común respecto a dicho
cambio serán con cargo a la Emisora. Asimismo, en caso de que la Emisora y/o el Representante Común no
notifiquen a la CNBV, a la BIVA y a Indeval en los términos de este párrafo, la Emisora estará obligada a efectuar
la amortización anticipada que hubiere notificado conforme al párrafo inmediato anterior.

INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE PRINCIPAL Y DE INTERESES

En caso de que la Emisora o las Avalistas no realicen el pago total y oportuno del principal e intereses
ordinarios de los Certificados Bursátiles en la fecha de pago correspondiente, y dicho pago no se realizare dentro de
los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en que debió realizarse el pago conforme al Título, excepto por el
último pago de intereses, el cual deberá realizarse precisamente en la Fecha de Vencimiento, se configurará una
Causa de Vencimiento Anticipado y se deberá seguir el procedimiento establecido para tal efecto en el Título y en la
sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO” del
presente Suplemento.
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INTERESES MORATORIOS

En caso de incumplimiento en el pago oportuno y total de cualquier suma de principal exigible de los
Certificados Bursátiles que ampara el Título, se causará, en sustitución de los intereses ordinarios, un interés
moratorio sobre el monto de principal insoluto vencido y no pagado de los Certificados Bursátiles a la Tasa de
Interés Bruto Anual aplicable al Periodo de Intereses que termina en la Fecha de Pago de Intereses en que ocurra el
incumplimiento, más 2 (dos) puntos porcentuales. Los intereses moratorios se causarán y se pagarán a partir de la
fecha en que ocurra dicho incumplimiento y, en su caso, haya transcurrido el plazo de gracia a que hace referencia la
sección “Incumplimiento en el pago de principal y de intereses” del Título, y hasta en tanto la suma adeudada haya
quedado íntegramente cubierta, y se calcularán sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por los
días efectivamente transcurridos en mora; en el entendido de que todas las cantidades que se reciban de la Emisora o
de las Avalistas se aplicarán, en primer lugar, al pago de intereses moratorios, posteriormente, al pago de intereses
ordinarios, así como al pago de cualquier Prima aplicable, y, finalmente, al pago del principal insoluto de los
Certificados Bursátiles.

La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta mediante transferencia
electrónica de fondos, a través del Representante Común, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en Calzada Gral.
Mariano Escobedo No. 595, Colonia Polanco V Sección, C.P. 11560, Ciudad de México, o en cualquier otro
domicilio que en el futuro el Representante Común se establezca, y en la misma moneda que la suma principal, a
más tardar a las 11:00 horas (tiempo de la Ciudad de México) del día en que se deba efectuar el pago y, en caso de
ser efectuado después de dicha hora, se entenderá pagado el Día Hábil inmediato siguiente y, en consecuencia, se
considerarán los días adicionales respectivos en el cómputo de los intereses moratorios correspondientes.

OBLIGACIONES DE DAR, DE HACER Y DE NO HACER DE LA EMISORA Y LAS AVALISTAS
FRENTE Y/O EN BENEFICIO DE LOS TENEDORES

Los Certificados Bursátiles contienen ciertas obligaciones de dar, de hacer y de no hacer aplicables a la
Emisora y a las Avalistas. El incumplimiento por parte de la Emisora a dichas obligaciones podría generar alguna
Causa de Vencimiento Anticipado, conforme a lo establecido en el Título.

OBLIGACIONES DE DAR

Mientras exista saldo insoluto en favor de los Tenedores, la Emisora y las Avalistas (en lo que resulte
aplicable) convienen en y se obligan a llevar a cabo el pago del principal, de los intereses, de la Prima, en su caso, y
de cualesquiera otras cantidades establecidas a su cargo de conformidad con lo establecido en el Título.

OBLIGACIONES DE HACER

Mientras exista saldo insoluto en favor de los Tenedores, la Emisora y las Avalistas (en lo que resulte
aplicable) convienen en y se obligan a:

a) Divulgación y entrega de información periódica. Entregar a la CNBV y a la BIVA aquella
información y documentación (incluyendo estados financieros internos trimestrales y estados
financieros anuales auditados) que se requiera al amparo de la LMV, la Circular Única de
Emisoras y demás disposiciones legales aplicables, en los términos y a través de los medios
señalados en las mismas. Asimismo, deberá entregar cualquier información adicional de la
Emisora que el Representante Común o cualquier autoridad del mercado de valores solicite,
ocasionalmente, en términos de la sección “Representante Común” del Título y de la legislación
aplicable, según sea el caso.

b) Notificaciones y certificación de cumplimiento. Informar al Representante Común y a las
Agencias Calificadoras de cualquiera de los siguientes eventos, dentro de los 7 (siete) Días Hábiles
siguientes a que la Emisora tenga conocimiento del mismo:

i) La existencia de una Causa de Vencimiento Anticipado (especificando que se trata de una
“notificación de vencimiento anticipado”);
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ii) Cualquier incumplimiento o causa de incumplimiento conforme a cualquier obligación
contractual de la Emisora o de cualquiera de sus Subsidiarias, en el cual el monto
involucrado sea equivalente o superior al 3% (tres por ciento) de los ingresos totales de la
Emisora registrados en sus estados financieros auditados y consolidados del ejercicio
social inmediato anterior, y

iii) Cualquier litigio o procedimiento que afecte a la Emisora o a cualquiera de sus
Subsidiarias, en el cual el monto involucrado o controvertido sea equivalente o superior al
3% (tres por ciento) de los ingresos totales de la Emisora registrados en sus estados
financieros auditados y consolidados del ejercicio social inmediato anterior, en la medida
en que no esté cubierto por una garantía válida y suficiente.

Cada informe realizado conforme a este inciso deberá acompañarse de un reporte emitido por la
Emisora que señale los detalles del evento que lo motiva y los actos que la Emisora propone llevar
a cabo para remediarlo.

Adicionalmente, la Emisora deberá entregar al Representante Común, a más tardar dentro de los
20 (veinte) Días Hábiles siguientes al cierre de cada uno de los tres primeros trimestres de cada
ejercicio social de la Emisora y dentro de los 40 (cuarenta) Días Hábiles siguientes a la conclusión
del cuarto trimestre de cada ejercicio social de la Emisora, una certificación del cumplimiento
(suscrita por el Director General, el Director de Finanzas o el Contralor, o su equivalentes, de la
Emisora) de las obligaciones contenidas en la sección “Obligaciones de dar, de hacer y de no hacer
de la Emisora y las Avalistas frente y/o en beneficio de los Tenedores” del Título, en la que,
además, indique si tiene conocimiento o no de alguna Causa de Vencimiento Anticipado conforme
a la sección “Causas de Vencimiento Anticipado” del Título.

c) Cumplimiento de las obligaciones. Cumplir, en su fecha de vencimiento, todas y cada una de las
obligaciones a su cargo conforme a cualquier disposición legal o contractual aplicable, incluyendo,
de manera enunciativa, mas no limitativa, cualesquiera obligaciones de pago.

d) Giro de negocio; existencia. Continuar, tanto la Emisora como sus Subsidiarias, consideradas en
forma conjunta, dedicándose principalmente a los negocios del mismo giro que a los que se
dedican en la fecha de la presente Emisión. Asimismo, la Emisora y las Avalistas deberán
preservar, renovar y mantener con plena fuerza legal su existencia legal y realizar todos los actos
necesarios para mantener todos sus derechos, prerrogativas, autorizaciones, licencias y
concesiones que sean necesarias o convenientes en el Curso Ordinario de los Negocios.

e) Cumplimiento de la ley; autorizaciones.

i) Cumplir, y hacer que sus Subsidiarias cumplan, con lo establecido por la legislación
aplicable, incluyendo, sin limitación, en materia laboral, de seguridad social y del sistema
del ahorro para el retiro (incluyendo, sin limitación, la legislación, reglamentos y
disposiciones aplicables en relación con el Instituto Mexicano del Seguro Social, el
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Sistema del Ahorro
para el Retiro, excepto por aquellas obligaciones cuya aplicación o determinación se
encuentre pendiente de resolver por ser motivo de controversia con, o de diferimiento
solicitado ante, las autoridades competentes, siempre que la Emisora o, en su caso, la
Subsidiaria que corresponda: (A) haya interpuesto de buena fe los medios de defensa que
establecen las disposiciones legales aplicables; (B) haya establecido y mantenga reservas
suficientes, conforme a las NIIF, para el caso de que se declarare por sentencia ejecutoria
la procedencia del pago, y (C) haya procedido a garantizar el interés de los trabajadores
en los términos que exigen las disposiciones aplicables, de ser el caso.

ii) Obtener, cumplir con los términos de, y realizar todo lo que razonablemente sea necesario
para mantener con plena fuerza legal y efectos, todas las autorizaciones, concesiones y
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licencias que se requieran conforme a la legislación aplicable que permitan a la Emisora y
a las Avalistas legalmente celebrar y cumplir con sus obligaciones conforme al Título,
para asegurar la legalidad, validez y exigibilidad del mismo.

f) Activos y seguros.

i) Mantener, y hacer que sus Subsidiarias mantengan, todos sus activos útiles y necesarios
para su negocio en buenas condiciones de uso, salvo por desgaste normal, así como
mantener con aseguradoras de buena reputación y solidez financiera los seguros sobre sus
activos por los montos y contra los riesgos, por lo menos, en la forma en que actualmente
están cubiertos.

ii) Realizar, y hacer que sus Subsidiarias realicen, todos los actos razonablemente necesarios
para mantener todos sus registros y derechos sobre marcas, patentes y otros derechos
intangibles y de propiedad intelectual que le permitan o sean necesarios para el
cumplimiento de sus fines y el buen manejo de sus negocios.

g) Impuestos. Cumplir y estar al corriente, y hacer que sus Subsidiarias cumplan y estén al corriente,
en el pago de todas las contribuciones fiscales a que estén obligadas conforme a las leyes
aplicables, excepto por contribuciones fiscales cuya constitucionalidad o determinación se
encuentre pendiente de resolver por ser motivo de controversia con, o de diferimiento solicitado
ante, la autoridad fiscal competente, siempre que la Emisora o, en su caso, la Subsidiaria que
corresponda: (i) haya interpuesto de buena fe los medios de defensa que establecen las leyes
fiscales aplicables; (ii) haya establecido o mantenga reservas suficientes, conforme a las NIIF, para
el caso de que se declarare por sentencia ejecutoria la procedencia del pago, y (iii) haya procedido
a garantizar el interés fiscal en los términos que exigen las disposiciones fiscales aplicables, de ser
el caso.

h) Libros y registros. Mantener, y hacer que sus Subsidiarias mantengan, libros y registros contables
apropiados en los cuales se registren asientos correctos y veraces conforme a las NIIF, y cumplan
con todos los requisitos legales en todas las operaciones relacionadas con su negocio y actividades,
y permitan que el Representante Común (o las autoridades del mercado de valores, de ser el caso)
revise e inspeccione cualesquiera de sus propiedades y examine sus libros y registros en cualquier
momento, en términos de la sección “Representante Común” del Título y de la legislación
aplicable, y a poner a disposición del Representante Común (o de las autoridades del mercado de
valores, de ser el caso) a sus funcionarios y empleados, con la finalidad de comentar el negocio, las
operaciones, las propiedades y la situación (incluyendo la situación financiera) de la Emisora y de
sus Subsidiarias, así como a sus Auditores Externos (en el entendido de que la Emisora podrá estar
presente en las pláticas con dichos Auditores Externos).

i) Obligaciones pari passu. Asegurarse que sus obligaciones conforme al Título constituyan, en todo
tiempo, obligaciones directas, quirografarias y no subordinadas de la Emisora y de las Avalistas, y
que tengan una prelación de pago, al menos, pari passu respecto al pago de cualesquiera otras
obligaciones, presentes o futuras, directas, quirografarias y no subordinadas de la Emisora y de las
Avalistas, derivadas de cualquier pasivo de la Emisora y de las Avalistas, según sea el caso.

j) Destino de recursos. Utilizar los recursos derivados de la presente Emisión conforme a lo
establecido en la sección “Destino de los fondos” del Título.

k) Calificaciones crediticias. Llevar a cabo los actos que sean necesarios para que, mientras se
encuentren vigentes, los Certificados Bursátiles se mantengan calificados por al menos 2 (dos)
Agencias Calificadoras.

l) Reporte de sustentabilidad. Con base en el Marco de Referencia del Bono Verde de la Emisora,
publicar a través del STIV-2 y del DIV, dentro del primer semestre de cada año de calendario a
partir de 2026 y mientras se encuentren vigentes los Certificados Bursátiles, un informe anual de
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sustentabilidad respecto del año de calendario inmediato anterior (el “Informe Anual de
Sustentabilidad”), que contemple, entre otra información, el seguimiento a los indicadores de
impacto y los compromisos sociales, ambientales o de gobernanza (“ASG”) inherentes al
etiquetado de la presente Emisión. Asimismo, la Emisora hará sus mejores esfuerzos para atender,
al menos una vez dentro del primer semestre de cada año de calendario, las dudas realizadas por
parte de los Tenedores (ya sea de manera individual, o en su conjunto a través del Representante
Común), sobre la información contenida en el Informe Anual de Sustentabilidad en relación con el
seguimiento a los objetivos, indicadores clave de desempeño y compromisos inherentes al
etiquetado de la presente Emisión en materia de ASG.

OBLIGACIONES DE NO HACER

Mientras exista saldo insoluto en favor de los Tenedores, la Emisora y las Avalistas (en lo que resulte
aplicable) convienen en y se obligan a no:

a) Razón de Cobertura de Intereses Consolidada. Permitir que, al final de 2 (dos) trimestres
consecutivos, la Razón de Cobertura de Intereses Consolidada de la Emisora por los 12 (doce)
meses anteriores que terminen en dichos trimestres, sea menor de 2.00 a 1.00.

b) Mantenimiento de Deuda con Costo Financiero Neta Consolidada a EBITDA Consolidado.
Permitir que, al final de 2 (dos) trimestres consecutivos, la razón de: (i) Deuda con Costo
Financiero Neta Consolidada de la Emisora, a (ii) EBITDA Consolidado de la Emisora, por los 12
(doce) meses anteriores que terminen en dichos trimestres, sea mayor de 3.00 a 1.00.

c) Relación de Inventarios a Deuda con Costo Financiero Neta Consolidada. Permitir que, al
final de 2 (dos) trimestres consecutivos, la relación de: (i) Inventarios de la Emisora, a (ii) Deuda
con Costo Financiero Neta Consolidada de la Emisora, sea menor de 1.50 a 1.00.

d) Venta o emisión de acciones. Llevar a cabo la venta o emisión de acciones representativas del
capital social de la Emisora o de cualquiera de las Avalistas, salvo que: (i) se trate de una oferta
pública de acciones; (ii) los accionistas que actualmente y en conjunto tienen el Control de la
Emisora o de cualquiera de las Avalistas, mantengan el Control del capital social de la Emisora o
de cualquiera de las Avalistas, según sea el caso; esto es, que el porcentaje total de acciones con
pleno derecho de voto representativas del capital social de la Emisora o de cualquiera de las
Avalistas en manos de dichos accionistas sea superior al 50% (cincuenta por ciento), o (iii) en caso
de que dicho porcentaje sea igual o inferior al 50% (cincuenta por ciento): (x) los accionistas que
actualmente y en conjunto tienen el Control de la Emisora continúen con el Control o dirigiendo,
directa o indirectamente y al menos algunos de ellos, la operación, las finanzas y la administración
de la Emisora y de las Avalistas, o (y) los Tenedores de los Certificados Bursátiles lo aprueben en
asamblea de Tenedores. Para efectos del subinciso (iii)(y) inmediato anterior, se notificará al
Representante Común respecto de la correspondiente venta o emisión de acciones representativas
del capital social de la Emisora o de cualquiera de las Avalistas, por lo menos con 30 (treinta) días
naturales de anticipación a la fecha en que cualquiera de dichos actos jurídicos surta efectos
legales, y se entregará al Representante Común una opinión legal en el sentido de que la operación
no afecta los términos y condiciones de los Certificados Bursátiles.

e) Liquidación, reorganización y disolución. Llevar a cabo cualquier liquidación, reorganización o
disolución, excepto que los Tenedores de los Certificados Bursátiles lo aprueben en asamblea de
Tenedores. Para tal efecto, se notificará al Representante Común respecto de la liquidación,
reorganización o disolución correspondiente, por lo menos con 30 (treinta) días naturales de
anticipación a la fecha en que cualquiera de dichos actos jurídicos surta efectos legales, y se
entregará al Representante Común una opinión legal en el sentido de que la operación no afecta los
términos y condiciones de los Certificados Bursátiles.
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f) Limitación a la venta de activos. Ceder, vender, transferir o de cualquier otra manera disponer de
sus propiedades, negocios o activos (incluyendo cuentas por cobrar), ya sean existentes o futuros,
mientras estén vigentes los Certificados Bursátiles, salvo por:

i) la venta o disposición de propiedades obsoletas o desgastadas en el Curso Ordinario de
los Negocios;

ii) la venta o disposición de cualquier propiedad, activos o negocios en el Curso Ordinario de
los Negocios;

iii) la venta, renta, transferencia o aportación de inventario inmobiliario en el Curso Ordinario
de los Negocios (incluyendo la transferencia o aportación de inventario inmobiliario a
fideicomisos en los que la Emisora o sus Subsidiarias participan como fideicomisarios, en
el Curso Ordinario de los Negocios);

iv) la venta o descuento de cuentas por cobrar derivadas del Curso Ordinario de los Negocios
y relacionadas con la cobranza de las mismas;

v) las transmisiones de activos que no tengan un efecto adverso significativo sobre la
solvencia de la Emisora o de sus Subsidiarias, o que afecten negativamente su capacidad
de cumplir con sus obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles, o

vi) la venta de activos, conforme a los subincisos i) a v) inmediatos anteriores, cuyo valor, en
lo individual o en conjunto, no representen más del 20% (veinte por ciento) de los activos
totales consolidados de la Emisora, siempre y cuando, inmediatamente después de que se
haya llevado a cabo la operación de venta de que se trate, no tuviere lugar alguna Causa
de Vencimiento Anticipado.

g) Dividendos. Pagar dividendos en efectivo durante la vigencia de la Emisión si se encuentra en
incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones de dar, obligaciones de hacer u obligaciones de
no hacer contenidas en el Título. Asimismo, la Emisora se obliga a no renunciar en ningún caso a
su derecho a recibir dividendos, ni a celebrar o a permitir que exista cualquier contrato, convenio u
obligación que restrinja su capacidad de recibir los dividendos a que tenga derecho, excepto por las
limitaciones de sus Subsidiarias de pagar dividendos en virtud de sus obligaciones de no hacer en
contratos vigentes y futuros.

h) Disminución del capital social. Disminuir su capital social, sino en proporción a la amortización
que haga sobre la presente Emisión de Certificados Bursátiles.

i) Gravámenes. Constituir gravámenes sobre Inventarios u otros activos o derechos propiedad de la
Emisora o de sus Subsidiarias, por virtud de uno o varios actos simultáneos o sucesivos, sin el
consentimiento previo de la asamblea de Tenedores, cuando el crédito pretendido: (i) exceda del
monto total de esta Emisión de Certificados Bursátiles, y (ii) tenga un plazo mayor a 18
(dieciocho) meses. Se exceptúan expresamente de la limitación anterior, gravámenes relacionados
con: (i) créditos garantizados celebrados con anterioridad a la Fecha de Emisión por la Emisora o
cualquiera de sus Subsidiarias; (ii) créditos garantizados celebrados con el propósito de refinanciar
pasivos; (iii) hipotecas constituidas con anterioridad a la Fecha de Emisión, y cualquier gravamen
a ser constituido a favor de acreedores de la Emisora o de sus Subsidiarias para garantizar sus
obligaciones de pago conforme a créditos garantizados o garantías otorgadas por dichos acreedores
con anterioridad a la Fecha de Emisión; (iv) cualquier gravamen a ser constituido a favor de
acreedores de la Emisora o de sus Subsidiarias para garantizar sus obligaciones de pago conforme
a: (x) créditos garantizados celebrados con el propósito de financiar la adquisición de algún
Competidor de la Emisora o de cualquier Subsidiaria o Afiliada de la Emisora, o (y) garantías
otorgadas por dichos acreedores en relación con cualquier emisión de valores realizada por la
Emisora en los mercados de valores nacionales o internacionales, y (v) créditos puente o para la
construcción, así como créditos u otros financiamientos simples o revolventes con garantía
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hipotecaria o fiduciaria que se contraten para la operación del negocio de la Emisora o de sus
Subsidiarias, así como de fideicomisos o filiales en las que la Emisora sea titular de, al menos, el
50% (cincuenta por ciento) de los derechos fideicomisarios o acciones respectivas.

j) Operaciones con Partes Relacionadas. Celebrar cualquier operación o grupo de operaciones
(incluyendo, sin limitación, la compra, arrendamiento, venta o intercambio de propiedades de
cualquier naturaleza o la prestación de cualquier servicio) con cualquier Parte Relacionada de la
Emisora, salvo en el Curso Ordinario de los Negocios y con base en términos razonables y justos,
que no sean menos favorables a la Emisora o sus Subsidiarias, según sea el caso, de lo que podría
obtenerse en una operación comparable con cualquier tercero que no fuere una Parte Relacionada
de la Emisora.

CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO

Los Certificados Bursátiles podrán darse por vencidos anticipadamente mediante simple notificación por
escrito de parte del Representante Común a la Emisora en cualquier tiempo (en cuya fecha será exigible el pago total
del saldo de principal e intereses devengados y no pagados de los Certificados Bursátiles), sin necesidad de demanda
o diligencia judicial, a las cuales la Emisora y las Avalistas renuncian expresamente, en cualquiera de los siguientes
casos (cada uno, una “Causa de Vencimiento Anticipado”):

a) Falta de pago de intereses. Si la Emisora o las Avalistas incumplen con su obligación de realizar
el pago de los intereses (en la Fecha de Pago de Intereses respectiva) conforme a lo establecido en
el Título, y si dicho pago no se realiza dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la Fecha de
Pago de Intereses correspondiente, excepto por el último pago de intereses, el cual deberá
realizarse precisamente en la Fecha de Vencimiento.

b) Incumplimiento de obligaciones que no deriven de los Certificados Bursátiles. Si la Emisora o
cualquiera de sus Subsidiarias dejare de cumplir oportunamente con sus obligaciones de pago por
un monto que exceda, individualmente o en su conjunto, una cantidad equivalente, denominada en
cualquier moneda, a $35,000,000.00 (treinta y cinco millones de Pesos 00/100 M.N.) conforme a
cualquier otro contrato, convenio, pagaré, acta de emisión o algún instrumento similar, u otros
instrumentos que documenten algún adeudo: (i) de la Emisora; (ii) de cualquiera de sus
Subsidiarias, o (iii) de cualquier otra persona, en este último caso si dicha deuda estuviere
garantizada por la Emisora o por cualquiera de sus Subsidiarias, y si dichos adeudos se dan por
vencidos anticipadamente por los acreedores correspondientes.

c) Administración de la Emisora. Si la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias abandona la
administración de su empresa, o si la empresa de la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias fuere
intervenida, o se presentaran conflictos o situaciones de cualquier naturaleza que afecten la
capacidad de pago de los Certificados Bursátiles por parte de la Emisora y de las Avalistas.

d) Insolvencia; concurso mercantil. Si la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias: (i) admite por
escrito su incapacidad de pagar sus obligaciones a su vencimiento; (ii) realiza una cesión general
de sus bienes a favor de sus acreedores; (iii) se encuentra en uno o más de los supuestos de
concurso mercantil previstos en la Ley de Concursos Mercantiles (o cualquier ley que la sustituya,
según sea aplicable); (iv) inicia o promueve una acción a efecto de ser declarada en concurso
mercantil, o (v) es declarada en concurso mercantil.

e) Incumplimiento de la ley. Si la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias dejare de cumplir con
cualquier ley, reglamento o decreto, o cualquier sentencia u orden que sea emitida por cualquier
autoridad judicial o administrativa, que tenga como consecuencia un efecto adverso en el Curso
Ordinario de los Negocios o la situación financiera de la Emisora o de sus Subsidiarias, y sin
perjuicio de lo previsto en el subinciso i) del inciso e) de la sección “Obligaciones de dar, de hacer
y de no hacer de la Emisora y las Avalistas frente y/o en beneficio de los Tenedores – II.
Obligaciones de hacer” del Título.
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f) Cambio de Control. Si los accionistas que actualmente y en conjunto tienen el Control de la
Emisora dejan de ser propietarios, directa o indirectamente y al menos algunos de ellos, de la
mayoría de las acciones con derecho a voto representativas del capital social de la Emisora, salvo
que dicho cambio derive de una oferta pública de acciones, o si la Emisora deja de ser titular,
directa o indirectamente, de: (x) el 51% (cincuenta y uno por ciento) de las acciones con pleno
derecho de voto representativas del capital social de su Subsidiaria Xante&Vi, S.A.P.I. de C.V., o
(y) el 98% (noventa y ocho por ciento) de las acciones con pleno derecho de voto representativas
del capital social de cualquier otra de sus Subsidiarias actuales; en el entendido de que, para
efectos de este inciso, no se considerará que existe una Causa de Vencimiento Anticipado: (i)
respecto de la Emisora, por el simple hecho de que las acciones representativas del capital social
de la Emisora con derecho a voto coticen en algún mercado de valores, siempre y cuando los
accionistas que actualmente y en conjunto tienen el Control de la Emisora continúen con el
Control o dirigiendo, directa o indirectamente y al menos algunos de ellos, la operación, las
finanzas y la administración de la Emisora; (ii) respecto de cada una de las Subsidiarias, siempre y
cuando los accionistas que actualmente y en conjunto tienen el Control de la Emisora continúen
con el Control o dirigiendo, directa o indirectamente y al menos algunos de ellos, la operación, las
finanzas y la administración de la Subsidiaria de que se trate, o (iii) cuando se cuente con la
aprobación para dicho efecto por parte de la asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles
de acuerdo con lo previsto en el inciso d) de la sección “Obligaciones de no hacer” del Título.

g) Información falsa. Si alguna de las declaraciones de la Emisora resultare ser falsa u omisa en
cualquier aspecto que sea importante para el Representante Común en cualquier momento durante
la vigencia de la Emisión, y dicha información no se hubiere rectificado en un periodo de 30
(treinta) días naturales contados a partir de la fecha en que se tenga conocimiento de dicha falsedad
u omisión.

h) Sentencias. Si se emitiere cualquier resolución judicial definitiva (no susceptible de apelación o
recurso alguno) en contra de la Emisora o de cualquiera de sus Subsidiarias que, individualmente o
en conjunto, importe una cantidad equivalente al 5% (cinco por ciento) de los ingresos totales de la
Emisora registrados en los estados financieros auditados y consolidados del ejercicio social
inmediato anterior, o más, y dicha obligación no sea totalmente pagada o garantizada dentro de los
45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha en que se haya emitido la resolución de
que se trate.

i) Ilegalidad y validez de los Certificados Bursátiles. Si la Emisora o cualquiera de las Avalistas
rechaza, reclama o impugna la validez o exigibilidad de sus obligaciones conforme al Título.

j) Cancelación de la inscripción. Si la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV que
mantiene la CNBV o su listado en la BIVA fueren cancelados, salvo que el listado en la BIVA se
cancele con motivo del listado de los Certificados Bursátiles en otra bolsa de valores autorizada
por la CNBV.

k) Incumplimiento de obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles. Si la Emisora o
cualquiera de sus Subsidiarias dejare de cumplir con cualquiera de sus demás obligaciones
conforme al Título, en el entendido de que, exclusivamente para el caso de incumplimiento de las
obligaciones señaladas en los incisos a), b), c), e), f), g), h), i), j), k) y l) de la sección
“Obligaciones de dar, de hacer y de no hacer de la Emisora y las Avalistas frente y/o en beneficio
de los Tenedores – II. Obligaciones de hacer” del Título y en los incisos a), b), c), i) y j) de la
sección “Obligaciones de dar, de hacer y de no hacer de la Emisora y las Avalistas frente y/o en
beneficio de los Tenedores – III. Obligaciones de no hacer” del Título, se considerará que la
Emisora se encuentra en incumplimiento de dichas obligaciones, si dicho incumplimiento no se
subsanare dentro de los 40 (cuarenta) días naturales siguientes a la fecha en que la Emisora hubiere
tenido conocimiento del incumplimiento respectivo. Asimismo, constituirá Causa de Vencimiento
Anticipado que la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias, según sea el caso, realice cualesquiera
de las acciones previstas en los incisos d), e), f), g) y h) de la sección “Obligaciones de dar, de
hacer y de no hacer de la Emisora y las Avalistas frente y/o en beneficio de los Tenedores – III.



26

Obligaciones de no hacer” del Título, así como que dejen de realizar las actividades previstas en el
inciso d) de la sección “Obligaciones de dar, de hacer y de no hacer de la Emisora y las Avalistas
frente y/o en beneficio de los Tenedores – II. Obligaciones de hacer” del Título, las cuales se
tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen.

Una vez que se esté en presencia de alguna Causa de Vencimiento Anticipado y el Representante Común
tenga conocimiento de ella, este lo dará a conocer de manera oportuna a la Emisora (pudiendo ser vía correo
electrónico), a la CNBV (a través del STIV-2 o los medios que esta determine), a la BIVA (a través del DIV o de los
medios que esta determine) y a Indeval (por escrito o a través de los medios que este determine). Asimismo, una vez
que haya transcurrido, en su caso, el plazo de gracia de la Causa de Vencimiento Anticipado correspondiente, el
Representante Común deberá informar dicha situación de manera inmediata a la Emisora (pudiendo ser vía correo
electrónico), a la CNBV (a través del STIV-2 o los medios que esta determine), a la BIVA (a través del DIV o de los
medios que esta determine) y a Indeval (por escrito o a través de los medios que este determine), precisando el
momento en el que se tendrán por vencidos de manera anticipada los Certificados Bursátiles, con base en lo que
resuelva la asamblea de Tenedores que, en su caso, se convoque para tales efectos, en cuyo caso, el Representante
Común proporcionará a la Emisora, a la CNBV, a la BIVA y a Indeval una copia del documento en el cual se haya
adoptado dicha resolución.

AUMENTO EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES EMITIDOS AL AMPARO DE LA
EMISIÓN

Sujeto a las condiciones del mercado, la Emisora tendrá el derecho a emitir y ofrecer públicamente
certificados bursátiles de largo plazo adicionales a los Certificados Bursátiles de la presente Emisión. Los
certificados bursátiles de largo plazo adicionales: (i) se considerarán que forman parte de la Emisión de los
Certificados Bursátiles (por lo cual, entre otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra), y (ii) tendrán los mismos
términos y condiciones que los Certificados Bursátiles (incluyendo, sin limitación, Fecha de Vencimiento, Tasa de
Interés Bruto Anual y valor nominal o, en su caso, Valor Nominal Ajustado de cada Certificado Bursátil), excepto
por la fecha de emisión, plazo de vigencia y, en su caso, precio de colocación. Los certificados bursátiles de largo
plazo adicionales devengarán intereses a partir de la fecha de su emisión a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable
a los Certificados Bursátiles, excepto en el caso en que la fecha de emisión de los certificados bursátiles de largo
plazo adicionales no coincida con la fecha de inicio de un Periodo de Intereses, caso en el que se procederá
conforme al inciso (d) inmediato siguiente.

En virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles, se entenderá que los Tenedores han consentido que
la Emisora emita certificados bursátiles de largo plazo adicionales, por lo que la emisión y oferta pública de los
certificados bursátiles de largo plazo adicionales no requerirá la autorización de la asamblea de Tenedores de los
Certificados Bursátiles que se encuentren en circulación. La emisión de certificados bursátiles de largo plazo
adicionales se sujetará a lo siguiente:

(a) La Emisora podrá emitir y ofrecer públicamente certificados bursátiles de largo plazo adicionales,
siempre y cuando: (i) las calificaciones de los certificados bursátiles de largo plazo adicionales
sean las mismas (o al menos no inferiores) que las calificaciones vigentes de los Certificados
Bursátiles, y que estas últimas calificaciones no disminuyan (ya sea como consecuencia del
aumento en el número de Certificados Bursátiles en circulación o por cualquier otra causa), y (ii)
la Emisora se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones conforme a los
Certificados Bursátiles y no haya ocurrido alguna Causa de Vencimiento Anticipado. La Emisora
certificará por escrito al Representante Común el cumplimiento de lo estipulado en este inciso (a),
previo a la fecha de emisión de los certificados bursátiles de largo plazo adicionales.

(b) El monto máximo de certificados bursátiles de largo plazo adicionales que la Emisora podrá
emitir y ofrecer públicamente, sumado al monto de la(s) emisión(es) en circulación al amparo del
Programa (incluyendo la Emisión de los Certificados Bursátiles), no podrá exceder el Monto Total
Autorizado del Programa o cualquier monto total del Programa superior que, en su caso, sea
autorizado por la CNBV en el futuro.

(c) En la fecha de emisión de los certificados bursátiles de largo plazo adicionales, la Emisora o, en
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su caso, el Representante Común, mediante aviso por escrito que realice cualquiera de ellos a
Indeval con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación al canje correspondiente, deberá
canjear el Título que representa los Certificados Bursátiles (depositado en Indeval) por un nuevo
título que ampare los Certificados Bursátiles más los certificados bursátiles de largo plazo
adicionales, y depositar dicho título en Indeval. Asimismo, la Emisora deberá dar el aviso
correspondiente a la CNBV (a través del STIV-2 o los medios que esta determine) y a la BIVA (a
través del DIV o de los medios que esta determine) con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de
anticipación al canje correspondiente.

Dicho título hará constar únicamente las modificaciones que sean necesarias para reflejar la
emisión de los certificados bursátiles de largo plazo adicionales, es decir: (i) el monto total de la
emisión, representado por la suma del monto de los Certificados Bursátiles más el monto de los
certificados bursátiles de largo plazo adicionales, (ii) el número total de certificados bursátiles
amparados por el título, que será igual al número de Certificados Bursátiles en circulación más el
número de certificados bursátiles de largo plazo adicionales, (iii) la fecha de emisión de los
Certificados Bursátiles y la fecha de emisión de los certificados bursátiles de largo plazo
adicionales, (iv) el plazo de vigencia de la emisión de los Certificados Bursátiles y de los
certificados bursátiles de largo plazo adicionales; en el entendido de que el plazo de estos últimos
será igual al plazo que exista entre la fecha de emisión de los certificados bursátiles de largo plazo
adicionales y la Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles, en virtud de que la fecha de
vencimiento de los certificados bursátiles de largo plazo adicionales será la misma Fecha de
Vencimiento que la de los Certificados Bursátiles en circulación; (v) los montos de cada
Amortización de Principal Objetivo mediante los cuales la Emisora podrá llevar a cabo la
amortización de los Certificados Bursátiles en cada Fecha de Amortización de Principal Objetivo,
en el entendido de que dichos montos deberán ser calculados con base en el monto total de la
emisión, representado por la suma del monto de los Certificados Bursátiles más el monto de los
certificados bursátiles de largo plazo adicionales, y (vi) el destino de los recursos obtenidos con
motivo de la emisión de los Certificados Bursátiles y la emisión de los certificados bursátiles de
largo plazo adicionales. Asimismo, se podrán realizar aquellas modificaciones que sean necesarias
a fin de hacer consistente o congruente el nuevo título derivado de la emisión de los certificados
bursátiles de largo plazo adicionales (únicamente en aquellos aspectos que se relacionen
directamente con dicha emisión).

(d) La emisión de los certificados bursátiles de largo plazo adicionales podrá realizarse en cualquier
Día Hábil. En caso de que la fecha de emisión de los certificados bursátiles de largo plazo
adicionales no coincida con la fecha de inicio de un Periodo de Intereses de los Certificados
Bursátiles, los certificados bursátiles de largo plazo adicionales tendrán derecho a recibir los
intereses correspondientes a todo el Periodo de Intereses en curso en su fecha de emisión; en el
entendido de que el precio de colocación de los certificados bursátiles de largo plazo adicionales
deberá reflejar los intereses devengados desde la fecha de inicio del Periodo de Intereses en curso
de los Certificados Bursátiles y la Fecha de Pago de Intereses del Periodo de Intereses en curso de
los Certificados Bursátiles.

(e) Ni la emisión de los certificados bursátiles de largo plazo adicionales, ni el aumento en el monto
en circulación de los Certificados Bursátiles derivado de la misma, constituirán novación.

(f) Los certificados bursátiles de largo plazo adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su
valor nominal, dependiendo de las condiciones de mercado.

DEPOSITARIO

Indeval.
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POSIBLES ADQUIRENTES

Personas físicas y morales, de nacionalidad mexicana o extranjera, cuando su régimen de inversión lo
prevea expresamente.

FUENTE DE PAGO

Los recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago de la Emisora derivadas de los
Certificados Bursátiles provendrán del flujo normal de sus operaciones, de financiamientos bancarios, de nuevas
emisiones que se realicen al amparo del Programa o de otras emisiones de valores realizadas en México o en el
extranjero, salvo por las cantidades que, en su caso, paguen las Avalistas como avalistas de la presente Emisión.

RÉGIMEN FISCAL

Los intereses a ser pagados conforme a los Certificados Bursátiles se encuentran sujetos: (a) para las
personas físicas y morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54 y 135 de la
LISR vigente y 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal aplicable, y demás disposiciones
fiscales aplicables, y (b) para las personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo
previsto en los artículos 153 y 166 de la LISR vigente, en los tratados para evitar la doble tributación que México
tiene en vigor, según resulte aplicable, y demás disposiciones fiscales aplicables, según las mismas sean modificadas
en cualquier momento y siempre que se cumplan con los requisitos previstos por dichas disposiciones. El régimen
fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la vigencia de la Emisión. Los posibles adquirentes de los
Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de la compra, el
mantenimiento o la venta de los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto de su
situación particular. El régimen fiscal de la presente Emisión o de la inversión en los Certificados Bursátiles no ha
sido validado o verificado por las autoridades fiscales correspondientes ni fue revisado por el Representante Común.

INTERMEDIARIOS COLOCADORES LÍDERES CONJUNTOS

Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México y Actinver Casa de Bolsa,
S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver.

REPRESENTANTE COMÚN

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, o sus sustitutos, causahabientes o cesionarios.

EXPERTO INDEPENDIENTE ESPECIALIZADO EN EL ANÁLISIS DE OBJETIVOS AMBIENTALES

Sustainalytics US Inc., proveedor de investigación y análisis de principios ambientales, sociales y de
gobierno corporativo (Environmental, Social and Governance o ESG, por sus siglas en inglés), evaluó el Bono
Verde (Green Bond) de Vinte descrito en este Suplemento y su apego con los estándares relevantes de la industria, y
proporcionó puntos de vista sobre la solidez y credibilidad del Bono Verde conforme a los Principios de los Bonos
Verdes 2021 y los Principios de los Préstamos Verdes 2025.

LIMITANTES A LAS QUE SE ENCONTRARÁ SUJETA LA EMISORA DURANTE LA VIGENCIA DE
LA EMISIÓN

La Emisora no se encontrará sujeta a ninguna limitante, ya sea corporativa, contractual o de cualquier otra
naturaleza, durante la vigencia de la presente Emisión, que le impida llevar a cabo la Emisión o cumplir con sus
obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles.

AUTORIZACIÓN DE LA CNBV

La CNBV, mediante oficio número 153/1385/2025, de fecha 10 de junio de 2025, autorizó la difusión de la
documentación correspondiente a la presente Emisión.
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La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los Certificados Bursátiles, la
solvencia de la Emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto o en el presente
Suplemento, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes.

APROBACIÓN DE LA EMISORA Y DE LAS AVALISTAS

Mediante resoluciones adoptadas de manera unánime y por escrito, fuera de sesión, con fecha 2 de junio de
2025, la totalidad de los miembros del Consejo de Administración de Vinte aprobaron, entre otras cosas, la
realización de la presente Emisión y oferta pública de Certificados Bursátiles al amparo del Programa. Asimismo: (i)
mediante resoluciones adoptadas de manera unánime y por escrito, fuera de asamblea, con fecha 2 de junio de 2025,
la totalidad de los accionistas de Promotora de Viviendas Integrales, S.A. de C.V. aprobaron que dicha sociedad
otorgue, en calidad de aval, garantía corporativa en relación con la presente Emisión; (ii) mediante resoluciones
adoptadas de manera unánime y por escrito, fuera de asamblea, con fecha 2 de junio de 2025, la totalidad de los
accionistas de Urbanizaciones Inmobiliarias del Centro, S.A. de C.V. aprobaron que dicha sociedad otorgue, en
calidad de aval, garantía corporativa en relación con la presente Emisión, y (iii) mediante resoluciones adoptadas de
manera unánime y por escrito, fuera de asamblea, con fecha 2 de junio de 2025, la totalidad de los accionistas de
Conectividad para el Hábitat, S.A. de C.V. aprobaron que dicha sociedad otorgue, en calidad de aval, garantía
corporativa en relación con la presente Emisión.

LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES

Los Certificados Bursátiles serán regidos e interpretados de conformidad con las leyes de México. La
Emisora, las Avalistas, el Representante Común y, por virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles, los
Tenedores, se someten a la jurisdicción de los tribunales federales con sede en la Ciudad de México, México, para
cualquier controversia relacionada con los Certificados Bursátiles, la asamblea de Tenedores o cualquier documento
relacionado con los Certificados Bursátiles, y renuncian a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por
razón de su domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa.

EXPLICACIÓN DESCRIPTIVA Y ESQUEMÁTICA DE LA EMISIÓN

Público Inversionista

Certificados Bursátiles
de Largo Plazo

Vinte Viviendas Integrales,
S.A.B. de C.V.

Emisora

Representante Común

Intermediarios Colocadores

Avalistas

“Bono Verde”

La Emisora llevó a cabo la Emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa, los cuales fueron
ofrecidos y colocados entre el público inversionista, a través de la BIVA, con las características descritas en el
Título, en el Aviso de Oferta Pública, en el Aviso de Colocación y en el presente Suplemento.
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La Emisión contempló la participación de Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero
BBVA México y de Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver como Intermediarios
Colocadores líderes conjuntos, así como de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple como Representante
Común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles.

Los Certificados Bursátiles cuentan con el aval de Promotora de Viviendas Integrales, S.A. de C.V.,
Urbanizaciones Inmobiliarias del Centro, S.A. de C.V. y Conectividad para el Hábitat, S.A. de C.V., Subsidiarias de
la Emisora.

Los Certificados Bursátiles cuentan con la opinión de Sustainalytics US Inc. como “Bono Verde”.
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IV. DESTINO DE LOS FONDOS

Los recursos netos que obtuvo la Emisora con motivo de la presente Emisión de Certificados Bursátiles
(considerando el Monto de Sobreasignación), mismos que ascienden a $1,381’152,717.06 (un mil trescientos
ochenta y un millones ciento cincuenta y dos mil setecientos diecisiete Pesos 06/100 M.N.), serán destinados por la
Emisora en un 100% (cien por ciento) para capital de trabajo, consistente en el financiamiento o refinanciamiento de
proyectos, existentes o futuros, para el desarrollo de comunidades verdes (en el entendido de que, a esta fecha, la
Emisora no tiene definidos los porcentajes de los recursos que serán destinados a proyectos existentes y a proyectos
futuros, respectivamente), conforme a lo que se describe a continuación.

Para la correcta aplicación de los recursos netos de este Bono Verde, Vinte seguirá el Marco de Referencia
del Bono Verde de Vinte (el “Marco de Referencia”), basado en los Principios de los Bonos Verdes (Green Bond
Principles o GBPs) desarrollados por la Asociación Internacional de Mercados de Capitales (o ICMA, por sus siglas
en inglés) y en los Principios de los Préstamos Verdes (Green Loan Principles o GLPs) desarrollados por la
Asociación del Mercado de Préstamos (o LMA, por sus siglas en inglés), con Asian Pacific Loan Market Association
(APLMA) y Loan Syndications & Trading Association (LSTA):

Todos los Principios y Lineamientos del ICMA son guías voluntarias que describen las mejores prácticas
para que estos instrumentos financieros incorporen logros futuros en el ámbito de ASG, y promuevan la
homogeneidad en el desarrollo del mercado de bonos y financiamientos etiquetados. El Marco de Referencia está
basado en los componentes establecidos en las guías mencionadas anteriormente.

A continuación, se presente una descripción del Marco de Referencia, cuya copia se acompaña al presente
Suplemento como Anexo “8”.

 Uso de los recursos
 Proceso de evaluación y selección de proyectos
 Gestión de los fondos
 Informes
 Revisiones externas

1. Uso de los recursos.

Una cantidad equivalente a los ingresos netos provenientes de la Emisión se destinará a financiar o
refinanciar, en parte o en su totalidad, los proyectos ‘elegibles’ establecidos, nuevos o existentes, y puede incluir
aquellos para los que Vinte y/o sus Subsidiarias realizaron desembolsos en los 24 meses anteriores a la Emisión.

Las categorías de Proyectos Verdes que se identifican a continuación están alineadas con los GBP del
ICMA, así como con las GLP del LMA. Asimismo, se encuentran alineadas con los Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas.

Categorías Verdes
Elegibles

Criterios de Elegibilidad para Proyectos Verdes Alineación con ODS

Edificios Verdes  Desarrollo y/o retrofit de viviendas con certificación
EDGE y EDGE Advanced

Gestión Sostenible
del Agua y Aguas
Residuales

 Inversiones relacionadas al tratamiento de aguas
residuales y/o de infiltración de agua pluvial, así como
de infraestructura necesaria para soportar estos
sistemas
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Eficiencia
Energética

 Inversiones en materiales que promuevan la eficiencia
energética; por ejemplo, materiales aislantes.

Energía Renovable  Inversiones relacionadas con sistemas fotovoltaicos o
solares y calentadores solares de agua, así como la
infraestructura necesaria para soportar estos sistemas

Gestión sostenible
de los recursos
naturales

 Inversiones relacionadas con proyectos de reforestación
y/o forestación

Categorías Verdes
Elegibles

Criterios de Elegibilidad para Proyectos Verdes Alineación con ODS

Productos,
tecnologías de
producción y
procesos
adaptados a la
economía
circular

 Inversiones relacionadas con Análisis de Ciclo de Vida
(LCA, por sus siglas en inglés) para desarrollo de
productos y/o procesos con menor impacto
medioambiental

 Instalación de Mobiliario urbano sustentable
 R&D para mejora y/o desarrollo de nuevos

productos/procesos circulares

Prevención y
Control de la
contaminación

 Inversiones relacionadas al manejo adecuado de
residuos, así como estaciones de reciclaje y la
infraestructura necesaria para desarrollar estos sistemas

Criterios de exclusión

Vinte no utilizará conscientemente los ingresos de la Emisión para el financiamiento de activos o proyectos
relacionados con cualquiera de los siguientes aspectos:

- Producción o comercio de alcohol y tabaco.
- Producción o comercio de armas.
- Juegos de azar, casinos y negocios equivalentes.
- Actividades que impliquen la explotación de derechos humanos, esclavitud moderna o trabajo

infantil.
- Producción o comercio de amianto friable. Esto no aplica a la compra o uso de revestimientos de

cemento con amianto no friable y un contenido de amianto inferior al 20%.
- Actividades relacionadas con la exploración, producción o transporte de combustibles fósiles.
- Sustancias que agotan la capa de ozono.
- Inversiones que puedan estar asociadas con la destrucción de áreas de Alto Valor de Conservación.
- Plantas de energía nuclear (excepto medidas que reduzcan los riesgos ambientales de activos

existentes) y minas donde el uranio sea una fuente esencial de extracción.
- Prospección, exploración, minería y procesamiento de carbón.
- Pornografía y/o prostitución.
- Medios de comunicación racistas y/o antidemocráticos.
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2. Proceso de evaluación y selección de proyectos.

Una adquisición de tierra estructurada en Vinte generalmente toma aproximadamente 90 días en
completarse. El proceso involucra a más de 20 personas y consta de cinco pasos en los que el Comité de Análisis
para Adquisición de Reserva Territorial (CAART), compuesto por miembros del equipo ejecutivo de Vinte, así
como los equipos de operaciones, finanzas y adquisiciones de tierra (Insumos para la Operación), analiza y aprueba
la oportunidad de adquisición:

i. Descripción de la Zona: Obtener todos los elementos necesarios para comprender el mercado de
la zona y poder medir su potencial. Este paso incluye analizar la ubicación geográfica de la tierra,
antecedentes históricos, gobierno, equipamiento actual y futuro (parques industriales, escuelas,
centros comerciales, hospitales y otros), proyectos de impacto actuales o futuros (proyectos de
inversión de generación de empleo), población y actividad económica.

ii. Análisis de Mercado: Medir el tamaño del mercado y la demanda y oferta para analizar los
productos preliminares, precios y tiempo de absorción. Para tener un análisis completo del
mercado, el CAART evalúa las características específicas de la población, realiza estudios de
mercado, estudios de preferencia (producto / precios), análisis de competencia y otros estudios.

iii. Análisis Técnico: Estudiar las características de la tierra, soluciones de infraestructura y
normatividad. Este paso incluye la comunicación con las dependencias del gobierno para evaluar
los planes de desarrollo actuales, medir las densidades de población, las vialidades actuales y
futuras, el suministro de agua y electricidad actual y la situación de tratamiento y los requisitos de
autorización de permisos y análisis de riesgo ante cambio climático.

iv. Análisis Jurídico: Evaluar el estado legal de la propiedad y determinar las estrategias de
viabilidad y solución.

v. Análisis Financiero / Plan de Negocios: Analizar los costos de desarrollo de la tierra y el equipo
necesario. Determinar la oferta de mezcla de productos y la viabilidad financiera.

Para seleccionar proyectos, el comité de CAART de Vinte evaluará proyectos potenciales basados en los
criterios de elegibilidad y los equilibrará con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los miembros del comité
incluyen a la alta gerencia y ejecutivos de Vinte de las áreas de operaciones, finanzas, adquisiciones de tierras y área
comercial. El comité está formado permanentemente por los siguientes miembros (con posibilidad de agregar otros
miembros y áreas de la compañía debido a las necesidades del proyecto):

 Presidente Ejecutivo
 Director General
 Director de Operaciones
 Director de Producción / Construcción
 Director de Diseño e Innovación
 Director de Finanzas
 Director de Relaciones Institucionales
 Director de Reserva Territorial y Adquisición de Tierra
 Director Comercial
 Coordinador Legal de Reserva de Tierra
 Director de Planeación de Operaciones
 Consultor de Estudios de Mercado Externo (si aplica)
 Otros miembros posibles: Directores Regionales, Gerentes de Unidades de Negocio,

Coordinadores de Adquisición de Reserva de Tierra y áreas de Producción, Diseño y Tecnología

El Comité se reúne según sea necesario y al menos una vez al año para: (a) seleccionar proyectos elegibles,
siguiendo el proceso de impacto social (criterios de elegibilidad + población objetivo); (b) determinar los proyectos
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elegibles y asignar los recursos netos de bonos sustentables, y (c) reportar sobre asignación y métricas de impacto
social y ambiental basadas en los Principios más actualizados tanto del ICMA como del LMA.

3. Gestión de los fondos.

Los recursos netos obtenidos serán abonados a una subcuenta especial para este fin y serán monitoreados
mediante un proceso interno conforme al cual el balance de dichos recursos y su uso será reportado en forma
trimestral. Asimismo, en lo que son aplicados a los fines aquí descritos, los recursos netos serán invertidos en
valores con calificación “AAA”, en valores gubernamentales o en fondos de inversión de renta fija a corto plazo, y
en ningún caso en instrumentos de uso intensivo en carbono. El CAART estará encargado de la administración de
los recursos y elaboración de los reportes señalados en el Marco de Referencia.

El periodo de asignación de los fondos será de 6 a 12 meses. Los recursos podrán ser asignados de la
siguiente forma:

a) Para financiar nuevos proyectos, incluyendo nuevas fases de proyectos existentes;
b) Para refinanciar proyectos que fueron financiados anteriormente y cumplan con los objetivos y

criterios de impacto social (limitado a fases construidas que son parte de una comunidad en
construcción a través de nuevas fases, y aquellos para los que Vinte y/o sus subsidiarias hayan
realizado desembolsos en los 24 meses anteriores a la Fecha de Emisión).

4. Informes.

Vinte publicará de manera anual, en su página de Internet1, la siguiente información dentro del Informe
Anual de Sustentabilidad:

a) Lista de los proyectos financiados con los recursos netos del financiamiento;
b) Desglose de los montos asignados a cada proyecto elegible financiado;
c) Desglose de los montos destinados a financiamientos vs. refinanciamientos;
d) Monto del saldo de recursos netos no asignados;
e) Elementos de los reportes de impacto conforme a lo que se describe a continuación.

Reporte de impacto

Cuando sea posible, el reporte incluirá los indicadores de desempeño ambiental y social cualitativos y
cuantitativos de los proyectos elegibles.

Además de las métricas de impacto, si es posible, como parte del reporte, Vinte podrá proporcionar estudios
de caso sobre proyectos de desarrollo de comunidades sustentables terminados.

Vinte sigue un proceso predefinido para llevar a cabo las medidas apropiadas cuando sus evaluaciones de
impacto indiquen que no alcanzará el impacto esperado o identificado previamente. Entre estas medidas se
encuentra la comunicación apropiada a sus grupos de interés (inversionistas, clientes, etc.) sobre las razones por las
cuales no se alcanzó el impacto esperado.

Los proyectos seleccionados que hayan sido reasignados o interrumpidos (incluyendo porque no estaban
cumpliendo sus objetivos) seguirán siendo incluidos en la referencia de los inversionistas y otras partes interesadas
para promover la integridad del impacto y la transparencia.

1 El Informe Anual de Sustentabilidad que Vinte publica cada año está acompañado por un informe de un revisor externo
calificado con experiencia relevante, pudiendo ser el mismo tercero que emitió la SPO señalada en esta Sección del Suplemento,
que acredite, entre otros aspectos, la asignación de los recursos netos de la Emisión en cumplimiento con el Marco de Referencia.
Vinte revela dicho informe a través del STIV-2 y del DIV en su versión en español.
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Vinte tiene en cuenta el impacto inmediato y sostenido en las partes interesadas (por ejemplo, influyendo en
el calendario y/o el curso de acción) al cambiar su estrategia con respecto a las actividades calificadas actuales o
anteriores (por ejemplo, salir de esas actividades).

5. Revisiones externas.

a) Opinión de un tercero independiente (o SPO, por sus siglas en inglés).

Conforme a las mejores prácticas, el Marco de Referencia de Vinte cuenta con una opinión de un tercero
independiente experto (Second Party Opinion o SPO, por sus siglas en inglés).

Como primer proveedor de la SPO, la Emisora cuenta con la opinión de Sustainalytics, un verificador
reconocido por su experiencia en materia de ASG a nivel mundial, el cual verificó la alineación del Marco de
Referencia con los Principios y Lineamientos del ICMA, del LMA, del LSTA y del APLMA.

Esta SPO es pública y está disponible a través de la página de Internet de Vinte (www.vinte.com) y de la
página de Internet del proveedor (www.sustainalytics.com). Asimismo, dicha SPO se acompaña al presente
Suplemento como Anexo “9”.

b) Verificación externa.

La Emisora buscará de manera anual la verificación independiente y externa de su nivel de cumplimiento
por un revisor externo calificado con experiencia relevante, como un auditor (con aseguramiento limitado o
razonable), un consultor ambiental y/o con una agencia calificadora independiente.

El proveedor verificará:

- La conformidad de los activos financiados con los fondos de la Emisión con los criterios de
elegibilidad definidos en la sección “Uso de los recursos” del Marco de Referencia.

- La cantidad asignada relacionada con los Proyectos Verdes Elegibles financiados o refinanciados
con los recursos de la Emisión.

- La gestión de los recursos y el monto de los recursos no asignados.
- Revisión de los impactos ambientales y los co-beneficios sociales de los Proyectos Verdes.

El informe del auditor externo se publicará en la página de Internet de Vinte y/o como parte del Informe
Anual de Sustentabilidad.
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V. PLAN DE DISTRIBUCIÓN

La presente Emisión contempló la participación de Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo
Financiero BBVA México (“BBVA”) y de Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver
(“Actinver” y, junto con BBVA, los “Intermediarios Colocadores”), quienes actuaron como intermediarios
colocadores líderes conjuntos y ofrecieron los Certificados Bursátiles que se emitieron conforme a la modalidad de
mejores esfuerzos, según se contempla en el contrato de colocación respectivo.

Los Intermediarios Colocadores no celebraron contratos de sindicación con otras casas de bolsa para
formar un sindicato colocador que participara en la distribución de los Certificados Bursátiles.

El objetivo primordial de los Intermediarios Colocadores, respecto de la colocación de los Certificados
Bursátiles, fue acceder a una base de inversionistas diversa y representativa del mercado institucional mexicano,
integrado, principalmente, por personas físicas y morales, incluyendo instituciones de crédito, casas de bolsa,
compañías de seguros, sociedades de inversión especializadas en fondos de ahorro para el retiro, fondos de inversión
y fondos de pensiones y jubilaciones de personal o de primas de antigüedad. Asimismo, y conforme a las
condiciones del mercado, los Certificados Bursátiles pudieron colocarse con otros inversionistas, tales como
inversionistas calificados, de banca privada y patrimonial e inversionistas extranjeros que participan en el mercado
mexicano, entre otros, siempre que su régimen de inversión lo previera expresamente.

Al tratarse de una oferta pública, cualquier persona que pudo invertir en los Certificados Bursátiles de
conformidad con lo previsto en el presente Suplemento, tuvo la oportunidad de participar en la colocación de los
mismos en igualdad de condiciones que otros inversionistas, así como de adquirir los Certificados Bursátiles, salvo
que su régimen de inversión no lo permitiera.

Para efectuar colocaciones de Certificados Bursátiles, los Intermediarios Colocadores, junto con la
Emisora, pudieron realizar uno o varios encuentros bursátiles con diversos inversionistas potenciales, contactar vía
telefónica a dichos inversionistas y, en algunos casos, sostener reuniones independientes y exclusivas con cada uno
de dichos inversionistas.

Para la asignación de los Certificados Bursátiles no existieron montos mínimos ni máximos por
inversionista, tampoco se utilizaron los conceptos de primero en tiempo primero en derecho o de asignación a
prorrata, ni se determinó una sobretasa sugerida que sirviera de base a los inversionistas para la presentación de
posturas. Los Certificados Bursátiles se colocaron a través del mecanismo de construcción del libro mediante
asignación discrecional a tasa única. Los inversionistas, al ingresar sus órdenes de compra para la construcción del
libro, se sometieron a las prácticas de mercado respecto a la modalidad de asignación discrecional por parte de la
Emisora y de los Intermediarios Colocadores. Asimismo, tanto la Emisora como los Intermediarios Colocadores se
reservaron el derecho de declarar desierta la oferta de los Certificados Bursátiles y la consecuente construcción del
libro.

El Aviso de Oferta Pública de la presente Emisión se publicó 1 (un) Día Hábil antes de la fecha
programada para la construcción del libro. En la fecha de construcción de libro se publicó un Aviso de Colocación
con fines informativos con las características definitivas de los Certificados Bursátiles.

Para la formación de demanda, los Intermediarios Colocadores utilizaron los medios comunes para
recepción de demanda, es decir, vía telefónica, en los teléfonos (52-55) 5621-9413 y (52-55) 5621-9666 de BBVA,
y en los teléfonos (55) 1103-6678, (55) 5268-0904 y (55) 5263-1046 de Actinver, a través de los cuales los
inversionistas que así lo desearon pudieron ingresar sus órdenes de compra a partir de las 9:00 horas (tiempo de la
Ciudad de México) en la fecha de construcción de libro, es decir, el 11 de junio de 2025. El libro se cerró una vez
que los Intermediarios Colocadores así lo determinaron, en el entendido de que el libro se cerró antes de las 23:59
horas (tiempo de la Ciudad de México) del día estipulado para el cierre del libro.

La operación de registro de los Certificados Bursátiles en la BIVA, así como la liquidación, se realizó 4
(cuatro) Días Hábiles posteriores a la fecha de construcción del libro. El responsable de concentrar las posturas y
llevar a cabo el listado de los Certificados Bursátiles en la BIVA fue BBVA.
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En el caso de Certificados Bursátiles adquiridos por inversionistas extranjeros, los pagos y liquidaciones
correspondientes a dichos valores se pudieron realizar a través del sistema Euroclear Clearance System plc, el cual
es operado por Euroclear Bank, S.A./N.V. (Euroclear), o cualquier otro sistema internacional de liquidación.

Las órdenes de compra presentadas a una tasa igual a la tasa única (la tasa máxima asignada) fueron
asignadas a tasa única hasta alcanzar el monto convocado. Asimismo, la Emisora ejerció el derecho de realizar una
sobreasignación, la cual se llevó a cabo en la fecha de cierre de libro, considerando las condiciones de mercado. El
Monto de Sobreasignación fue del 100% (cien por ciento) del número de Certificados Bursátiles colocados en la
Emisión, y fue aplicable respecto de aquellas órdenes de compra presentadas por los Intermediarios Colocadores, en
el entendido de que dichas órdenes de compra fueron asignadas con la misma tasa y precio al que cerró el libro. El
monto total de la Emisión es igual a la suma del monto que fue asignado en el libro primario, más el Monto de
Sobreasignación que fue colocado.

Los Certificados Bursátiles fueron colocados conforme a la modalidad “pot” o “conjunta”, es decir, que las
órdenes fueron presentadas por los Intermediarios Colocadores, independientemente del intermediario colocador a
través del cual fueron recibidas, por lo que la distribución entre cada uno de los Intermediarios Colocadores de los
Certificados Bursátiles colocados se llevó a cabo en partes iguales, es decir, 7,000,000 (siete millones) de
Certificados Bursátiles, equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) del monto total de Certificados Bursátiles de la
Emisión, fueron colocados por BBVA; 1,000,000 (un millón) de Certificados Bursátiles, equivalentes al 7.14%
(siete punto catorce por ciento) del monto total de Certificados Bursátiles de la Emisión, fueron colocados entre
Personas Relacionadas (según dicho término se define en la LMV) de BBVA, mismos que participaron en igualdad
de condiciones que los demás inversionistas, y 7,000,000 (siete millones) de Certificados Bursátiles, equivalentes al
50% (cincuenta por ciento) del monto total de Certificados Bursátiles de la Emisión, fueron colocados por Actinver;
4,667,746 (cuatro millones seiscientos sesenta y siete mil setecientos cuarenta y seis) Certificados Bursátiles,
equivalentes al 33.34% (treinta y tres punto treinta y cuatro por ciento) del monto total de Certificados Bursátiles de
la Emisión, fueron colocados entre Personas Relacionadas (según dicho término se define en la LMV) de Actinver,
mismos que participaron en igualdad de condiciones que los demás inversionistas.

Hasta donde la Emisora y los Intermediarios Colocadores tienen conocimiento, los principales accionistas,
directivos o miembros del consejo de administración de la Emisora no suscribieron Certificados Bursátiles objeto de
la presente Emisión.

Adicionalmente, la Emisora y los Intermediarios Colocadores manifiestan que algunos inversionistas
adquirieron más del 5% (cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles materia de la presente Emisión, mismos que
participaron en igualdad de condiciones que los demás inversionistas y la asignación de los Certificados Bursátiles
se realizó en cumplimiento con los lineamientos establecidos en el presente Suplemento.

Los Intermediarios Colocadores pudieron colocar los Certificados Bursátiles entre sociedades afiliadas al
grupo al que pertenecen, quienes, en su caso, participaron en los mismos términos que los demás inversionistas.

Los Intermediarios Colocadores y sus Afiliadas, mexicanas y extranjeras, mantienen y podrán mantener en
el futuro relaciones de negocios con la Emisora, prestándole diversos servicios financieros periódicamente (a la
Emisora o sus Subsidiarias), a cambio de contraprestaciones en términos de mercado (incluyendo las que los
Intermediarios Colocadores recibirán por los servicios prestados como intermediarios colocadores por la colocación
de los Certificados Bursátiles). No obstante lo anterior, los Intermediarios Colocadores manifiestan que no tuvieron
conflicto de interés alguno con la Emisora respecto de los servicios que prestaron para la colocación de los
Certificados Bursátiles.
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VI. GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA

Los gastos relacionados con la Emisión (considerando el Monto de Sobreasignación) son los que se señalan
a continuación, mismos que serán cubiertos con recursos provenientes de la Emisión, por lo que los recursos netos
de la Emisión ascienden a la cantidad de $1,381’152,717.06 (un mil trescientos ochenta y un millones ciento
cincuenta y dos mil setecientos diecisiete Pesos 06/100 M.N.):

CONCEPTO MONTO SIN IVA IVA TOTAL

Derechos por estudio y trámite de la
CNBV:

$15,670.00 N/A $15,670.00

Derechos por inscripción en el RNV: $490,000.00 N/A $490,000.00

Cuota por listado en BIVA: $436,683.33 $69,869.33 $506,552.66

Comisión por intermediación de BBVA: $3,081,917.06 $493,106.73 $3,575,023.79

Comisión por intermediación de Actinver: $10,069,662.92 $1,611,146.07 $11,680,808.99

Honorarios de CIBanco, S.A., Institución
de Banca Múltiple como Representante
Común:

$360,000.00 $57,600.00 $417,600.00

Honorarios de la Agencia Calificadora
Moody’s Local MX, S.A. de C.V.,
Institución Calificadora de Valores:

$253,312.50 $40,530.00 $293,842.50

Honorarios de la Agencia Calificadora HR
Ratings de México, S.A. de C.V.:

$150,000.00 $24,000.00 $174,000.00

Honorarios de la Agencia Calificadora
Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I.
de C.V.:

$156,000.00 $24,960.00 $180,960.00

Honorarios de Galaz, Yamazaki, Ruiz
Urquiza, S.C., miembro de Deloitte
Touche Tohmatsu Limited como
Auditores Externos:

$42,500.00 $6,800.00 $49,300.00

Honorarios de Sustainalytics US Inc.,
como experto independiente especializado
en el análisis de objetivos ambientales:

$144,750.00 N/A $144,750.00

Honorarios de Kuri Breña, Sánchez
Ugarte y Aznar, S.C. como asesor legal
externo:

$550,000.00 $88,000.00 $638,000.00

Gastos del sistema de construcción de
libro CENCOR:

$35,000.00 $5,600.00 $40,600.00

Gastos de traducciones: $1,875.00 $300.00 $2,175.00

Gastos de publicidad, difusión e impresión
de publicaciones informativas:

$550,000.00 $88,000.00 $638,000.00

TOTAL $16,337,370.81 $2,509,912.13 $18,847,282.94
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VII. ESTRUCTURA DE CAPITAL DESPUÉS DE LA OFERTA

La siguiente tabla muestra la estructura del capital consolidado de la Emisora al 31 de marzo de 2025,
considerando la Emisión a que hace referencia el presente Suplemento (incluyendo el Monto de Sobreasignación),
así como la cuarta emisión al amparo del Programa a la que le fue asignada la clave de pizarra “VINTE 25-2V”:

Estructura del Capital Consolidado

(información no auditada; en miles de Pesos constantes al 31 de marzo de 2025)

Pasivo y Capital Antes de la Oferta Después de la
Oferta

Vencimientos a menos de un año:

Pasivo Bancario $752,083 $752,083

Pasivo Bursátil $800,000 $800,000

Otros pasivos circulantes $4,674,390 $4,674,390

Total pasivo a corto plazo $6,226,473 $6,226,473

Deuda a largo plazo:

Pasivo Bancario $3,948,573 $3,948,573

Pasivo Bursátil $3,777,000 $6,277,000

Otros pasivos a largo plazo $2,920,472 $2,920,472

Total pasivo a largo plazo $10,646,045 $13,146,045

Total Pasivo $16,872,518 $19,372,518

Capital Contable $7,114,036 $7,114,036

Suma Pasivo y Capital $23,986,554 $26,486,554
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VIII. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN

En términos de los artículos 64 fracción XIII, 68 y 69 de la LMV, se designa a CIBanco, S.A., Institución
de Banca Múltiple como representante común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles, quien, mediante su
firma en el Título, acepta la designación y se obliga a su fiel desempeño para beneficio de los Tenedores, y declara
que ha comprobado la existencia del aval de las Avalistas.

El Representante Común llevará a cabo los actos necesarios para salvaguardar los derechos de los
Tenedores, para lo cual podrá ejercer las acciones y derechos que correspondan al conjunto de Tenedores de los
Certificados Bursátiles para el pago de capital e intereses vencidos y no pagados a estos por la Emisora, según sea el
caso, conforme a lo que se establece en el Título, sin perjuicio de otras facultades que las leyes le confieren.

Para todo aquello no expresamente previsto en el Título, en la LMV o en la LGTOC, en lo que resulte
aplicable, el Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de la asamblea de Tenedores (para
efectos de que no haya lugar a dudas, el Representante Común no representa a los Tenedores de forma individual,
sino de manera conjunta).

El Representante Común tendrá, entre otros, los siguientes derechos, facultades y obligaciones:

(a) Suscribir el Título;

(b) La facultad de revisar el cumplimiento del destino de los fondos captados mediante la Emisión de
los Certificados Bursátiles, conforme a lo establecido en el Título;

(c) Convocar y presidir las asambleas de Tenedores de los Certificados Bursátiles, cuando la ley lo
requiera, cuando lo estime necesario o conveniente, a solicitud de Tenedores que, en lo individual
o conjuntamente, posean, tengan o acrediten por lo menos el 10% (diez por ciento) de los
Certificados Bursátiles en circulación, o a solicitud de la Emisora, así como ejecutar sus
decisiones;

(d) Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores de
Certificados Bursátiles;

(e) Otorgar, en nombre de los Tenedores de los Certificados Bursátiles y previa aprobación de la
asamblea de Tenedores, cuando así corresponda, los documentos o contratos que deban
subscribirse o celebrarse con la Emisora;

(f) Actuar frente a la Emisora como intermediario respecto de los Tenedores de los Certificados
Bursátiles para el pago a estos últimos de los intereses, de la amortización de principal y, en su
caso, de la Prima correspondiente;

(g) Informar a la CNBV a través del STIV-2 (o los medios que esta determine), a la BIVA a través del
DIV (o los medios que esta determine) y a Indeval por escrito (o a través de los medios que este
determine), de manera oportuna en cuanto tenga conocimiento de alguna Causa de Vencimiento
Anticipado, así como también cuando se decrete el vencimiento anticipado respectivo;

(h) Representar a los Tenedores, cuando actúen en su conjunto, ante la Emisora o ante cualquier
autoridad competente;

(i) Efectuar los cálculos y llevar a cabo los avisos de conformidad con lo establecido en el Título;

(j) Verificar, a través de la información que se le hubiera proporcionado para tales fines, el
cumplimiento, en tiempo y forma, por parte de la Emisora y de las Avalistas de las obligaciones a
su cargo en el Título (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y
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administrativa de la Emisora derivadas de la Emisión, que no estén directamente relacionadas con
el pago de los Certificados Bursátiles).

Para los efectos anteriores, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar a la Emisora, a
las Avalistas, a sus Auditores Externos, asesores legales o cualquier persona que preste servicios a
la Emisora y a las Avalistas en relación con los Certificados Bursátiles, la información y
documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones de la Emisora
y de las Avalistas a que se refiere el párrafo inmediato anterior. Al respecto, la Emisora y las
Avalistas estarán obligadas a entregar dicha información y documentación y a requerir a sus
Auditores Externos, asesores legales o terceros prestadores de servicios que proporcionen al
Representante Común la información y documentación y en los plazos que este razonablemente
solicite para el cumplimiento de sus funciones, en el entendido de que el Representante Común
podrá hacer dicha información del conocimiento de los Tenedores sin que tal revelación se
considere que infringe obligación de confidencialidad alguna y en el entendido, además, de que los
Tenedores estarán obligados a tratar dicha información de manera confidencial y a guardar la
debida reserva respecto de la misma (siempre que no sea de carácter público). El Representante
Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas referidas en este inciso, una vez al año (en
Días Hábiles y horas laborales), previa notificación entregada por escrito realizada con por lo
menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o
revisión respectiva, en el entendido de que, si se trata de un asunto urgente, según lo estime de esa
manera el Representante Común, la notificación deberá realizarse con por lo menos 1 (un) Día
Hábil de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión correspondiente.

En caso de que el Representante Común no reciba la información solicitada y en los tiempos
señalados en el párrafo inmediato anterior, o que tenga conocimiento de cualquier otro
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Título, deberá solicitar inmediatamente a la
Emisora que haga del conocimiento del público, a través de un evento relevante, dicho
incumplimiento o retraso. En caso de que la Emisora omita divulgar el evento relevante de que se
trate, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante
Común, este tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante en forma inmediata.

El Representante Común solamente actuará o dejará de actuar con base en la información recibida,
sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El Representante Común no
será responsable en los casos de actos que señale un tribunal competente mediante sentencia
definitiva e inapelable, como derivados de la culpa grave, negligencia, mala fe, dolo o ilegales
(incluyendo actos fraudulentos) por parte de la Emisora o de las personas que suscriban los
documentos base de la Emisión. El Representante Común no será responsable si ha actuado de
buena fe, conforme a la legislación aplicable, con base en la información disponible en el
momento que corresponda o buscando proteger los intereses de los Tenedores.

El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean
solicitadas por la asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo.

A efecto de estar en posibilidad de cumplir con todo lo anterior, la asamblea de Tenedores podrá
ordenar al Representante Común, o el propio Representante Común tendrá el derecho a solicitar a
dicho órgano, la contratación, con cargo a la Emisora o, en su defecto, con cargo a los Tenedores,
de cualquier tercero especialista en la materia de que se trate, que considere necesario o
conveniente, para que le auxilie en el cumplimiento de sus obligaciones de revisión establecidas en
los párrafos que anteceden o en la legislación aplicable, en cuyo caso, el Representante Común
estará sujeto a las responsabilidades que establezca la propia asamblea de Tenedores al respecto y,
en consecuencia, podrá confiar, actuar o abstenerse de actuar con base en las determinaciones que
lleven a cabo tales especialistas, según lo determine la asamblea de Tenedores. En caso de que la
asamblea de Tenedores no apruebe la contratación antes referida, el Representante Común
solamente responderá por las actividades que le son directamente imputables en términos del
Título o de las disposiciones legales aplicables. Si la asamblea de Tenedores autoriza la
contratación de dichos terceros especialistas, pero no se proporcionan al Representante Común los
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recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de
Comercio, así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil para el Distrito Federal
(ahora Ciudad de México) y sus correlativos artículos en los Códigos Civiles de las demás
entidades federativas de México y en el Código Civil Federal, en relación con su carácter de
mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el entendido, además, de que el
Representante Común no estará obligado a anticipar las cantidades necesarias para la contratación
de dichos terceros especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia en el retraso de
su contratación o por falta de recursos para llevar a cabo dicha contratación o porque no le sean
proporcionados, y

(k) En general, ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le competen conforme al
Título, la LMV y, en lo no previsto o conducente, a la LGTOC, a las disposiciones aplicables
emitidas por la CNBV (en todos los casos conforme a los términos y condiciones establecidos en
el Título), y a los sanos usos y prácticas bursátiles.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en tal carácter en los términos del
Título o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán como aceptados por los Tenedores.

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar cualquier tipo de gasto u honorario o
cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo cualquiera de los actos, funciones, derechos u
obligaciones que puede o debe llevar a cabo conforme al Título o a la legislación aplicable.

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las cantidades pagaderas
conforme a los Certificados Bursátiles sean pagadas en su totalidad (incluyendo, en su caso, los intereses moratorios
pagaderos conforme a los mismos) o, en su caso, en la fecha en que un representante común sustituto haya sido
designado, aceptado el cargo y tomado posesión del mismo.

SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTANTE COMÚN

El Representante Común solamente podrá renunciar a su nombramiento en los casos que se especifican y
de conformidad con las disposiciones del artículo 216 de la LGTOC. El Representante Común deberá entregar
notificación por escrito a la Emisora de su intención de renunciar al menos 60 (sesenta) días naturales antes de dicha
renuncia, y en todo caso dicha renuncia no será efectiva hasta que un representante común sucesor haya sido
nombrado por los Tenedores y dicho representante común sucesor haya aceptado su nombramiento y tomado
posesión del mismo.

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por resolución de la asamblea de Tenedores
adoptada en los términos del inciso (f) de la sección “Asambleas de Tenedores; reglas de instalación y facultades”
del Título, en el entendido de que dicha remoción o sustitución solo surtirá efectos a partir de la fecha en que un
representante común sustituto haya sido designado en una asamblea de Tenedores y el representante común sustituto
haya aceptado y tomado posesión de su cargo.

Si el Representante Común renuncia o es removido, o queda imposibilitado legalmente para ejercer el
cargo de representante común por cualquier razón, y un sucesor del Representante Común no es nombrado dentro de
un tiempo razonable después de dicha circunstancia, entonces la Emisora o cualquier Tenedor podría solicitar a un
juez de primera instancia del domicilio de la Emisora que nombre a un representante común sucesor interino en
términos del artículo 216 de la LGTOC.

El representante común sucesor deberá entregar la aceptación por escrito a su nombramiento a la Emisora
y, de ser necesario, al representante común saliente. Inmediatamente después, la renuncia o remoción del
representante común saliente deberá surtir efectos, y el representante común sucesor tendrá todos los derechos,
poderes y deberes del Representante Común conforme al Título.

Si el Representante Común se consolida, se fusiona, o transmite todos o sustancialmente todos sus negocios
a cualquier institución financiera distinta de la institución a la que pertenece, la empresa que resulte de dicha
consolidación o fusión o la empresa que se haga cargo de sus negocios o reciba sus bienes fiduciarios será
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causahabiente de los derechos y obligaciones del Representante Común, siempre y cuando la misma cubra los
requisitos necesarios de conformidad con la legislación aplicable, y en caso contrario, se deberán realizar las
gestiones correspondientes a efecto de dar cumplimiento a la legislación aplicable.
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IX. ASAMBLEAS DE TENEDORES

(a) La asamblea de Tenedores se regirá por lo dispuesto en el artículo 68 y demás aplicables de la LMV, en los
artículos 218 a 221 y 223 a 227 de la LGTOC, en lo que resulte aplicable, y en lo no previsto por esta, por
la Ley General de Sociedades Mercantiles o cualquier otro ordenamiento legal aplicable de manera
supletoria, según corresponda, así como por las disposiciones que se establecen en el Título. La asamblea
de Tenedores representará al conjunto de estos y sus decisiones tomadas en términos del Título y de la
legislación aplicable serán válidas respecto de todos los Tenedores, aún de los ausentes y disidentes.

(b) La asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el Representante Común.

(c) La Emisora o los Tenedores que, en lo individual o conjuntamente, posean, tengan o acrediten por lo menos
el 10% (diez por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación, podrán pedir al Representante Común
que convoque a la asamblea de Tenedores, especificando en su petición los puntos que en la asamblea
deberán tratarse. El Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la asamblea se reúna
dentro del término de 1 (un) mes contado a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el Representante
Común no cumpliere con esta obligación, un juez de primera instancia del domicilio de la Emisora, a
petición de los Tenedores solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la asamblea.

(d) La convocatoria para las asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo menos, en alguno de los
periódicos de amplia circulación a nivel nacional, con cuando menos 10 (diez) días naturales de
anticipación a la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que
en la asamblea deberán tratarse, así como el lugar y hora en que deberá celebrarse dicha asamblea.

(e) Para que una asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los señalados en el inciso (f)
siguiente se considere legalmente instalada en virtud de primera convocatoria, deberán estar representados,
por lo menos, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación, y sus decisiones serán válidas
cuando sean aprobadas por la mayoría de votos computables en la asamblea.

Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar asuntos
distintos a los señalados en el inciso (f) siguiente, la asamblea se considerará legalmente instalada con
cualquier número de Certificados Bursátiles en circulación, y sus decisiones serán válidas si son tomadas
por mayoría de votos computables en la asamblea.

(f) Se requerirá que estén presentes en la asamblea los Tenedores que, en su conjunto o individualmente,
posean, tengan o acrediten por lo menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles
en circulación, siempre que se trate de primera convocatoria, y las decisiones serán válidas cuando sean
aprobadas por la mitad más uno, por lo menos, de los votos computables en la asamblea, en los siguientes
casos:

(1) Cuando se trate de revocar la designación del Representante Común, o nombrar a cualquier otro
representante común que lo sustituya en sus funciones;

(2) Cuando se trate de otorgar prórrogas o esperas a la Emisora y a las Avalistas;

(3) Cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de los Certificados
Bursátiles; salvo que la modificación en cuestión sea para: (i) salvar cualquier error evidente en la
redacción del Título; (ii) corregir o adicionar cualquier disposición al Título que resulte
incongruente con el resto de las disposiciones del mismo, o (iii) satisfacer cualquier requerimiento,
condición o lineamiento contenido en una orden, sentencia o disposición legal aplicable; casos en
los cuales no se requerirá el consentimiento de los Tenedores, en el entendido de que, en dichos
casos, la Emisora deberá informar a Indeval por escrito, con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles
de anticipación a que se pretenda llevar a cabo el respectivo canje del Título, precisando la fecha
del canje y las modificaciones realizadas al Título, y el Representante Común confirmará por
escrito a Indeval que dichas modificaciones se refieren a alguno de los supuestos establecidos en
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este numeral (3) en los que no se requiere el consentimiento de una asamblea de Tenedores. En
virtud de la adquisición de los Certificados Bursátiles, se entenderá que los Tenedores han
consentido que la Emisora y el Representante Común lleven a cabo las modificaciones a que se
refieren los subincisos (i), (ii) y (iii) de este numeral (3), sin la celebración de una asamblea de
Tenedores;

(4) Para resolver acerca de la aceptación (y consecuente suscripción) o rechazo a la propuesta de
convenio concursal o el veto del convenio ya suscrito, a que se refiere el artículo 161 Bis de la Ley
de Concursos Mercantiles; en el entendido de que solo en este supuesto la asamblea de Tenedores
podrá conocer y autorizar quitas que se contemplen en el convenio concursal respectivo con el
quórum de votación establecido en el presente inciso (f) (fuera de este supuesto, el otorgamiento
de quitas se ejerce como derecho individual o en una asamblea de Tenedores en la que se
encuentren representados la totalidad de los Certificados Bursátiles en circulación y la resolución
respectiva sea aprobada de forma unánime), o

(5) Cuando deba resolverse si se determina el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles
derivado de una Causa de Vencimiento Anticipado, conforme a lo que se establece en el Título.

Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar los asuntos
señalados en el presente inciso (f), la asamblea se considerará legalmente instalada con cualquier número
de Certificados Bursátiles en circulación, y sus decisiones serán válidas si son tomadas por la mitad más
uno, por lo menos, de los votos computables en la asamblea.

(g) Para concurrir a las asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán entregar al Representante Común las
constancias de depósito que para tal efecto expida Indeval y el listado de titulares que al efecto expida el
intermediario financiero correspondiente, de ser el caso, respecto del número de Certificados Bursátiles de
los cuales son titulares, en donde se designe en la convocatoria a la asamblea de Tenedores, por lo menos el
Día Hábil anterior a la fecha en que la asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán
hacerse representar en la asamblea por apoderado con facultades suficientes, acreditado con simple carta
poder firmada ante 2 (dos) testigos o cualquier otro medio autorizado por la legislación aplicable.

(h) En ningún caso podrán ser representados en una asamblea de Tenedores aquellos Certificados Bursátiles
que la Emisora, o cualquier Parte Relacionada con la Emisora, haya adquirido, por lo que los mismos no se
considerarán para integrar el quórum de instalación y de votación en las asambleas de Tenedores previstas
en el Título. Los Tenedores que sean Partes Relacionadas de la Emisora deberán informarlo al
Representante Común para los efectos previstos en este inciso.

(i) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y secretario. Al
acta se agregará la lista de asistencia firmada por los concurrentes y por los escrutadores. Las actas, así
como los demás datos y documentos que se refieran a la actuación de las asambleas de Tenedores o del
Representante Común, serán conservados por este y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los
Tenedores, los cuales tendrán derecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias
certificadas de dichos documentos.

(j) La asamblea de Tenedores será presidida por el Representante Común y en ella los Tenedores tendrán
derecho a tantos votos como les correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles de los que sean
titulares, computándose un voto por cada Certificado Bursátil en circulación con derecho a voto, excepto en
el caso previsto en el inciso (h) anterior.

(k) En caso de que el orden del día contenga puntos para los que sea necesario un quórum especial de
instalación de conformidad con esta sección y este no sea reunido, se podrá considerar la asamblea de
Tenedores válidamente instalada y con quórum suficiente para tratar aquellos asuntos respecto de los cuales
el quórum sí sea reunido y excluir los asuntos que no reúnan el quórum suficiente.

(l) No obstante lo estipulado en la presente sección, las resoluciones tomadas fuera de asamblea por
unanimidad de los Tenedores que, en lo individual o conjuntamente, posean, tengan o acrediten la totalidad
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de los Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la
misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito
al Representante Común, con copia a la Emisora.

(m) Las asambleas de Tenedores de los Certificados Bursátiles se celebrarán en el domicilio del Representante
Común, y a falta o imposibilidad de ello, en el lugar (dentro de la Ciudad de México) o en donde se señale
para tal efecto en la convocatoria respectiva.

(n) Respecto de aquellos Tenedores que se retiren o que no concurran a la reanudación de una asamblea de
Tenedores que haya sido aplazada en los términos que autoriza la legislación aplicable, el Representante
Común deberá dejar constancia, y el secretario asentará en el acta respectiva, el retiro o ausencia de dichos
Tenedores, y los Certificados Bursátiles de dichos Tenedores no serán considerados para el quórum de
instalación y de votación respecto de los puntos pendientes a tratar en dicha asamblea de Tenedores; en el
entendido de que, en todo momento, deberán cumplirse los quórums de instalación o votación previstos en
el Título para el desahogo de los puntos de que se trate y, en la medida en que no se cumplan los mismos, se
procederá, en su caso, a efectuar una ulterior convocatoria para adoptar, en una nueva asamblea, cualquier
resolución respecto de los puntos correspondientes. Lo anterior será únicamente para los efectos señalados
en la presente sección y no implica perjuicio alguno a los derechos de oposición de los Tenedores que, a ese
momento y de conformidad con las disposiciones legales aplicables, ya no se encuentren presentes.

Nada de lo contenido en el Título limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los Tenedores
de conformidad con los artículos 220, último párrafo, y 223, fracción I, de la LGTOC.
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X. NOMBRES DE PERSONAS CON PARTICIPACIÓN RELEVANTE EN LA OFERTA

Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la asesoría y
consultoría relacionada con la realización de la Emisión descrita en el presente Suplemento:

Emisora:

Vinte Viviendas Integrales, S.A.B. de
C.V.

René Jaime Mungarro – Director General
Domingo Alberto Valdés Díaz – Director de Finanzas
Gonzalo Pizzuto Aznar – Equipo de Finanzas y Relación con
Inversionistas

Avalistas:

Promotora de Viviendas Integrales, S.A.
de C.V., Urbanizaciones Inmobiliarias
del Centro, S.A. de C.V. y Conectividad
para el Hábitat, S.A. de C.V.

René Jaime Mungarro – Director General
Domingo Alberto Valdés Díaz – Director de Finanzas
Gonzalo Pizzuto Aznar – Equipo de Finanzas y Relación con
Inversionistas

Intermediarios Colocadores:

Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de
C.V., Grupo Financiero BBVA México

María Aramoni Urquidi – Executive Director, Cross Border &
Iliquids, DCM
Ángel Eduardo Conde Gómez – Sr Associate, DCM
Alejandra González Canto – Executive Director, Ejecución
Miguel Ángel Espinosa Galetto - Vice President, Ejecución

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Actinver

Francisco de Asís Vicente Romano Smith – Head, Banca de
Inversión – DCM
Antonio Godínez Quintana – Sr. VP, Banca de Inversión – DCM
Raúl Iván Salinas Duarte – Asociado, Banca de Inversión – DCM

Representante Común:

CIBanco, S.A., Institución de Banca
Múltiple

Patricia Flores Milchorena – Directora de Representación Común

Experto independiente especializado en
el análisis de objetivos ambientales:

Sustainalytics US Inc. Gizem Celik Bayar – Senior Analyst

Agencias Calificadoras:

Moody’s Local MX, S.A. de C.V.,
Institución Calificadora de Valores

René Javier Robles Moctezuma – CFA

HR Ratings de México, S.A. de C.V. Heinz Cederborg Gutiérrez – Director Ejecutivo Sr. de Corporativos
/ ABS

Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I.
de C.V.

Daniel Martínez Flores – Director General Adjunto de Análisis
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Auditores Externos de la Emisora:

Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C.,
miembro de Deloitte Touche Tohmatsu
Limited

C.P.C. Arturo Ceballos López – Socio

Asesor legal externo de la Emisora:

Kuri Breña, Sánchez Ugarte y Aznar,
S.C.

Luis Octavio Núñez Orellana – Socio
José Alejandro Casas Farías – Counsel

Salvo por René Jaime Mungarro, Director General de la Emisora, y Domingo Alberto Valdés Díaz,
Director de Finanzas de la Emisora, y quienes, a su vez son accionistas de la misma, ninguno de los expertos y
asesores que participaron en la asesoría y consultoría relacionada con la Emisión descrita en el presente Suplemento,
es accionista de la Emisora, ni tiene algún interés económico directo o indirecto en la misma.

Gonzalo Pizzuto Aznar es la persona encargada de las relaciones con los inversionistas y podrá ser
localizado en las oficinas de la Emisora ubicadas en Avenida Santa Fe No. 428, Torre 1, piso 12, oficina 1201,
Colonia Zedec Santa Fe, Alcaldía Cuajimalpa, C.P. 05349, en la Ciudad de México, en el teléfono +52 (55) 5010-
7360, o a través del correo electrónico gonzalo.pizzuto@vinte.com. La página de Internet de la Emisora es
www.vinte.com. La información sobre la Emisora contenida en dicha página de Internet no es parte ni objeto de este
Suplemento, ni de ningún otro documento utilizado por la Emisora en relación con cualquier oferta pública de
valores.

La labor del experto independiente especializado en el análisis de objetivos ambientales consistió en
evaluar el Bono Verde (Green Bond) de Vinte descrito en este Suplemento y su apego con los estándares relevantes
de la industria, y proporcionar puntos de vista sobre la solidez y credibilidad del Bono Verde conforme a a los
Principios de los Bonos Verdes 2021 y los Principios de los Préstamos Verdes 2025.

La labor de los Auditores Externos consistió en la prestación de servicios de auditoría externa consistentes
en la auditoría de los estados financieros consolidados de Vinte y sus Subsidiarias al 31 de diciembre de 2023 y
2024, y por los años que terminaron en esas fechas, así como en la revisión de los estados financieros consolidados,
condensados, proforma, no auditados, de posición financiera y de resultados de la Emisora y sus Subsidiarias al 31
de diciembre de 2023, y por el año que terminó en esa fecha, y por el periodo de tres meses terminado el 31 de
marzo de 2024.
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XI. INFORMACIÓN FINANCIERA

1. INFORMACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADA SELECCIONADA.

La información correspondiente a esta sección del Suplemento se incorpora por referencia al reporte anual
para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024 y al reporte trimestral referente al primer trimestre de 2025,
presentados por la Emisora el 30 de abril de 2025 y el 22 de abril de 2025, respectivamente, ante la CNBV y la
BIVA en términos de la Circular Única de Emisoras. Dichos reportes se encuentran disponibles en las páginas de
Internet de la CNBV (www.gob.mx/cnbv), de la BIVA (www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).

2. INFORMACIÓN FINANCIERA POR LÍNEA DE NEGOCIO, ZONA GEOGRÁFICA Y VENTAS
DE EXPORTACIÓN.

La información correspondiente a esta sección del Suplemento se incorpora por referencia al reporte anual
para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024 y al reporte trimestral referente al primer trimestre de 2025,
presentados por la Emisora el 30 de abril de 2025 y el 22 de abril de 2025, respectivamente, ante la CNBV y la
BIVA en términos de la Circular Única de Emisoras. Dichos reportes se encuentran disponibles en las páginas de
Internet de la CNBV (www.gob.mx/cnbv), de la BIVA (www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).

3. INFORME DE CRÉDITOS RELEVANTES.

La información correspondiente a esta sección del Suplemento se incorpora por referencia al reporte anual
para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024 y al reporte trimestral referente al primer trimestre de 2025,
presentados por la Emisora el 30 de abril de 2025 y el 22 de abril de 2025, respectivamente, ante la CNBV y la
BIVA en términos de la Circular Única de Emisoras. Dichos reportes se encuentran disponibles en las páginas de
Internet de la CNBV (www.gob.mx/cnbv), de la BIVA (www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).

4. COMENTARIOS Y ANÁLISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS RESULTADOS DE
OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA DE LA EMISORA.

La información correspondiente a esta sección del Suplemento se incorpora por referencia al reporte anual
para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024 y al reporte trimestral referente al primer trimestre de 2025,
presentados por la Emisora el 30 de abril de 2025 y el 22 de abril de 2025, respectivamente, ante la CNBV y la
BIVA en términos de la Circular Única de Emisoras. Dichos reportes se encuentran disponibles en las páginas de
Internet de la CNBV (www.gob.mx/cnbv), de la BIVA (www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).

4.1. Resultados de la operación.

La información correspondiente a esta sección del Suplemento se incorpora por referencia al reporte anual
para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024 y al reporte trimestral referente al primer trimestre de 2025,
presentados por la Emisora el 30 de abril de 2025 y el 22 de abril de 2025, respectivamente, ante la CNBV y la
BIVA en términos de la Circular Única de Emisoras. Dichos reportes se encuentran disponibles en las páginas de
Internet de la CNBV (www.gob.mx/cnbv), de la BIVA (www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).

4.2. Situación financiera, liquidez y recursos de capital.

La información correspondiente a esta sección del Suplemento se incorpora por referencia al reporte anual
para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024 y al reporte trimestral referente al primer trimestre de 2025,
presentados por la Emisora el 30 de abril de 2025 y el 22 de abril de 2025, respectivamente, ante la CNBV y la
BIVA en términos de la Circular Única de Emisoras. Dichos reportes se encuentran disponibles en las páginas de
Internet de la CNBV (www.gob.mx/cnbv), de la BIVA (www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).
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4.3. Control interno.

La información correspondiente a esta sección del Suplemento se incorpora por referencia al reporte anual
para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024 y al reporte trimestral referente al primer trimestre de 2025,
presentados por la Emisora el 30 de abril de 2025 y el 22 de abril de 2025, respectivamente, ante la CNBV y la
BIVA en términos de la Circular Única de Emisoras. Dichos reportes se encuentran disponibles en las páginas de
Internet de la CNBV (www.gob.mx/cnbv), de la BIVA (www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).

5. ESTIMACIONES, PROVISIONES O RESERVAS CONTABLES CRÍTICAS.

La información correspondiente a esta sección del Suplemento se incorpora por referencia al reporte anual
para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024 y al reporte trimestral referente al primer trimestre de 2025,
presentados por la Emisora el 30 de abril de 2025 y el 22 de abril de 2025, respectivamente, ante la CNBV y la
BIVA en términos de la Circular Única de Emisoras. Dichos reportes se encuentran disponibles en las páginas de
Internet de la CNBV (www.gob.mx/cnbv), de la BIVA (www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).
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XII. INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS AVALISTAS

1. INFORMACIÓN FINANCIERA SELECCIONADA DE LAS AVALISTAS.

Las siguientes tablas muestran información financiera seleccionada de las Subsidiarias de la Emisora que
garantizan las obligaciones de la Emisora conforme a los Certificados Bursátiles, en su carácter de avalistas. Dicha
información deriva de los estados financieros individuales auditados al 31 de diciembre de 2024 y 2023, y de los
estados financieros trimestrales no auditados al 31 de marzo de 2025, de cada una de las Avalistas, según
corresponda:

(en miles de Pesos constantes al 31 de diciembre de 2024 y 2023,
respectivamente)

PROMOTORA DE
VIVIENDAS

INTEGRALES, S.A.
DE C.V.

URBANIZACIONES
INMOBILIARIAS

DEL CENTRO, S.A.
DE C.V.

CONECTIVIDAD PARA
EL HÁBITAT, S.A. DE

C.V.

31 de diciembre de 31 de diciembre de 31 de diciembre de

2023 2024 2023 2024 2023 2024

Activo Total $6,668,463 $8,159,896 $2,691,394 $2,947,680 $70,710 $59,023

Capital Contable
(deficiencia)

$3,322,771 $3,379,055 $2,118,079 $2,246,839 $42,005 $37,883

Ingresos $3,158,654 $3,257,49 $916,877 $759,623 $58,069 $61,357

Utilidad (pérdida)
de Operación

$412,975 $351,651 $93,012 $47,597 $(3,705) $(5,671)

(en miles de Pesos constantes al 31 de marzo de 2025)

PROMOTORA DE
VIVIENDAS

INTEGRALES, S.A.
DE C.V.

URBANIZACIONES
INMOBILIARIAS

DEL CENTRO, S.A.
DE C.V.

CONECTIVIDAD PARA
EL HÁBITAT, S.A. DE

C.V.

Activo Total $8,296,269 $2,965,052 $57,951

Capital Contable
(deficiencia)

$3,409,993 $2,265,332 $39,481

Ingresos $710,150 $184,692 $16,372

Utilidad (pérdida)
de Operación

$28,845 $10,475 $2,298
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XIII. ACONTECIMIENTOS RECIENTES

Información financiera proforma de Vinte con motivo de la Reestructuración Societaria

a) Información financiera seleccionada de Vinte, derivada de los estados financieros consolidados,
condensados, proforma, no auditados, de posición financiera y de resultados de la Emisora y sus
Subsidiarias al 31 de diciembre de 2023, y por el año que terminó en esa fecha, y por el periodo de tres
meses terminado el 31 de marzo de 2024.

La información correspondiente a esta sección del Suplemento se incorpora por referencia al folleto
informativo sobre la Reestructuración Societaria publicado por la Emisora el 5 de julio de 2024, de conformidad con
el artículo 104, fracción IV de la LMV, así como el artículo 35, fracción I, y el “Anexo P” de la Circular Única de
Emisoras. Dicho folleto informativo se encuentra disponible en las páginas de Internet de la CNBV
(www.gob.mx/cnbv), de la BIVA (www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).

b) Información sobre los resultados de la operación de Vinte, derivada de los estados financieros consolidados,
condensados, proforma, no auditados, de posición financiera y de resultados de la Emisora y sus
Subsidiarias al 31 de diciembre de 2023, y por el año que terminó en esa fecha, y por el periodo de tres
meses terminado el 31 de marzo de 2024.

La información correspondiente a esta sección del Suplemento se incorpora por referencia al folleto
informativo sobre la Reestructuración Societaria publicado por la Emisora el 5 de julio de 2024, de conformidad con
el artículo 104, fracción IV de la LMV, así como el artículo 35, fracción I, y el “Anexo P” de la Circular Única de
Emisoras. Dicho folleto informativo se encuentra disponible en las páginas de Internet de la CNBV
(www.gob.mx/cnbv), de la BIVA (www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).

c) Información sobre la situación financiera, liquidez y recursos de capital de Vinte, derivada de los estados
financieros consolidados, condensados, proforma, no auditados, de posición financiera y de resultados de la
Emisora y sus Subsidiarias al 31 de diciembre de 2023, y por el año que terminó en esa fecha, y por el
periodo de tres meses terminado el 31 de marzo de 2024.

La información correspondiente a esta sección del Suplemento se incorpora por referencia al folleto
informativo sobre la Reestructuración Societaria publicado por la Emisora el 5 de julio de 2024, de conformidad con
el artículo 104, fracción IV de la LMV, así como el artículo 35, fracción I, y el “Anexo P” de la Circular Única de
Emisoras. Dicho folleto informativo se encuentra disponible en las páginas de Internet de la CNBV
(www.gob.mx/cnbv), de la BIVA (www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).

Información complementaria

A continuación, se presenta cierta información sobre la Emisora como complemento de la información
contenida en el Prospecto, en el presente Suplemento, en el reporte anual de 2024 y en el reporte trimestral
correspondiente al primer trimestre de 2025:
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Total Ingresos
En millones de pesos

VINTE23X SDG
Social Project

Bond of the Year

334 sistemas
de recolección
de agua

10 plantas de
tratamiento de

agua

32 escuelas 101kmdevialidades

1er desarrollador de
viviendas EDGE a
nivel global y
actualmente con
más viviendas
certificadas EDGE a
nivel global .

Acción listada
en

desde 2016 (y
desde 2011

con 12 bonos
de largo plazo

a la fecha)

Más de 93k
lotes de Reserva

Territorial para los
siguientes 5 años

+61,867
viviendas

construidas &
vendidas en 21

años

Vinte ha mantenido un crecimiento sostenible durante más de 21 años.

1er Bono SDG en
LATAM

Impulsados
por

inversionistas
de Impacto

30mm USD anuales en
inversiones de infraestructura y

urbanización:

5 años
fortaleciendo

perfil ESG
Top 18% global por

Sustainalytics

Estrategia
Proptech

5,018 viviendas
vendidas en

medios
digitales desde

2017

Inversión en 4
Proptech
Technology-1st:
Homie
Casa Bravo
Yave
i-Ventas

Nueva plataforma
Propia iBuy Xante.mx

Posicionados
en11 diferentes

estados

Diversificación en
segmentos, tipo de

hipotecas y
geográficamente

$2,537 millones de
pesos EBITDA

17.8% Margen a
UDM Dic’24

ROE
19%

Prom. 17 años.

Pagos de dividendos
durante 15 años

consecutivos

TACC Vinte 2007 – 2023: 14.3%

Adquisición de Javer Dic de
2024

Guía de crecimiento ingresos vivienda
2025e: 16.8%

Fuente: Información pública de la Compañía.

Vinte concluyó exitosamente la adquisición del 99.95% del capital de Javer en diciembre 2024 con
recursos de una suscripción de capital y de financiamiento de largo plazo para la adquisición.

Suscripción de capital para M&A Nueva deuda para M&A

47%

33%

20%

USD
123m

Precio: USD
$215m

Resumen de la transacción:
adquisición de Javer por Vinte

Múltiplo de adquisición:
EV/EBITDA 2.88x

99.95% Capital Adquirido

M&A Transformacional para crear la mayor
constructora de vivienda en México

Seguro de decl. y
garantías USD

$40m

Múltiplo post-
adquisición:
EV/EBITDA

6.26x

Múltiplo
Capitalizaciones
2008-Nov’2024

EV/EBITDA:
>11x

ROIC de Javer:
37%

HR Ratings
Vinte: AA- estable
Javer: AA estable

Sinergias
Relevantes

Sustentabilidad
en Javer

Potencial de certificar
17,684 casas en próximos

años

30%

20%20%

16%

8% 6%Afores
mexicanas

Fondos y
otros

Bancos de
Desarrollo
mexicanos Family

Offices
mexicanos

USD
100m

Vencimiento
en 8 años

Vencimiento
a 5 años

Vencimiento
en 3 años Precio Objetivo

Prom. de analistas
$50.50

Fuente: Información pública de la Compañía.

1. Acerca de Javer

Desarrollo: Arboré Residencial (Jalisco)
Segmento: Residencial (precio de 3.5 a 3.7mdp)
195 viviendas (28% avance)
Con certificación EDGE Preliminar
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5 subsidiarias

Javer tiene presencia en 8 estados de México con un enfoque en generación
de flujo y ROIC.

100.0%

Presencia en 8 atractivos mercados en México

Estructura corporativa con accionistas reconocidos

 Basada en Monterrey, México

 En diciembre de 2024 el 99.95% de las acciones de la compañía fueron adquiridas por Vinte
Viviendas Integrales a través de una Oferta Publica de Adquisición.

 Javer esta enfocada en maximizar ROIC y la generación de Flujo de Efectivo mediante un
eficiente ciclo de capital de trabajo.

 Una de las desarrolladoras de vivienda líder en México en base a unidades vendidas a través de
créditos Infonavit.

 Se especializa en el desarrollo y comercialización de vivienda del segmento bajo y medio
residencial.

 Modelo de negocio eficiente y flexible que le permite adaptar su mezcla de productos de acuerdo
a las necesidades del mercado.

 Actualmente contamos con 42 desarrollos activos y en proceso en 8 estados. En 2025 se estima
la apertura de 16 nuevos desarrollos.

Diversificación geográfica en 8 estados de la republica.

Descripción de la compañía

Estado de México

Jalisco

Aguascalientes

Tamaulipas

Nuevo León

Servicios Corporativos Javer, S.A.B. de C.V.
(HoldCo)

99.9538%
Vinte Viviendas Integrales

S.A.B. de C.V.

Fuente: Documentos públicos de la compañía.
(1) De acuerdo al número de créditos formalizados para vivienda nueva al 31 de diciembre de 2024 publicados en el SNIIV.

Los mercados atendidos
representan más del 51.9% de
los préstamos de Infonavit (1)

Público Inversionista
0.0462%

Querétaro

Quintana Roo

Puebla

NL, 27.6%

JAL,
19.8%AGS,

12.0%

QRO,
6.7%

MEX,
21.1%

TAMPS,
3.1% QROO,

9.6%

Javer cuenta con una trayectoria exitosa de hitos operativos y financieros.

3,551 5,003 6,417 9,193
13,910 16,026 16,063 16,339 17,533 17,388 18,525 18,565 18,352 18,750 18,962 15,716 14,302 12,865 12,247 12,201 11,985

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Casas vendidas

2000
 Inició la construcción de

proyectos de vivienda de
interés social en Monterrey.

2011
 Intercambio de Notas Senior

reduciendo cupón a 9.875% y
vencimiento a 2021.

 Reapertura de Notas Senior 2021
por US$30M.

 Inició operaciones en Querétaro.

 Fundación en
Monterrey,
México.

2003
 Comenzó operaciones en

Aguascalientes, Jalisco y
Tamaulipas.

2009
 Adquisición del 60% de la

Compañía por parte de diferentes
fondos de inversión.

 Oferta de Notas Senior por
US$180M a 13% con vencimiento
en 2014.

2010
 Reapertura de Notas Senior

por US$30M con vencimiento
en 2014.

2012
 Comenzó operaciones en el

Estado de México.

2013
 Reapertura de Notas Senior 2021

por US$50M.
 En Junio, se convierte en el

proveedor #1 de créditos
Infonavit(1)

2014
 Inició operaciones en Quintana Roo.
 Proveedor #1 de créditos Infonavit (1)

1973

(1) De acuerdo con el reporte de Infonavit: Créditos formalizados por oferente.

2008
 Crédito sindicado por

US$160M para mejorar la
estructura de capital y
crecimiento de la Compañía.

 Crecimiento exponencial debido a la demanda
desatendida en las últimas décadas  Crisis Financiera

Global

 Colapso de “las 3
grandes” y transformación

de la industria

 Quiebra de Sofoles y
Sofomes

2015
 Proveedor #1 de créditos Infonavit (1)

2016
 IPO por Ps$1,800M.
 Recompra de US$136M de Notas

Senior 2021.
 Proyecto Residencial en CDMX.
 Proveedor #1 de créditos Infonavit (1)

2017
 Proveedor #1 de créditos Infonavit (1)

2018
 Récord en unidades vendidas.
 Primera Certificación como una de

las Mejores Empresas para  Trabajar
en México (GPTW).

 Primera Certificación como Empresa
Socialmente Responsable (ESR).

 Proveedor #1 de créditos Infonavit(1)

2020
 Premio Ética y Valores

CONCAMIN

2022
 Refinanciamiento de crédito sindicado.
 Primera Pre-Certificación EDGE.
 Niveles récord de rentabilidad.2019

 Refinanciamiento de Notas
Senior a través de crédito
sindicado.

 Primer proyecto en Guanajuato
y Playa del Carmen.

2021
 Reestructura con crédito

sindicado.
 Premio Ética y Valores

CONCAMIN

2023
 50 años de trayectoria.
 Nombrada EDGE Champion.
 Incremento de calificaciones corporativas

a AA- por parte de HR Ratings y Verum.
 Nuevo récord histórico en cifras.
 Primer proyecto en la ciudad de Puebla.

2024
 Pre-Certificación EDGE

de 17,684 viviendas a
diciembre, de las cuales
2,876 viviendas
obtuvieron certificado
final EDGE (15% EDGE
Advanced).

 Se obtiene por 8vo año
consecutivo la
certificación por parte de
GPTW para el periodo
Oct24-Oct25.

 En diciembre de 2024
Vinte Viviendas
Integrales adquiere
287,102,361 acciones
representativas del
capital social de JAVER
lo que representa el
99.95% de su capital.

 Enfoque de la compañía en ROIC y generación
de flujo de efectivo a través de proyectos más

pequeños y en el segmento medio y medio
residencial.
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En los últimos años Javer se ha enfocado en optimizar su ciclo de capital de trabajo,
incrementar su ROIC y generar flujo libre de efectivo positivo.

Flujo Libre de Efectivo

Ciclo de capital de trabajo

ROIC

(Días)

Últimos 12 meses

4T243T242T241T244T233T232T231T234T223T222T221T224T213T212T211T214T203T202T201T20(PS en millones)

$502$461$487$300$427$412$394$239$331$334$328$210$274$303$321$192$319$289$250$147EBITDA
$130129132131147158162139161171128133153128153126160153152144(+) Tierra en costo

87(6)118(349)(268)(44)144(162)58168(77)(85)147(115)35619511(54)16(131)(+/–) Cambios CT
(64)(69)(81)(81)(71)(67)(77)(79)(153)(108)(98)(129)(126)(127)(116)(135)(247)(34)(134)(139)(–) Interés
(76)(77)(174)(40)(60)(56)(47)(157)(50)(43)(30)(26)(28)(28)(35)(49)(26)(26)(41)(28)(–) Impuestos

12(7)(4)(5)(2)(2)(2)00(2)7(3)(6)(3)000(1)0(2)(–) CapEx Equipo
591431478(44)173402574(20)347519258101413158680329218326243(10)CFO

(377)(187)(109)(153)(261)(101)(256)(190)(241)(75)(70)(75)(162)(184)(220)(244)(110)(90)(69)(132)(–) CapEx Tierra
$214$244$369($197)($88)$301$318($210)$106$444$188$26$251($26)$460$86$108$236$173($142)FLE

17% 17% 18% 19% 20% 23% 24% 23% 24% 24% 26% 28% 29% 31% 33% 34% 35% 36% 36% 37%

1T20 2T20 3T20 4T20 1T21 2T21 3T21 4T21 1T22 2T22 3T22 4T22 1T23 2T23 3T23 4T23 1T24 2T24 3T24 4T24

329 330 329 320 311 276 292 292 290 294 263 251 258 237 238 265 286 277 280 283

1T20 2T20 3T20 4T20 1T21 2T21 3T21 4T21 1T22 2T22 3T22 4T22 1T23 2T23 3T23 4T23 1T24 2T24 3T24 4T24

Fuente: Documentos públicos de la compañía.

Javer ha mantenido los niveles de rentabilidad a través de una eficiente gestión del ciclo de
capital de trabajo, manteniendo un crecimiento de doble dígito en la generación de EBITDA.

$1,004 1,089
$1,202

$1,472

$1,750

13.8%
14.5% 14.8%

16.5%

18.2%

2020 2021 2022 2023 2024
EBITDA Margen EBITDA

(Ps. en millones y número de viviendas vendidas)

(Ps. millones)

(Ps. en millones)

Flujo Libre de Efectivo

$375

$771 $764

$320

$630

2020 2021 2022 2023 2024

Ingresos totales y viviendas vendidas EBITDA ajustado  y margen EBITDA ajustado

$7,563 $8,321 $7,375 $7,294 $7,509 $8,140 $8,904 $9,596

18,750 18,962

15,716
14,302

12,865 12,247 12,201 11,985

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Ingresos Totales Viviendas Vendidas

Fuente: Documentos públicos de la compañía.

Indicadores de apalancamiento históricos

3.062.76 2.69 2.79

2.28 2.23 2.14 2.11 2.07 1.96
1.85

1.67
1.52

1.35 1.231.11

2.23

1.77 1.78 1.64 1.62 1.47
1.16 1.071.24

0.93
0.78

1.01 0.99
0.71 0.560.43

1T21 2T21 3T21 4T21 1T22 2T22 3T22 4T22 1T23 2T23 3T23 4T23 1T24 2T24 3T24 4T24

Deuda Total/UAFIDA

Deuda Neta/UAFIDA

Indicadores de deuda
Relaciona la deuda (bruta o neta) con los inventarios
inmobiliarios

Deuda a inventarios

1.75 1.69 1.86
2.20

2.61

3.542.06 2.25

3.48

4.93 5.00

9.11

0.00

1.00

2.00

3.00

4.00

5.00

6.00

7.00

8.00

9.00

10.00

2019 2020 2021 2022 2023 2024

INVENTARIOS / DEUDA TOTAL INVENTARIOS / DEUDA NETA

El apalancamiento de Javer medido a deuda neta a EBITDA al cierre del 4T’24 fue de 0.43
veces.

Deuda Total / EBITDA

Deuda Neta / EBITDA

Inventarios Inmobiliarios /
Deuda Total

Inventarios Inmobiliarios /
Deuda Neta

Fuente: Documentos públicos de la compañía.
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Debido a la mejora en la mezcla hacia el segmento medio y residencial, el
precio promedio ha incrementado y se tiene una mayor absorción de otros
tipos de crédito.

Precio promedio por año
(Miles de pesos)

Unidades vendidas por tipo de crédito

202420232022202120202019201820172016

86.6%86.6%83.2%84.5%89.0%89.3%91.7%92.5%91.2%INFONAVIT
3.8%3.6%4.3%3.8%2.7%2.4%2.0%2.0%2.2%FOVISSSTE
2.1%1.9%2.3%2.9%2.7%2.6%2.0%2.0%2.6%COFINAVIT
4.9%5.1%5.9%4.9%3.3%3.0%2.2%1.7%1.8%Instituciones Financieras
2.6%2.8%4.4%3.8%2.3%2.7%2.2%1.9%2.2%Otros

374 399
437

468
509

580

661

725

797

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Fuente: Documentos públicos de la compañía.

Javer también se distingue por tener proyectos en desarrollo y reservas
territoriales de alta calidad.

 Ubicaciones en regiones con fuerte demanda de viviendas.
 Terrenos sujetos a financiamientos al estar dentro de las

zonas autorizadas.
 Ubicadas en mercados donde la Compañía tiene amplio

conocimiento del negocio y ventaja competitiva.
 Acceso a servicios públicos, transporte e infraestructura.
 Reserva territorial de 4.8 años.
 Esquemas de adquisición directa y de fideicomisos de

tierra.

Aspectos clave
Reserva territorial:
57,398 lotes disponibles al cierre 4T24

PorcentajeUnidadesEstado
8.9%5,125Aguascalientes

10.5%6,008Estado de México
19.8%11,344Jalisco
28.0%16,074Nuevo León
10.2%5,882Querétaro

9.9%5,696Quintana Roo
12.7%7,269Tamaulipas

100.0%57,398Total

Fuente: Documentos públicos de la compañía.

Javer cuenta con una robusta plataforma de infraestructura y sistemas de TI.
Infraestructura y Servicios de TI que soportan nuestra operación.

Las operaciones de staff y críticas del negocio están soportadas por un amplio y robusto portafolio de servicios e infraestructuras de TI, líderes en cada una de sus
verticales:

Plataforma Tecnológica JAVER

Infraestructura de TI Servicios y Procesos de TI

Comunicaciones Centros de
Datos

Seguridad Nube Operaciones TI Inteligencia de
Negocio

• Red de Datos y
Red de Voz IP.

• Redundancia de
enlaces en sitios
críticos.

• VPN.

• Acceso Remoto.

• Telefonía Cisco
/Grandstream /
Panasonic

• Firewall Perimetral
/  WEB.

• Antivirus.

• Antispam.

• Sistema de Gestión
de eventos de
seguridad.

• Gestión de Accesos
Privilegiados.

• Sistema de
Prevención de
intrusos.

• Plataformas de
Virtualización.

• Servidores
Físicos.

• Almacenamiento
de datos.

• Respaldos de
información.

• Replicación de
datos y
Recuperación de
Desastres.

• Oracle EBS (A&F y
Construcción)

• Salesforce (Comercial,
Marketing y Servicio al Cliente)

• Workday (Planeación y HCM)

• SharePoint (Proceso de Staff)

• Fortia Prime (Nómina)

• Autodesk

• Siglo PLD

• Doc2sing

• Office 365

• AWS

• ZOOM

• Grandstream

• Talkdesk

• Invgate (ITSM)

• MS Power BI

• Artus

• MS SQL Reporting Services

• Oracle HCM

• Salesforce
Marketing Cloud

• Salesforce
Service Cloud

• Salesforce Sales
Cloud

• Google Maps
Platform

• BotMaker

• Workday



57

Javer está comprometido con el desarrollo de una cultura de Sostenibilidad
que genere valor social, ambiental y económico.

Nuestro Planeta
• Al cierre de diciembre, Javer cuenta con 17,684 casas con pre-certificación EDGE en 20 proyectos. Dicha pre-certificación evalúa los ahorros que

generarán estas viviendas una vez construidas, en el uso de luz y agua, así como el ahorro de energía a través de la producción de los materiales.
• Con el Programa “Arborizando nuestras comunidades” y equipamiento de áreas verdes, se han plantado más de 119,000 árboles desde 2017.
• +2,800 árboles (acumulado 10,240 desde el 2019) de 8 especies diferentes han sido germinados en los viveros de Nuevo León, Jalisco y Estado de

México.
• Se tienen 7 viveros a nivel nacional en donde se han albergado más de 21,000 individuos de flora rescatadas en los estados donde tenemos

presencia.
• Se tienen 15 huertos urbanos en desarrollos para fomentar la sostenibilidad alimenticia, 27 camas de cultivo y 11 composteros.
• Se han instalado más de 2,876 piezas de equipamiento urbano y juegos infantiles fabricados con el reciclaje de más de 1 millón de envases PET,

salvando a más de 1,768 árboles desde 2019.
• Se ha reciclado más de 48,858kg de materiales obtenidos en oficinas y a través de programas de reciclaje.
• 5 ediciones de Premio Javer Sustentable en donde se promueve el desarrollo e implementación de proyectos sustentables entre la comunidad

estudiantil beneficiando a las comunidades JAVER.

Nuestras Personas
• Se tienen 22 Centros Comunitarios en fraccionamientos de interés social y vivienda media baja, en donde se imparten cursos, talleres y programas

donde han participado más de 168 mil vecinos desde 2020. Se han aplicado más de 36,214 vacunas, más de 3,325 lentes a bajo costo y se han
entregado 35,713 productos de limpieza gra s a vecinos que par cipan en el programa de reciclaje.

• Más de 48 voluntariados en los úl mos 3 años con la par cipación de 1,242 voluntarios, impactando a 6,552 personas.
• 2 aulas para trabajadores de la construcción con “Construyendo y Creciendo, A.C.”, 71 alumnos activos, y 29 alumnos graduados.
• $6.3 millones donados a diferentes causas en los úl mos 4 años.
• +180 emprendedores participando en las Ferias de Emprendedores, y más de 992 asistentes beneficiando con más de $50 mil pesos a los vecinos.
• Alianza con SIMEX para la recolección de más de 2,300 kilos de tapitas con las que se han construido más de 80 mil silletas contribuyendo a

asociaciones que ayudan a pagar tratamientos contra el cáncer.
• 820 alumnos de la Escuela Primaria Rembrandt del fraccionamiento Valle de Santa Elena participaron en la Clínica Deportiva en colaboración con

Fuerza Regia.
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Todas estas acciones han contribuido a que seamos Empresa Socialmente
Responsable (ESR).

Desarrollo: Montalto Residencial (Apodaca)
Segmento: Residencial
675 viviendas (33% avance)
100% de viviendas con paneles solares
225 viviendas certificadas EDGE Advanced

1. Fundamentales del sector vivienda en niveles sólidos históricos

El sector vivienda en México cuenta con sólidos fundamentes.
1. Nueva política pública buscar abatir el rezago habitacional y la creciente demanda de vivienda

para la población mexicana.
2. Reducciones importantes en la tasa de interés de referencia de Banxico en 2024 y 2025, con

250bps ya acumulados recientemente.
3. Confianza del consumidor en niveles cercanos al máximo histórico.
4. Incremento en salario mínimo del 135% en los últimos 6 años.
5. Pirámide poblacional joven y generación de 1.6 millones de nuevos empleos formales en los

últimos 2 años (aún y con un PIB de bajo crecimiento).
6. Bancos e hipotecarias en México con una de las más altos niveles de capitalización históricas.
7. Originación hipotecaria del Infonavit y de la banca creciendo un 11.3% anual en los últimos 5

años.
8. Producción de vivienda en México continua rompiendo récords mínimos históricos.
9. Precios de las viviendas creciendo al doble que la inflación desde el 2015.
10. Mayor crecimiento en zonas centro y norte, así como turística que en el resto del país.
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12.0

14.6

  millones de trabajadores
formales

+20% vs Oct’21
(mayor crecimiento mensual

en 26 años)

22.5

$198

$6,927

$9,676

10.0

12.0

14.0

16.0

18.0

20.0

22.0

 $-

 $1,000

 $2,000

 $3,000

 $4,000

 $5,000

 $6,000

 $7,000

 $8,000

 $9,000

en
e.

-0
0

se
p.

-0
0

ab
r.-

01
di

c.
-0

1
ju

l.-
02

fe
b.

-0
3

oc
t.-

03
m

ay
.-0

4
di

c.
-0

4
ag

o.
-0

5
m

ar
.-0

6
oc

t.-
06

ju
n.

-0
7

en
e.

-0
8

se
p.

-0
8

ab
r.-

09
no

v.
-0

9
ju

l.-
10

fe
b.

-1
1

se
p.

-1
1

m
ay

.-1
2

di
c.

-1
2

ju
l.-

13
m

ar
.-1

4
oc

t.-
14

ju
n.

-1
5

en
e.

-1
6

ag
o.

-1
6

ab
r.-

17
no

v.
-1

7
ju

n.
-1

8
fe

b.
-1

9
se

p.
-1

9
ab

r.-
20

di
c.

-2
0

ju
l.-

21
fe

b.
-2

2
oc

t.-
22

m
ay

.-2
3

en
e.

-2
4

ag
o.

-2
4

m
ar

.-2
5

Tr
ab

aj
ad

or
es

 e
n 

m
ill

on
es

Ah
or

ro
s e

n 
M

XN
 m

ile
s d

e 
M

ill
on

es
IMSS - Trabajadores Asegurados (Mar'2025)
CONSAR - Ahorros para el Retiro (Feb'2025)

Fuerza Laboral en Crecimiento y Ahorros para el Retiro en Aumento

Pirámide Poblacional
(2021, %)
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HombresMujeres

+1.6 millones de  nuevos
empleos creados del

2022 al 2024

México cuenta con una alta necesidad de vivienda y crecimiento de empleo formal.

Fuente: IMSS & CONSAR
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Índice de confianza del consumidor (Base 100, 2003)
(Cifras originales, sin desestacionalizar)

Agosto 2001 – Marzo 2025

El índice de confianza del consumidor se encuentra en máximos históricos.

Prom. Ene’2008 – Jun’2018
Prom. Jul’2018 – Mar’2025

Fuente: INEGI

PUESTOS DE TRABAJO AFILIADOS
AL IMSS POR TIPO DE EMPLEO
(ÍNDICE ENE 2018=100, MEDIAMÓVIL 6M)

SALARIO REAL Y MASA SALARIAL REAL, IMSS
(ÍNDICE ENE 2019=100)

SALARIO MÍNIMO REAL
SALARIO MÍNIMO
REAL

PUESTOS DE TRABAJO
AFILIADOS AL IMSS POR
TIPO DE EMPLEO (ÍNDICE ENE
2018=100, MEDIA MÓVIL 6M)

SALARIO REAL Y MASA SALARIAL
REAL, IMSS
(ÍNDICE ENE 2019=100)

El reciente fuerte incremento en el salario mínimo de 135% en los últimos 6
años refleja un beneficio de largo plazo en los trabajadores mexicanos.

Fuente: México: Logros, retos, coyuntura actual, y oportunidades BBVA Research Julio 2024
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Cetes 28
8.80%

Tasa hipotecaria
promedio

10.30%

Inflación 3.80%

–

2.0%

4.0%

6.0%

8.0%

10.0%

12.0%

La tasa de interés de los Cetes aumentó rápidamente, pero no las tasas hipotecarias, ya que no
presentaron una disminución significativa, porque Infonavit las ha mantenido estables.

Fuente: Banxico & CNBV

Tasas de referencia
(Cetes 28 días, tasa de originación promedio hipotecaria & inflación)

*Cetes a abril 2025, inflación a marzo 2025 & tasa de oiriginación hipotecaria promedio a febrero 2025

11.40%

88 106 97 90 84 109 99 110 120 116 138 144 157 130 140 133
177

233
284 301 322 356 375

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025e2026e2027e2028e2029e

Infonavit - Originación de hipotecas
(MXP$ miles de millones)

Otros créditos Originación de Hipotecas para Vivienda Nueva

102 116 119 127 131 123 155 165 172 193 207 232 252 256 296 339 383 426 470 498 544
599

663

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025e2026e2027e2028e2029e

Infonavit - Entradas de efectivo
(MXP$ miles de millones)

Aportaciones de Cotizantes
(5% de salarios a nivel nacional)

Recuperación de Cartera
(Descontado directo de nómina)

Bursatilizaciones en BMV Otros Ingresos

El Infonavit recibió 426 mil millones de peses en 2024 y sólo utilizó 213 mmd, lo que
la lleva a contar ya con unos 40 mil millones de dólares en efectivo y equivalentes.

2029e2028e2027e2026e2025e202420232022202120202019201820172016201520142013201220112010200920082007Miles de mdp
28824422219618719320620515612695886877535556144637221014Flujo disponible

5.3%10.5%6.7%6.3%21.7%18.3%17.4%-1.9%0.2%-0.1%3.6%17.3%-0.9%-6.5%7.9%7.6%-8.5%-15.7%-6.5%-7.0%-9.0%20.9%3.1%
Crec. en Orig. de
Hipotecas para Vivienda
Nueva

 Salida de 3 desarrolladores más grandes desde 2012 (1er año P. Peña).
 Escasez de financiamiento para desarrolladores en 2018 (1er año P. AMLO)
 Sector vivienda sin poder trabajar en primeros meses de la pandemia (COVID 2020)

Información Financiera Infonavit a dic 2024 (millones MXN)
821,945Efectivo y equivalentes

2,505,341Total Activos

Fuente: Plan Estratégico Financiero Infonavit 2025

*54% de participación de vivienda nueva
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Cartera Total 7 Bancos Más Grandes de México
(millones de pesos)

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

3,899,904
4,283,7634,529,2904,311,1094,500,583

5,017,813
5,473,330

5,932,093

0

1,000,000

2,000,000

3,000,000

4,000,000

5,000,000

6,000,000

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Total Cartera Muestra de Bancos Más Grandes
(millones de pesos)
Total 7 principales bancos

ICAP (Nov’2024):

22
.4

%20
.2

%17
.5

%17
.9

%17
.3

%22
.6

%19
.2

%

TACC (2017-2024):
8.8% 9.2% 5.4% 7.5% 7.0% (5.1%) 6.9%

La muestra de los 7 principales bancos en México ha mostrado crecimientos de un
dígito constantes desde el 2017.

Fuente: Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”)
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La muestra de bancos regionales/nuevos incluyendo a BanBajío, Banregio y Bancrea,
ha mostrado crecimientos de doble dígito constantes desde el 2017.

0
50,000

100,000
150,000
200,000
250,000
300,000

Ba
nc

o 
de

l B
aj

ío

Ba
nc

o 
Az

te
ca

Ba
nr

eg
io

Sa
ba

de
ll

Ba
nc

a 
M

ife
l

Ba
nc

op
pe

l

M
on

ex

In
ve

x

Ba
nc

re
a

BI
M

Cartera Total 10 Bancos Regionales o Medianos
(millones de pesos)

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

441,586
558,908 605,395 648,946 698,830

829,681
898,836

1,024,079
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TACC (2017-2024):
8.9% 13.8% 10.5% 30.3% 10.9% 19.1% 14.4% 21.6%11.3% 14.2%

Fuente: Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”)

3. Crecimiento exponencial replicando su modelo de negocio de bajo riesgo

Desarrollo: Real Verona (Tecámac)
Segmentos: Interés social y medio
5,508 viviendas (finalizado)
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El crecimiento en ingresos de Vinte se ha mantenido estable y sólido como el
promedio de KOF, ARCA, Walmart y Bimbo.

Fuente: Bloomberg

Crecimiento en ingresos anual promedio %

(Coca Cola Femsa, Arca Continental, Walmart & Bimbo)

Crisis
financiera
global
(Lehman)

H1N1
& GDP
– 5.4%

Nuevas políticas
vivienda
(vivienda nueva
dentro áreas
urbanas)

Cero
Subsidios

COVID-19
(PIB México -
8.2%)

Post Capital IFC
en Vinte

Muestra de Consumo Básico
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3%

31%

22%
15%

9%

19%
12%

13%

31%
15%

28%

Distribución de Ingresos 2024 de Vinte & Javer por Rango de Precios

En el 2024 el precio promedio de Vinte y Javer fue de 912 mil pesos diversificado en
rangos de precios desde 500 mil hasta 2 millones de pesos.

5%

39%

26%

9%

6%

16%

350 a 500 mil

500 a 700 mil

700 mil a 1 mdp

1.0 a 1.5 mdp

1.5 a 2.0 mdp

Mayor a 2.0 mdp

Precio Prom.

797 mil

500 a 700 mil

700 mil a 1 mdp

1.0 a 1.5 mdp
1.5 a 2.0 mdp

Mayor a 2.0 mdp

Precio Prom.

1,334 mil

350 a 500 mil

500 a 700 mil

700 mil a 1 mdp

1.0 a 1.5 mdp

1.5 a 2.0 mdp

Mayor a 2.0 mdp

Precio Prom.

912 mil

Vinte Javer Proforma Vinte + Javer

Fuente: Información pública de cada empresa

24%

17%

9%2%

26%

21%

Bono
•VINTE 17-2

Bonos
Sustentables
& SDG

Deuda Sustentable /
SDG / EDGE

50% de la deuda sustentable/SDG/EDGE
100% de la deuda en pesos

Deuda Bruta
al 31 de diciembre de 2024

$8,670mdp

Bono VINTE 23X
SDG, anclado por:

Crédito Sindicado
Javer

El porcentaje de la deuda sustentable/SDG/EDGE de Vinte, asumiendo: la colocación de VINTE
25V y 25-2V, disposición de algunas líneas disponibles y prepago de VINTE 18X, aumenta de
50% al 73%.

Bancos
comerciales

15%

17%

17%14%

9%

2%

25%

Bono
•VINTE 17-2

Bonos
Sustentables
& SDG

Deuda Sustentable /
SDG / EDGE

73% de la deuda sustentable/SDG/EDGE
100% de la deuda en pesos

Deuda Bruta Post-colocación
al 31 de diciembre de 2024 asumiendo:

Prepago de Sindicado & disposición de créditos de IFC y VINTE 25V y 25-2V por
1,500mdp

$8,670mdp
Bono VINTE 23X
SDG, anclado por:

Bancos
comerciales

Bonos verdes en
proceso:
VINTE 25V y 25-2V

ILUSTRATIVO

Fuente: Información pública de la Compañía.

$120
$589

$1,781 $1,779

$1,100
$942 $692

$846 $821

Efectivo y Equivalentes, $1,865

Efectivo + Líneas Disponibles, $2,375

2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034

Vencimientos de la Deuda Dispuesta y Líneas Disponibles
Post-colocación

$ mdp, al 31 de diciembre de 2024 asumiendo:
Prepago de Sindicado & disposición de créditos de IFC y VINTE 25V y 25-2V por

1,500mdp

Plazo promedio de la deuda igual a 4.7 años

19-2X

17-2

20XSDG

Bonos
Banca de desarrollo
Banca mexicana
Crédito Mayakoba

23XSDG

24XSDG

510Líneas disponibles:
300BBVA
160Banregio

50Actinver

El plazo promedio de la deuda de Vinte, asumiendo: la colocación de VINTE 25V y 25-2V,
disposición de algunas líneas disponibles y prepago de VINTE 18X, aumenta a 4.7 años.

25V

$127 $64

$627

$1,496
$1,315

$2,292

$1,714

$1,035

Efectivo y Equivalentes, $1,865

Efectivo + Líneas Disponibles, $2,765

2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034

Vencimientos de la Deuda Dispuesta y
Líneas Disponibles

$ mdp, al 31 de diciembre de 2024

Plazo promedio de la deuda igual a 3.3 años

19-2X

17-2

20XSDG

Bonos
Banca de desarrollo
Banca mexicana
Crédito Mayakoba

23XSDG

24XSDG

Deuda Javer

18X

900Líneas disponibles:
300BBVA
160Banregio

50Actinver
390IFC
800Nuevos créditos post Dic’2024
800NADBank (dispuesto el 26/02/2025)

25-2V

*Vencimiento del bono VINTE 25V: Asumiendo que la
colocación se define en vasos comunicantes a 5 y 7 años.

ILUSTRATIVO

Fuente: Información pública de la Compañía.
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Vinte & Javer muestran un fuerte potencial de diversificación geográfica
complementaria.

Posición geográfica estratégica en estados con alto impacto por Nearshoring o turismo.

Reserva
Territorial por

Estado
(a Dic’2024)

Contribución de
Ingresos por Estado

(MXN millones a
Dic’2024)

16,4812,904A1 Nuevo León
14,8752,940A2 Estado de México
17,7391,750A3 Quintana Roo
11,3441,675A5 Jalisco
11,6221,342A4 Querétaro
5,1251,197A7 Aguascalientes
4,5801,035A6 Hidalgo
3,303608A8 Puebla
7,269207A9 Tamaulipas

900–A9 Baja California
2,207–A9 Morelos

95,44513,658(1)Total

(reservas de suelo en términos de lotes
disponibles para la construcción)

1 Sólo considera ingresos por titulación de viviendas.

A1

A2

A8

A9

A3

A4

A5

A6

A7

A10

A11Presencia de Javer y Vinte.

Presencia de Javer.

Presencia de Vinte.

A1

A9

A3

A5

A8

A4

A6

A7

A2

A10

A11

Fuente: Información pública de la Compañía.

Desarrollo: La Vista Residencial (Querétaro)
Segmento: Residencial
1,353 viviendas (23% avance)

4. Impacto y replicabilidad del modelo de negocio

Fuente: Sustainalytics (https://www.sustainalytics.com/esg-
rating/vinte-viviendas-integrales-sa-de-cv/2001799326)

Resultado de Evaluación de riesgo ESG
de VINTE por Clarity AI

1er cuartil de menor
riesgo

Clasificación de menor
riesgo ESG México

Top 12%
Posición de muestra total
de 29,497 empresas
calificadas en el mundo

Top 10%
Posición de muestra total
de 128 empresas
calificadas en México

Top 8%
Posición de muestra total
de 134 desarrolladoras de
vivienda a nivel mundial

Calificados desde hace 5 años, donde los últimos 4 años han sido de bajo riesgo y
actualmente como top 18% y top 12% en ESG en el mundo.

Nuestra estrategia de sustentabilidad deriva de nuestro modelo de negocio de bienestar compartido.

Calificación de Riesgo ASG: 17.5 – Riesgo Bajo
SEVEROALTOMEDIOBAJOINSIGNIFICANTE
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TOP en riesgo bajo ASG a nivelmundial según Sustainalyitcs
 Pasamos de ser calificados con riesgo medio a riesgo bajo

desde la primera evaluación en el 2019.

 (1) El aumento en 3.3 puntos de riesgo se debe,
principalmente, a que se incluyó una nueva Cuestión Material
ASG, Salud y Seguridad Ocupacional, y a un aumento en la
exposición al riesgo de la industria (no depende de Vinte)
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Universo Global

Vinte18%

Número de compañías
calificadas por Sustainalytics: 15,653

Vinte
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Sistema de absorción de
agua pluvial (laguna)
Corte esquemático

Pozo de absorción de agua

Los sistemas de recolección de agua pluvial que Vinte diseña e implementa están basados
en recolectores que capturan el agua que canalizamos por las vialidades.

Estos sistemas:
• Permiten que el agua de lluvia

regrese a los niveles del subsuelo
para su uso natural.

• Reducen las probabilidades de
inundación de las ciudades, lo que
pondría en riesgo las viviendas de
los propietarios.

• Evitan la aparición de socavones.

Ejemplo de inversiones de alto impacto realizadas por Vinte:

FILTRO Premio recibido en NY por el
Financiamiento de

Infraestructura Social del año
al bono VINTE 23X SDG

Vinte, como desarrollador y constructor de vivienda de bajo y medianos ingresos, impacta en 14
de los ODS. En nuestra opinión, NINGÚN otro sector en el mundo tiene tanta responsabilidad en
el impacto de los ODS como los desarrolladores y constructores de viviendas.

• Se donaron 32 escuelas con resultados
validados de alumnos con rendimiento superior
al promedio en sus municipios.

• 44% de mujeres en posiciones de liderazgo.
• Ratio de salario de Mujeres/Hombres por

arriba del 0.9.
• 40% de clientes son mujeres.

• 10 plantas de tratamiento construidas y donadas.
• 334 sistemas de captación de agua pluvial.
• Ahorro de agua validado con 17,397 viviendas

certificadas EDGE

• 34% de ahorro de energía.
• 17,054 Tons de CO2 ahorradas anualmente.

• 100% de empleados con condiciones de trabajo justas y decente.
• 14 horas Promedio de formación al año por empleado.

• Distribución de vivienda por segmento con
mezcla de bajo y medianos ingresos.

• Todas las comunidades con
61,867 viviendas construidas con
impacto positivo a través de los
ODS 3, 4, 6, 7, 9, 10

• 2,684,582 GJ de energía
incorporada ahorrada en
materiales.

• Construcción y donación de más de 101kms de vialidades.
• Materiales de construcción y sistemas telemétricos innovadores.

• Todas las viviendas de nuestras
comunidades utilizan
ecotecnologías sostenibles.

• Vinte se asegura de cumplir y respetar todos los
derechos humanos, de la integración social igualitaria,
del desarrollo humano individual y colectivo, la
movilidad social, la seguridad e integridad de las
personas y la no discriminación.

• Alianzas estratégicas para lograr los ODS de la ONU: • El valor de las viviendas de Vinte incrementa constantemente más que la inflación.
• Inversiones en tierra, infraestructura, urbanización y edificación por más de 3

billones de pesos anuales con casi 3mil trabajadores entre construcción y
administrativos.

• 7 centros medicos construidos y donados.
• 79,302m2 de parques públicos con equipo de

alta calidad, vías para correr y andar en bici,
gimnasios, etc.

VINTE 20X SDG, 23X SDG &
24XSDG KPIs

Clasificación:
A: Actuar para evitar o disminuir daño
B: Beneficiar a las partes interesadas

en relación con los ODS
C: Contribuir a soluciones para lograr

los ODS

B

C

C

BB

B

C
C

TotalAvance
2024

Al
4T 2023

17,3973,77013,627Viviendas Vinte EDGE

3,8932,5151,378Viviendas Vinte EDGE
Advanced

22.4%66.7%10.1%% EDGE Advanced

62,50412,42350,081Personas Beneficiadas

17,0547,6049,450Ahorros Anuales CO2
(Toneladas)

776 mil346 mil430 milAhorros en CO2
equivalentes anuales

34%43%32%Ahorros de Energía
Equivalente

1,083,361305,391777,970Ahorros en Uso de
Agua (M3 anual)

1,083305778Ahorro anual de Agua
equivalente en pipas

Vinte – Viviendas Certificadas EDGE avance 2024

Fuente: GBCI Reports.

Durante el 2024 certificamos 3,770 viviendas EDGE, logrando con esto un ahorro en CO2
del equivalente al producido por 346mil árboles y en agua por lo equivalente a ser
transportado por 305 pipas de agua al año.

Adicionalmente, Javer ya certificó sus primeras 2,876 viviendas EDGE en el 2024, por lo que como grupo ya tenemos más de 20mil
viviendas con certificaciones finales.
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Sinergias potenciales del
ecosistema digital con
enfoque de impacto
(a través de subsidiarias o
inversiones minoritarias)

Estamos buscando:
 Replicabilidad
 Sinergias
 Sustentabilidad
 ESG
 Impacto Social
 Tecnología (Tech)
 Multiplicación de valor

Vivienda nueva

Equipamiento
Ya consolidada a Vinte

Renta de viviendas
Crecimiento anual 37%

Venta digital
Crecimiento anual: 158%

Renta para Compra
Crecimiento anual: 91%

Hipotecas digitales
Crecimiento anual: 63%

Vivienda usada by Vinte
Crecimiento anual: 22%

El plan 2025-2030 incluye crecimiento en Vinte y Javer, sinergias y expansión de
negocios complementarios, buscando optimizar la implementación de proyectos.
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AUDITOR EXTERNO
(ESTADOS FINANCIEROS ANUALES DE LOS EJERCICIOS 2023 Y 2024, AUDITADOS)

La información correspondiente a esta sección del Suplemento se incorpora por referencia al reporte anual
para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024, presentado por la Emisora el 30 de abril de 2025 ante la
CNBV y la BIVA en términos de la Circular Única de Emisoras. Dicho reporte se encuentra disponible en las
páginas de Internet de la CNBV (www.gob.mx/cnbv), de la BIVA (www.biva.mx) y de la Emisora
(www.vinte.com).



AUDITOR EXTERNO 

(ESTADOS FINANCIEROS PROFORMA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

Y AL 31 DE MARZO DE 2024, NO AUDITADOS) 

Los suscritos manifestamos, bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros consolidados, 
condensados, proforma, no auditados de la Emisora y Subsidiarias, al 31 de diciembre de 2023, al 31 de 
marzo de 2024, el año terminado el 31 de diciembre de 2023 y por el periodo de tres meses concluido el 31 
de marzo de 2024 que contiene el presente Suplemento, fueron revisados con fecha 4 de julio de 2024, de 
conformidad con la Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento 3420 “Trabajos de aseguramiento 
sobre la compilación de información financiera proforma incluida en un prospecto” emitida por el IAASB. 

Asimismo, manifestamos que hemos leído el presente Suplemento y, basado en su lectura y dentro del 

alcance de los trabajos de aseguramiento realizados, no tenemos conocimiento de errores relevantes o 
inconsistencias en la información que se incluye y cuya fuente provenga de los estados financieros 
consolidados, condensados, proforma, revisados, señalados en el párrafo anterior, ni de información que 
haya sido omitida o falseada en este Suplemento o que el mismo contenga información que pudiera inducir a 
error a los inversionistas. 

No obstante, los suscritos no fuimos contratados para realizar, y no realizamos procedimientos adicionales 
con el objeto de expresar una opinión respecto de la demás información contenida en el presente 
Suplemento que no provenga de los estados financieros consolidados, condensados, proforma, revisados. 

Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 
Afiliada a una Firma Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 

C.P.C. Erik Padilla Curiel C.P.C. Arturo Ceballos López
Representante Legal Auditor Externo

Ciudad de México, México Ciudad de México, México 



LICENCIADO EN DERECHO

El suscrito manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que, a su leal saber y entender, la emisión y colocación
de los valores cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, manifiesta que no tiene
conocimiento de información jurídica relevante que haya sido omitida o falseada en este Suplemento o que el mismo
contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.

KURI BREÑA, SÁNCHEZ UGARTE Y AZNAR, S.C.

______________________________________
Nombre: Luis Octavio Núñez Orellana
Cargo: Socio









XV. ANEXOS

1. Estados financieros consolidados auditados de la Emisora por los años que terminaron el 31 de diciembre
de 2024 y 2023, e informe de los auditores independientes al 29 de abril de 2025.

Información incorporada por referencia al reporte anual para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de
2024, presentado por la Emisora el 30 de abril de 2025 ante la CNBV y la BIVA en términos de la Circular
Única de Emisoras. Dicho reporte se encuentra disponible en las páginas de Internet de la CNBV
(www.gob.mx/cnbv), de la BIVA (www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).

2. Información financiera consolidada interna no auditada de la Emisora al 31 de marzo de 2025.

Información incorporada por referencia al reporte trimestral referente al primer trimestre de 2025,
presentado por la Emisora el 22 de abril de 2025 ante la CNBV y la BIVA en términos de la Circular
Única de Emisoras. Dicho reporte se encuentra disponible en las páginas de Internet de la CNBV
(www.gob.mx/cnbv), de la BIVA (www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).

3. Información sobre instrumentos financieros derivados de la Emisora por los años que terminaron el 31 de
diciembre de 2023 y 2024, así como al 31 de marzo de 2025.

Información incorporada por referencia a los reportes trimestrales referentes al primer, segundo, tercer y
cuarto trimestres de 2023 y 2024, y al primer trimestre de 2025, presentados por la Emisora el 26 de abril,
17 de julio y 18 de octubre de 2023, 25 y 30 de abril, 10 de julio y 28 de octubre de 2024, 22 y 30 de abril
de 2025, ante la CNBV y la BIVA en términos de la Circular Única de Emisoras. Dichos reportes se
encuentran disponibles en las páginas de Internet de la CNBV (www.gob.mx/cnbv), de la BIVA
(www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).

4. Estados financieros consolidados, condensados, proforma, no auditados, de posición financiera y de
resultados de la Emisora y sus Subsidiarias al 31 de diciembre de 2023, y por el año que terminó en esa
fecha, y por el periodo de tres meses terminado el 31 de marzo de 2024, e informe de aseguramiento de los
auditores independientes de fecha 4 de julio de 2024.

Información incorporada por referencia al folleto informativo sobre la Reestructuración Societaria
publicado por la Emisora el 5 de julio de 2024, de conformidad con el artículo 104, fracción IV de la LMV,
así como el artículo 35, fracción I, y el “Anexo P” de la Circular Única de Emisoras. Dicho folleto
informativo se encuentra disponible en las páginas de Internet de la CNBV (www.gob.mx/cnbv), de la BIVA
(www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).

5. Título que ampara la Emisión.

6. Dictámenes sobre la calidad crediticia emitidos por las Agencias Calificadoras en relación con los
Certificados Bursátiles de la presente Emisión.

7. Opinión legal.

8. Marco de Referencia del Bono Verde de Vinte.

9. Opinión del experto independiente especializado en el análisis de objetivos ambientales, y su traducción al
idioma español por perito traductor.
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diciembre de 2024 y 2023, e informe de los auditores independientes al 29 de abril de 2025.

La información correspondiente a esta sección del Suplemento se incorpora por referencia al reporte anual
para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024, presentado por la Emisora el 30 de abril de 2025 ante la
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2. Información financiera consolidada interna no auditada de la Emisora al 31 de marzo de 2025.

La información correspondiente a esta sección del Suplemento se incorpora por referencia al reporte
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3. Información sobre instrumentos financieros derivados de la Emisora por los años que terminaron el
31 de diciembre de 2023 y 2024, así como al 31 de marzo de 2025.
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esa fecha, y por el periodo de tres meses terminado el 31 de marzo de 2024, e informe de
aseguramiento de los auditores independientes de fecha 4 de julio de 2024.
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6. Dictámenes sobre la calidad crediticia emitidos por las Agencias Calificadoras en relación con los
Certificados Bursátiles de la presente Emisión.
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9. Opinión del experto independiente especializado en el análisis de objetivos ambientales, y su
traducción al idioma español por perito traductor.



Logo: Morningstar Sustainalytics 

Opinión de segunda parte de Sustainalytics 
Marco de Referencia de los Bonos Verdes de Vinte 

23 de mayo de 2025 Evaluación general 
Propietario y ubicación del marco: 
Vinte Viviendas Integrales, SAB de CV 
Ciudad de México, México 

Sector: 
Bienes raíces 

Contribución a la sostenibilidad Alineación de principios 

Traducción: Alineado 

Principios de Bonos Verdes 2021 
Principios de Préstamos Verdes 2025 

Contribución a los objetivos de desarrollo 
sostenible (SDG) 

Resumen de la evaluación 

Vinte Viviendas Integrales ha desarrollado el Marco de Bonos Verdes Vinte, con fecha de mayo de 
2025, bajo el cual pretende emitir bonos verdes y obtener préstamos verdes para financiar proyectos 
en México en siete categorías ambientales. Hemos evaluado la Contribución General a la 
Sostenibilidad del Marco como Fuerte, con base en el promedio de la contribución a la sostenibilidad 
de las siete categorías de destino de los fondos. Según nuestra metodología, hemos aplicado la misma 
ponderación en todas las categorías. 

Vinte pretende financiar gastos ambientales en edificios verdes, gestión sostenible del agua y de las 
aguas residuales, eficiencia energética, energías renovables, gestión sostenible de los recursos 
naturales, tecnologías de producción de productos y procesos adaptados a la economía circular, y 
prevención y control de la contaminación. Con respecto a las categorías relacionadas con la eficiencia 
energética, la energía renovable, el agua, los paisajes verdes y los residuos, la Compañía financiará 
equipos energéticamente eficientes, la instalación de paneles solares fotovoltaicos o equipos solares 
térmicos, sistemas de infiltración de agua de lluvia, espacios verdes urbanos y estaciones de reciclaje, 
todo lo cual respaldará firmemente la transición hacia una economía baja en carbono de los hogares y 
comunidades que desarrolla la Compañía. 

En la categoría de Edificios verdes, Vinte financiará y refinanciará los gastos de construcción y 
modernización de viviendas residenciales que estén o vayan a estar certificadas por dos niveles de 
certificación EDGE, como se hace referencia en el Marco. Para la refinanciación antes de 2024, ambos 
niveles de certificación EDGE situan a las casas entre los edificios residenciales con mejor desempeño 
en términos de eficiencia energética, lo que contribuye fuertemente a la descarbonización del sector 
de la construcción. Sin embargo, los niveles de certificación no requieren que los edificios sean cero 
emisiones de carbono en términos de generación de energía, lo que es particularmente relevante para 
las nuevas construcciones y un paso fundamental para lograr cero emisiones netas en el sector de la 
construcción para 2050. Sin embargo, se espera que los gastos reduzcan significativamente las 
emisiones de los edificios y apoyen su descarbonización. 

Contactos: 

Gizem Celik Bayar 
Analista sénior 
Gizem.CelikBayar@morningstar.com 

Taylor Ball 
Analista 
Taylor.Ball@morningstar.com 

Camilo Barrientos 
Analista asociado 
Camilo.Barrientos@morningstar.com 

Meenakshi Agarwal 
Gerente 
Meenakshi.Agarwal@morningstar.com 

Hrithik Sharma 
Líder regional de las Américas 
Hrithik.Sharma@morningstar.com 

Esta Opinión de segunda parte proporciona nuestra opinión independiente en un momento determinado del Marco a la fecha de observación indicada anteriormente. 
Nuestras evaluaciones de la contribución a la sostenibilidad y la alineación de los principios se basan en nuestro Marco de evaluación para el uso de los instrumentos de 
ingresos (véase también el Anexo 1: Descripción general del marco de evaluación). Nuestra opinión también considera información adicional que el propietario del Marco 
proporcionó hasta la fecha de evaluación, así como información pública y no pública. 

Fuerte Significante Moderado Neutral 
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Respecto a los gastos relacionados con la economía circular, la Compañía financiará gastos de 
compras e I+D incluidos materiales de construcción que se utilizarán únicamente en viviendas 
certificadas, los cuales se espera que contribuyan significativamente a la reducción de las emisiones 
incorporadas en el parque de edificios. 

Hemos evaluado el Marco como Alineado con los Principios de Bonos Verdes 2021 y los Principios de 
Préstamos Verdes 2025. 
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Desglose por 
categoría de 
destino de los 
fondos 

Hemos evaluado la contribución general del Marco a la sostenibilidad como Fuerte, con base en la 
contribución promedio a la sostenibilidad de las categorías de destino de los fondos del Marco. 
Según nuestra metodología, hemos distribuido el peso equitativamente entre las categorías, como 
se muestra a continuación.  

Categoría Nivel de contribución a la sostenibilidad Ponderación 

Edificios ecológicos 14.3 % 

Gestión sostenible del agua y 
de las aguas residuales 

14.3 % 

Eficiencia energética 14.3 % 

Energía renovable 14.3 % 

Gestión sostenible de los 
recursos naturales 

14.3 % 

Producción de productos, 
tecnologías y procesos 
adaptados a la economía 
circular 

14.3 % 

Prevención y control de la 
contaminación 

14.3 % 

Moderado Significante Fuerte Neutral 

Neutral 

Neutral 

Neutral 

Neutral 

Neutral 

Moderado 

Moderado 

Moderado 

Moderado 

Moderado 

Significante 

Significante 

Significante 

Significante 

Significante 

Fuerte 

Fuerte 

Fuerte 

Fuerte Significante 

Fuerte 

Fuerte 

Neutral Moderado 
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Descripción 
general del 
emisor y 
estrategia de 
sostenibilidad 

Vinte Viviendas Integrales, S.A.B. de C.V. es un desarrollador de terrenos y constructor de viviendas 
integrado verticalmente que ofrece una gama diversa de productos de vivienda a personas en 
México. La Compañía opera en toda la cadena de valor de la vivienda, incluidos la adquisición de 
terrenos, el análisis de viabilidad, los permisos, las licencias, la urbanización, el diseño, la 
construcción y la comercialización de viviendas. Fundada en 2001 y con sede en la Ciudad de 
México, México, Vinte empleaba 2,155 personas al 31 de diciembre de 2023. 

La estrategia de sostenibilidad de la Compañía se centra en mejorar la calidad de vida de las 
personas proporcionando complejos inmobiliarios con diseños, equipamientos y comodidades 
sostenibles. Como parte de la estrategia, Vinte promueve la conservación de agua y energía 
incorporando características como plantas de tratamiento de aguas residuales con capacidades de 
hasta 31 litros por segundo, así como pozos de infiltración de agua de lluvia en 39 hectáreas, 
instalados en 2023. La Compañía también lidera otras iniciativas de sostenibilidad, como el proyecto 
de viviendas Cero Gas, que incluye 56 viviendas piloto que lograron hasta un 42 % de ahorro 
energético en 2019 en comparación con la línea base de 2018. Para 2023, Vinte había entregado 
13,000 viviendas certificadas con los niveles EDGE Certified y EDGE Advanced, con el objetivo de 
construir más de 25,000 viviendas certificadas EDGE y EDGE Advanced para 2030. 

El Comité de Sostenibilidad de Vinte establece planes y supervisa la evaluación de los resultados de 
sostenibilidad de la Compañía en el corto, mediano y largo plazo. El comité también implementa un 
Sistema de Gestión Ambiental y Social (ESMS), que incluye las políticas y los manuales operativos 
de Vinte para procesos específicos. El ESMS se divide en áreas corporativas y operativas, cada una 
con subsistemas de gestión que tienen objetivos claros y métricas mensurables. Mientras tanto, el 
equipo de Gestión de Sostenibilidad, en coordinación con el equipo de Gestión de Relaciones con 
Inversores, supervisa el ESMS de Vinte con el apoyo del Comité de Sostenibilidad, que está 
compuesto por representantes de áreas operativas clave y la Alta Dirección. El Comité de 
Sostenibilidad celebra al menos dos sesiones al año para discutir todos los temas de sostenibilidad y 
estrategia de sostenibilidad de la Compañía, con la supervisión del directorio y el presidente. 

La Compañía publica cada año un informe de sostenibilidad en el que se describe su estrategia, 
objetivos, iniciativas y logros, de acuerdo con los Estándares GRI.1

1 Vinte, “Informe Anual de Sostenibilidad 2023”, (2023), disponible en: https://vinte.com/wp-content/uploads/2024/10/IA_Vinte_2023_VF-FULL-HD.pdf 
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Alineación de 
principios 

Hemos evaluado el Marco de Bonos Verdes de la Compañía de la siguiente manera: 

Principios de Bonos Verdes 2021: Alineados 

Principios de Préstamos Verdes 2025: Alineados 

La Compañía y sus subsidiarias tienen la intención de emitir bonos y obtener préstamos2 de 
conformidad con el Marco. Vinte garantizará la alineación de todas las emisiones de sus filiales con 
los cuatro componentes centrales de los principios, tal como se definen en el Marco. 

Evaluación detallada de alineación de principios 

Uso de los recursos Alineado 

Alineación con los requisitos básicos 

> El Marco describe adecuadamente los criterios de elegibilidad.

> Se espera que todos los gastos proporcionen claros beneficios ambientales.

Consideraciones adicionales 

> La Compañía se ha comprometido con las siguientes prácticas, que van más allá de los
requisitos básicos:
> La Compañía ha definido un período retrospectivo de 24 meses para la refinanciación.

Evaluación y selección de 
proyectos 

Alineado 

Alineación con los requisitos básicos 
> El Marco describe un proceso de gobernanza para la evaluación y selección de proyectos

elegibles.
> El Marco comunica los objetivos de sostenibilidad ambiental o social de los proyectos elegibles.
> El Marco describe un proceso para identificar y gestionar los riesgos ambientales y sociales

percibidos asociados con los proyectos elegibles.

Consideraciones adicionales 
> Vinte se ha comprometido con las siguientes prácticas, que van más allá de los requisitos

básicos:
> La Compañía describe cómo los proyectos elegibles respaldan sus objetivos y estrategia

generales de sostenibilidad.
> La Compañía indica los SDG a los que espera contribuir a través de proyectos elegibles.
> La Compañía pretende alinear el Marco con los criterios establecidos en la taxonomía

sostenible de México, en la medida de lo posible.

2 Vinte no etiquetará ninguna facilidad de préstamo de múltiples tramos de conformidad con el Marco. 
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> El Marco excluye la financiación de actividades relacionadas con el tabaco, el alcohol, las
armas, los juegos de azar, la explotación de los derechos humanos, los combustibles
fósiles, la energía nuclear y la pornografía.

Gestión de los fondos Alineado 

Alineación con los requisitos básicos 
> El Marco describe una estructura de gobernanza, incluida la asignación de responsabilidad por la 

gestión de los ingresos.
> El Marco describe los procesos y sistemas que se utilizarán para realizar el seguimiento de los

ingresos.
> El Marco describe la colocación temporal prevista para el saldo de los ingresos no asignados.

Consideraciones adicionales 

> Vinte se ha comprometido con las siguientes prácticas, que van más allá de los requisitos
básicos:
> La Compañía tiene la intención de asignar todos los recursos a proyectos elegibles dentro 

de los 6 a 12 meses posteriores a la emisión.
> A la espera de la asignación completa, los ingresos temporales se mantendrán en valores

con calificación AAA, títulos gubernamentales o fondos de inversión de renta fija a corto
plazo, excluidas las inversiones asociadas con activos intensivos en carbono.

> La Compañía obtendrá garantía de un tercero para sus sistemas de seguimiento interno.

Publicación de informes Alineado 

Alineación con los requisitos básicos 

> Vinte proporcionará un informe anual de asignación hasta el vencimiento de los instrumentos,
incluidas las líneas de crédito renovables.

Consideraciones adicionales 

> Vinte se ha comprometido con las siguientes prácticas, que van más allá de los requisitos
básicos:
> La Compañía publicará un informe de asignación a nivel de proyecto que enumerará los

proyectos financiados, incluido un desglose entre financiamiento y refinanciamiento.
> La Compañía informará sobre las métricas de impacto cualitativas y cuantitativas de los

proyectos, cuando sea posible.
> El Marco indica al menos una métrica de impacto para cada categoría.
> La Compañía obtendrá verificación de terceros para el informe de impacto.
> La Compañía publicará anualmente informes de asignación e impacto en su sitio web,

como parte del Informe Anual de Sostenibilidad.
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Contribución a 
la 
sostenibilidad 

Vinte pretende utilizar los recursos provenientes de los instrumentos emitidos u obtenidos bajo el 
Marco para financiar y refinanciar proyectos y actividades, incluidos gastos de capital y operativos, 
que se espera que generen beneficios ambientales en México. 

Hemos evaluado la contribución general del Marco a la sostenibilidad como Fuerte, con base en la 
contribución promedio a la sostenibilidad de las categorías de destino de los fondos del Marco. 
Según nuestra metodología, hemos distribuido el peso equitativamente entre las categorías. 

Contribución a la sostenibilidad 

Contribución a la sostenibilidad por categoría de uso de los ingresos 

Edificios ecológicos 

Hemos evaluado la contribución a la sostenibilidad de la categoría de edificios ecológicos como 
significativa. 

Los edificios elegibles tendrán una certificación reconocida mundialmente: EDGE (Certificado y 
Avanzado).3 Sin embargo, los criterios no exigen que los edificios estén libres de combustibles 
fósiles en relación con la generación de energía. Sin embargo, se espera que la construcción de 
edificios certificados y las renovaciones para lograr la certificación mencionada aumenten 
significativamente la eficiencia energética y contribuyan a la descarbonización del sector de la 
construcción. 

Gastos por categoría 

Gasto Descripción 

Construcción y 
remodelación de edificios 
verdes 

> Construcción y remodelación de viviendas, antes y después de
2024, que hayan logrado o se espera que alcancen los siguientes
niveles de certificación EDGE: Certificación EDGE y EDGE
Advanced.

> Excluye edificios comerciales e industriales.

Comentario analítico 

En 2022, las operaciones de construcción representaron el 30 % del consumo final de energía 
mundial y el 26 % de las emisiones de gases de efecto invernadero (GHG) relacionadas con la 
energía.4 Muchos países están fortaleciendo los códigos de eficiencia energética y los estándares 
de desempeño de la construcción, y acelerando la adopción de sistemas energéticamente 
eficientes y tecnologías de energía renovable para reducir las emisiones y mejorar la sostenibilidad 
en el sector de la construcción. Sin embargo, el sector de la construcción necesitará acelerar aún 
más su progreso hacia la descarbonización para lograr emisiones netas cero para 2050. Un punto 
de referencia clave para que el parque inmobiliario alcance los objetivos de cero emisiones netas 

3  EDGE:  https://edgebuildings.com/certify/certification/ 
4 IEA, “Buildings”, disponible en: https://www.iea.org/energy-system/buildings 

Neutral Moderado Significante Fuerte 

Significante 
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es la implementación de códigos de carbono cero para los sectores residencial y comercial para 
2030. En 2020, solo el 5 % de los edificios nuevos estaban preparados para generar cero emisiones 
de carbono, mientras que el objetivo es alcanzar el 100 % en 2030 para cumplir con los objetivos 
climáticos acordados internacionalmente.5 Los edificios que son altamente eficientes 
energéticamente y que no dependen de la generación de energía a partir de combustibles fósiles 
en el sitio desempeñan un papel vital para cerrar esta brecha y son fundamentales para 
descarbonizar el sector de la construcción a nivel mundial. 

Para los edificios construidos antes de 2024, se espera que las certificaciones dentro de los 
criterios de elegibilidad del Marco coloquen a los edificios elegibles entre los de mejor desempeño 
en su región en términos de eficiencia energética, lo que indica una fuerte contribución a la 
descarbonización del sector de la construcción, con mejoras de eficiencia energética del 20 % y el 
40 % sobre la línea de base regional para las certificaciones EDGE y EDGE Advanced, 
respectivamente. Sin embargo, los criterios no exigen que los edificios estén libres de combustibles 
fósiles en su generación de energía, lo que crea un riesgo de dependencia de los combustibles 
fósiles, lo cual es particularmente relevante para las nuevas construcciones, específicamente 
aquellas construidas después de 2024. No obstante, junto con las reformas de viviendas para 
lograr certificaciones reconocidas mundialmente, se espera que los gastos financiados bajo esta 
categoría contribuyan significativamente a la descarbonización del sector de la construcción. 

Gestión sostenible del agua y 
de las aguas residuales 

Hemos evaluado la contribución a la sostenibilidad de la categoría de gestión sostenible del agua 
y las aguas residuales como Fuerte. Las inversiones en esta categoría incluyen el desarrollo de 
sistemas de tratamiento de aguas residuales e infiltración de aguas pluviales y la infraestructura 
necesaria para apoyar estos sistemas. Se espera que los gastos contribuyan positivamente a la 
reutilización, el reciclaje y la calidad del agua. 

Gastos por categoría 

Gasto Descripción 

Desarrollo de sistemas de 
infiltración de agua de 
lluvia e infraestructura de 
apoyo 

> Construcción de sistemas de infiltración de aguas
pluviales que funcionen como sistemas de recarga de
acuíferos subterráneos, así como la infraestructura que
soporte estos sistemas.

. 
Desarrollo de sistemas de 
tratamiento de aguas 
residuales e 
infraestructura de apoyo 

> Construcción de plantas centrales de tratamiento de
aguas residuales en comunidades que estén conectadas
a los hogares, así como la infraestructura que soporta
estos sistemas.

> Excluye la operación y el mantenimiento de los sistemas.

Comentario analítico 

Según la UNESCO, aproximadamente el 26 % de la población mundial no tiene acceso a agua 
potable y el 46 % carece de acceso a servicios de saneamiento gestionados de manera segura. 
Además, se espera que la población urbana mundial que enfrenta escasez de agua aumente a 

5 Ibidem. 

Fuerte 
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entre 1.700 y 2.400 millones para 2050, desde 930 millones en 2016.6 A nivel mundial, se estima 
que en 2022 se produjeron 268 mil millones de m3 de aguas residuales domésticas, mientras que 
solo el 58 % se recolectó y se entregó a plantas de tratamiento, donde se trató y descargó de 
manera segura.7,8 Además, alrededor de una cuarta parte de la población mundial enfrenta niveles 
extremadamente altos de estrés hídrico, utilizando más del 80 % de su suministro anual de agua 
dulce renovable.9 Este desafío también es evidente en México, que en 2024 ocupó el puesto 26.º

en cuanto a países con mayor estrés hídrico. En las últimas tres décadas, el país ha experimentado 
una disminución de aproximadamente el 30 % en la disponibilidad de agua per cápita, impulsada 
por sequías prolongadas, crecimiento demográfico y patrones fluctuantes de precipitaciones.10,11 La 
falta de acceso a agua potable y saneamiento en combinación con el uso extensivo de fuentes de 
agua dulce y subterránea ilustran la necesidad de una mayor infraestructura para el tratamiento 
de aguas residuales y sistemas de recarga de aguas subterráneas. 

De conformidad con el Marco, se desarrollarán sistemas de infiltración de aguas pluviales y 
sistemas de tratamiento de aguas residuales, y se encomendará su operación a los gobiernos 
locales una vez finalizados. Los sistemas de infiltración de aguas pluviales funcionarán como 
sistemas de recarga de aguas subterráneas, reabasteciendo los acuíferos y contribuyendo 
significativamente al suministro de agua. En cuanto a los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales, se construirán plantas de tratamiento que se conectarán a las viviendas residenciales 
de las comunidades de Vinte. Los criterios de elegibilidad especifican que las instalaciones de 
tratamiento de aguas residuales se construirán de acuerdo con todas las leyes regionales y los 
requisitos para el control de contaminantes de la descarga de agua tratada. Sin embargo, el Marco 
no contiene criterios sobre medidas para prevenir fugas de agua. No obstante, se espera que el 
gasto en esta categoría en general contribuya en gran medida al suministro, la calidad y la 
reutilización del agua. 

Eficiencia energética 

Hemos evaluado la contribución a la sostenibilidad de la categoría de eficiencia energética como 
Fuerte. Las inversiones bajo esta categoría incluyen el financiamiento de materiales y equipos 
energéticamente eficientes que promueven la eficiencia energética en edificios residenciales. Los 
equipos financiados no funcionarán con combustibles fósiles. Se espera que los gastos 
demuestren una fuerte contribución a la mejora de la eficiencia energética en los edificios 
residenciales. 

6 UNESCO, “Imminent risk of a global water crisis, warns the UN World Water Development Report 2023”, (2023), disponible en: 
https://www.unesco.org/en/articles/imminent-risk-global-water-crisis-warns-un-world-water-development-report-2023 
7 UN Water, “Progress on the proportion of domestic and industrial wastewater flows safely treated”, (2024), disponible en: 
https://www.unwater.org/sites/default/files/2024-08/SDG6_Indicator_Report_631_Progress-on-Wastewater-Treatment_2024_EN_0.pdf    8 
UNESCO, “The United Nations World Water Development Report 2024: water for prosperity and peace”, (2024), disponible en: 
https://www.unesco.org/reports/wwdr/en/2024/s 
9 UNESCO, “Imminent risk of a global water crisis, warns the UN World Water Development Report 2023”, (2023), disponible en: 
https://www.unesco.org/en/articles/imminent-risk-global-water-crisis-warns-un-world-water-development-report-2023 
10 Aqueduct, “Country Rankings”, disponible en: https://www.wri.org/applications/aqueduct/country-rankings/?country=MEX 
11 Pacheco-Treviño, S. y Manzano-Camarillo, M. “Review of water scarcity assessments: Highlights of Mexico's water situation”, (2024), disponible en 
https://doi.org/10.1002/wat2.1721 

Fuerte 
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Gastos por categoría 

Gasto Descripción 

Inversiones en 
materiales y equipos 
para proporcionar 
eficiencia energética 

Comentario analítico 

> Instalación de materiales y equipos dedicados a aumentar la
eficiencia energética, como materiales de aislamiento, puertas y
ventanas energéticamente eficientes e iluminación LED en edificios
residenciales.

> Excluir equipos alimentados por combustibles fósiles.

El funcionamiento de los edificios representa el 30 % del consumo final de energía mundial y el 
26 % de las emisiones globales relacionadas con la energía; la mayoría de estas emisiones resultan 
de la electricidad utilizada para calentar y refrigerar los edificios.12 Para 2030, la demanda mundial 
de electricidad para refrigeración de espacios en edificios podría aumentar hasta un 40 % a nivel 
mundial, lo que resalta la importancia de incorporar medidas de eficiencia energética en los 
edificios.13 Entre 2010 y 2023 se registró una mejora media anual de la intensidad energética de los 
edificios del 1.4 %.14 Sin embargo, para alcanzar cero emisiones netas en 2050, las mejoras anuales 
en la eficiencia energética deben triplicarse para alcanzar una tasa de mejora promedio del 4.4 % 
anual.15

Los gastos elegibles incluyen la instalación de materiales y equipos que mejoren la eficiencia 
energética de las viviendas, como material de aislamiento, iluminación LED, ventanas y puertas 
energéticamente eficientes. El Marco excluye la financiación de equipos alimentados por 
combustibles fósiles. Se espera que estos gastos proporcionen fuertes beneficios ambientales al 
reducir las emisiones de GHG de las operaciones de construcción. 

Energía renovable 

Hemos evaluado la contribución a la sostenibilidad de la categoría de energía renovable como 
Fuerte. La Compañía pretende invertir en activos de energía renovable alimentados por fuentes 
solares, garantizando así un suministro de energía sostenible y con bajas emisiones de carbono. 
Por lo tanto, se espera que los gastos en esta categoría respalden firmemente el objetivo a largo 
plazo de lograr la generación de energía con cero emisiones en los edificios. 

Gastos por categoría 

Gasto Descripción 

Inversiones para 
proporcionar energía 
renovable e 
infraestructura para 
apoyar estos sistemas 

> Inversiones relacionadas con la energía solar fotovoltaica, como la
energía solar fotovoltaica en tejados para la generación de 
electricidad o sistemas solares térmicos como calentadores de agua
solares en edificios residenciales, así como la infraestructura 
necesaria para respaldar estos sistemas.

12 IEA, “Buildings”, disponible en: https://www.iea.org/energy-system/buildings 
13 IEA, “Space Cooling”, disponible en: https://www.iea.org/energy-system/buildings/space-cooling 
14 IEA, “Energy Efficiency 2024”, (2024), disponible en: https://www.iea.org/reports/energy-efficiency-2024 
15 Ibidem. 

Fuerte 
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Comentario analítico 

Como se señaló anteriormente, la mayoría de las emisiones resultantes del funcionamiento de los 
edificios se deben a la generación de electricidad utilizada para calentarlos y enfriarlos, lo que 
indica la necesidad de cambiar la generación de energía para edificios hacia energías renovables 
con bajas emisiones de carbono. En 2021, aproximadamente el 10 % de la demanda energética de 
los edificios se cubrió con electricidad renovable y la proporción de energía renovable en el calor 
consumido en los edificios fue del 11.5 %.16 La participación de la energía eólica y solar en los 
edificios debería aumentar al 40 % para 2030 y al 68 % para 2050 desde su nivel del 9 % en 2020, 
para alinearse con el escenario de emisiones netas cero.17 En este contexto, la generación de 
energía renovable in situ debería aumentar rápidamente, mediante inversiones aceleradas como la 
energía solar fotovoltaica o la energía solar térmica, para apoyar la descarbonización del sector de 
la construcción. 

Se prevé que los gastos relacionados con la instalación de activos de energía solar en edificios 
residenciales promuevan el uso de sistemas de electricidad y calefacción con bajas emisiones de 
carbono. Como resultado, se espera que los activos de energía renovable elegibles hagan una 
fuerte contribución a la reducción de la dependencia de fuentes de energía con alto contenido de 
emisiones y respalden la transición del parque inmobiliario hacia cero emisiones de carbono. 

Hemos evaluado la contribución a la sostenibilidad de la categoría Gestión sostenible de los 
recursos naturales como Fuerte. Vinte pretende financiar el desarrollo de espacios verdes urbanos, 
aplicando medidas para preservar la biodiversidad del entorno. Se espera que las inversiones en 
espacios verdes públicos y parques contribuyan a reducir el calor excesivo en las ciudades y a 
mitigar la isla de calor urbana. 

Gastos por categoría 

Gasto Descripción 

Desarrollo de 
espacios verdes 
urbanos 

> Proyectos de “Reforestación o forestación”.
> Los gastos elegibles se limitarán a proyectos de paisajismo, parques y

áreas verdes dentro de las comunidades de Vintez
> La compañía utilizará árboles adaptados a las condiciones del lugar.

Comentario analítico 

El efecto de isla de calor urbana puede ser un grave riesgo para la salud durante las olas de calor y 
los fenómenos de calor extremo. Surge a medida que los municipios reemplazan la vegetación con 
superficies impermeables que absorben el calor. La exposición al calor excesivo está relacionada 
con una mayor morbilidad y mortalidad, especialmente en subpoblaciones vulnerables, como los 
ancianos. Los estudios sugieren que los parques urbanos afectan la temperatura del aire en las 
áreas urbanas, con un efecto de enfriamiento promedio de aproximadamente 1.°C, mientras que 

16 REN21, “Renewables 2024 Global Status Report”, (2024), disponible en: https://www.ren21.net/gsr-2024/modules/energy_demand/02_renewables_in_buildings/ 
17 IEA, “Technology and innovation pathways for zero-carbon-ready buildings by 2030”, (2022), disponible en: https://www.iea.org/reports/solar-pv-and-wind-supply- 
about-40-of-building-electricity-use-by-2030 

Fuerte 
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los parques pueden mitigar el calor urbano en áreas urbanas circundantes más amplias, con un 
efecto de hasta 1 km desde el límite del parque.18

Los proyectos de paisajismo elegibles de Vinte apoyarán la preservación de la biodiversidad en la 
región, especialmente porque la Compañía utilizará árboles adaptados a las condiciones del sitio, 
excluido el uso de especies invasoras. En general, se espera que estas inversiones aumenten los 
espacios verdes en las zonas y comunidades urbanas, contribuyendo en gran medida a reducir las 
temperaturas del aire y de la superficie en las ciudades. 

Producción de productos, 
tecnologías y procesos 
adaptados a la economía 
circular 

Hemos evaluado la contribución a la sostenibilidad de la categoría Producción de productos, 
Tecnologías y Procesos adaptados a la economía circular como Significativa. 

La Compañía pretende financiar la adquisición de materiales de construcción y gastos de I+D 
relacionados con la mejora y el desarrollo de productos sostenibles destinados a ser utilizados en 
viviendas con certificación EDGE o EDGE Advanced, y la instalación de mobiliario urbano 
sostenible. Si bien el grado de beneficio que puede esperarse de los gastos en I+D sigue siendo 
incierto, se espera que las inversiones generales en esta categoría contribuyan significativamente 
a una economía circular. 

Gastos por categoría 

Gasto Descripción 

Inversiones 
relacionadas con el 
desarrollo de 
productos y 
procesos con 
menor impacto 
ambiental 

> Adquisición de materiales de construcción, como acero bajo en
carbono u hormigón, con una determinada proporción de insumos
reciclados.

> Los materiales de construcción se destinarán a la construcción de
viviendas con certificación EDGE o EDGE Advanced.

Instalación de 
mobiliario urbano 
sostenible 

> Instalación de mobiliario urbano sostenible, como zonas de juegos
infantiles, contenedores de basura y aparatos de gimnasia al aire
libre.

> La materia prima utilizada en el mobiliario urbano será plástico
100% reciclado. El producto final será reciclable y no estará
destinado a un solo uso.

I+D para la mejora 
y el desarrollo de 
nuevos productos 
y procesos 
circulares 

> I+D para la mejora de nuevos productos y procesos circulares, como
el material aislante desarrollado a partir de cáscara de arroz.

> Los productos y procesos desarrollados como resultado de las
inversiones en I+D se destinarán a la construcción de viviendas con
certificación EDGE o EDGE Advanced.

18 WHO, “Urban green spaces and health”, (2016), disponible en: https://iris.who.int/handle/10665/345751 

Significante 
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Comentario analítico 

La gran mayoría de los materiales que ingresan a la economía son vírgenes, y la participación de 
los materiales secundarios fue del 7.2 % en 2023, frente al 9.1 % en 2018.19 Las inversiones en una 
economía circular son fundamentales para la descarbonización industrial, ya que los materiales 
básicos contribuyen con el 62 % de las emisiones industriales directas de GEI,20 y su extracción y 
uso impulsan más del 90 % de la pérdida de biodiversidad y el estrés hídrico.21 Se estimó que las 
emisiones incorporadas solo en edificios e infraestructura representaron alrededor del 43 % de la 
huella global de GHG de los materiales en 2015.22 En este contexto, financiar la adquisición, 
instalación y desarrollo de productos fabricados con insumos reciclados reducirá la dependencia 
de materiales vírgenes y mitigará las emisiones de GHG derivadas de la producción de nuevos 
materiales. El uso de productos bajos en carbono en los edificios también contribuirá a la 
reducción de las emisiones incorporadas en el sector de la construcción. 

Los criterios de elegibilidad del Marco para mobiliario urbano sostenible requieren un insumo de 
plástico 100 % reciclado y la reciclabilidad total del producto final, y excluyen los productos de un 
solo uso, lo que representa una fuerte contribución a la circularidad de los productos plásticos y a 
la reducción de la contaminación plástica. Además, los materiales de construcción bajos en 
carbono elegibles adquiridos y desarrollados se dedicarán a la construcción de viviendas con 
certificación EDGE y EDGE Advanced. Se espera que el uso de productos bajos en carbono 
desarrollados como resultado de I+D mejoren la eficiencia de los recursos y reduzcan las 
emisiones en los edificios ecológicos, en particular aquellos certificados bajo cualquiera de los 
niveles EDGE. El grado de beneficio que puede esperarse de tales gastos en I+D sigue siendo 
incierto. Sin embargo, el uso y desarrollo de materiales parcialmente reciclados o productos con 
bajas emisiones de carbono en viviendas con certificación EDGE y EDGE Advanced, junto con el 
uso de plástico totalmente reciclado en el mobiliario urbano instalado en los proyectos de 
desarrollo comunitario, demuestran una contribución significativa a la economía circular. 

Prevención y control de la 
contaminación 

Hemos evaluado la contribución a la sostenibilidad de la categoría Prevención y control de la 
contaminación como Fuerte. Vinte pretende invertir en el desarrollo de sistemas de gestión de 
residuos a través de servicios externalizados para clasificar y reciclar sus residuos de construcción 
y la instalación de estaciones de reciclaje en las comunidades que desarrolla. Se espera que las 
inversiones en estas prácticas de gestión de residuos contribuyan fuertemente al desarrollo de una 
economía circular. 

Gastos por categoría 

Gasto Descripción 

Inversiones en 
sistemas de gestión 

> Instalación de estaciones de reciclaje y la infraestructura 
necesaria para soportar estos sistemas. Las estaciones de 
reciclaje separarán los residuos en la fuente.

19 Circle Economy Foundation, “The Circularity Gap Report 2024”, (2024), disponible en: https://admin.circl.nl/wp-content/uploads/2024/02/CGR-Global-2024-Report.pdf 
20 IPCC, “Climate Change 2022: Mitigation of Climate Change. Contribution of Working Group III to the Sixth Assessment Report of the Intergovernmental Panel on 
Climate Change”, (2022), disponible en: https://www.ipcc.ch/report/ar6/wg3/downloads/report/IPCC_AR6_WGIII_Chapter11.pdf 
21 UN Environment Programme, “Global Resources Outlook 2019”, (2019), disponible en: https://wedocs.unep.org/handle/20.500.11822/27517 
22 IPCC, “Climate Change 2022: Mitigation of Climate Change. Contribution of Working Group III to the Sixth Assessment Report of the Intergovernmental Panel on 
 Climate Change”, (2022), disponible en: https://www.ipcc.ch/report/ar6/wg3/downloads/report/IPCC_AR6_WGIII_Chapter11.pdf 

Fuerte 



Logo: Morningstar Sustainalytics 

Página 14 de 21 Opiniones de segunda parte de Morningstar Sustainalytics | 23 de mayo de 2025 

©2025 Morningstar Sustainalytics 

de residuos y 
estaciones de 
reciclaje 

> Inversiones en los servicios de contratistas que separan y 
transportan los residuos de construcción a instalaciones de
reciclaje.

Comentario analítico 

Las inversiones en sistemas de gestión de residuos y reciclaje son fundamentales para reducir las 
emisiones de GHG y realizar la transición hacia una economía circular. Se estima que cada año se 
generan 2,100 millones de toneladas de residuos sólidos urbanos y se proyecta que esta cifra 
aumentará un 56 %, hasta alcanzar los 3,800 millones de toneladas, en 2050 si no se toman más 
medidas.23 Para reducir las emisiones de metano de los vertederos, que se estima que representan 
el 20 % de las emisiones antropogénicas mundiales de metano, muchos países han priorizado el 
desvío de los residuos biodegradables hacia el reciclaje o el compostaje.24 Las tasas de reciclaje 
varían mucho entre países y según el material. Por ejemplo, se estima que el 73 % de los 
productos de papel a nivel mundial se reciclan anualmente,25 mientras que solo el 9 % de los 
desechos plásticos globales generados hasta la fecha se han reciclado.26 Una mejor gestión de los 
residuos puede mitigar entre el 15 % y el 25 % de las emisiones globales de GHG, lo que resalta la 
importancia del reciclaje y otras medidas de gestión de residuos.27

Vinte invertirá en la instalación de contenedores de residuos dentro de sus comunidades, así como 
en prácticas de gestión de residuos relacionados con los residuos generados durante la 
construcción. Los contenedores de residuos elegibles segregarán los residuos en la fuente, 
separando los materiales reciclables, lo que permitirá que los residuos se reciclen o gestionen 
adecuadamente, contribuyendo fuertemente a una economía circular y a la gestión de residuos. La 
Compañía también financiará los servicios de sus contratistas que separarán, almacenarán y 
transportarán los residuos de construcción de Vinte a las instalaciones de reciclaje. La financiación 
se realizará de forma prorrateada y se limitará al coste de los servicios de los contratistas que 
clasificarán y transportarán los residuos reciclables a las instalaciones de reciclaje. Junto con la 
instalación de unidades de reciclaje en las comunidades, se espera que la categoría general 
contribuya fuertemente a mejorar la gestión de residuos y a una economía circular. 

23 United Nations Environment Programme, “Global Waste Management Outlook 2024”, (2024), disponible en: https://wedocs.unep.org/handle/20.500.11822/44939 
24 Ibidem. 
25 United Nations Economic Commission for Europe (UNECE) and Food and Agriculture Organization (FAO), “UNECE/FAO Data Brief 2023 
Pulp, paper and paperboard”, (2023), disponible en: https://unece.org/sites/default/files/2023-11/2023-data-brief-pap-final-web_1.pdf 
26 United Nations Environment Programme, “Plastic Recycling: An Underperforming Sector Ripe for a Remake”, (2019), disponible en: https://www.unep.org/news-and- 
stories/story/plastic-recycling-underperforming-sector-ripe-remake 
27 United Nations Environment Programme, “Global Waste Management Outlook 2024”, (2024), disponible en: https://wedocs.unep.org/handle/20.500.11822/44939 
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Manejo del 
riesgo 
ambiental y 
social 

Hemos identificado las siguientes áreas de riesgo ambiental y social asociadas con los gastos 
elegibles bajo el Marco: uso de la tierra y biodiversidad; desechos, efluentes y emisiones; salud y 
seguridad ocupacional; y participación de las partes interesadas. Vinte tiene las siguientes políticas y 
procesos establecidos para identificar y mitigar dichos riesgos. 

Riesgo ambiental y social 
identificado 

Políticas, procedimientos y medidas aplicables28 

Uso del suelo y biodiversidad 
> La Política de Responsabilidad Ambiental y Social proporciona orientación a todos los

empleados de Vinte sobre cómo evaluar los riesgos e impactos ambientales y sociales de un
proyecto. El Director de Gestión de Tierras y Reservas de Vinte supervisa el cumplimiento de
esta política. A través de la política, la Compañía pretende prevenir la contaminación, mejorar
continuamente el medio ambiente y cumplir con todas las leyes ambientales aplicables.
Mediante esta política, Vinte excluye el uso de sustancias que dañan la biodiversidad y previene
la destrucción de hábitats protegidos.

> Previo al inicio de la construcción, cada proyecto requiere una Declaración de Impacto
Ambiental del Ministerio del Ambiente.29 Para obtener esta declaración, las autoridades realizan
una evaluación de impacto ambiental de conformidad con la normatividad aplicable, incluida la
Ley General del Equilibrio Ecológico y Proyecto Ambiental.30

Residuos, efluentes y 
emisiones 

Salud y seguridad en el 
trabajo 

> El Manual de Gestión Circular de Residuos de Construcción proporciona un procedimiento
estándar para garantizar que Vinte y sus proveedores de servicios adopten prácticas de
circularidad en la gestión, almacenamiento y disposición de los residuos generados durante los
procesos de construcción en su cadena de valor. El manual se adhiere a los estándares de la
Corporación Financiera Internacional, específicamente al Estándar de Desempeño 3, que guía a
las compañías a integrar prácticas que promuevan la eficiencia energética, la eficiencia de los
recursos y la reducción de las emisiones de GHG. El manual también establece el enfoque de
Vinte para identificar y gestionar los riesgos ambientales relacionados con los residuos y efluentes
de sus proyectos de construcción.

> El Manual de Gestión y Almacenamiento de Materiales Peligrosos describe el procedimiento
estándar para el manejo correcto de materiales peligrosos de acuerdo con las normas de
seguridad laboral y ambiental.

> El Manual de Seguridad del Proceso de Construcción describe el enfoque de Vinte para gestionar
los riesgos relacionados con la salud y la seguridad ocupacional asociados con los proyectos
financiados, incluida la definición de recursos, roles, responsabilidades y mejores prácticas para
mitigar dichos riesgos. Es aplicable a todos los colaboradores internos y externos que trabajan
con Vinte.

> La Política Institucional de Seguridad y Salud en el Trabajo establece los lineamientos que Vinte
y sus compañías afiliadas asumirán para fomentar una cultura de autocuidado y crear un
ambiente de trabajo seguro y saludable que promueva el bienestar de los colaboradores.

28 Vinte ha compartido las políticas internas con Sustainalytics de forma confidencial. 
29 Vinte, “Informe Anual de Sostenibilidad 2023”, (2023), disponible en: https://vinte.com/wp-content/uploads/2024/11/IA_Vinte_2023_ing_VF-HD.pdf 
30 Government of Mexico, “General Law of Ecological Balance and Environmental Protection”, (2018), disponible en: 
https://www.wipo.int/wipolex/en/legislation/details/18083 
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Participación de las partes 
interesadas 

> Todos los empleados de Vinte deben completar el Programa de Capacitación y el Programa de
Desarrollo de Talentos, que incluye capacitación sobre procedimientos de seguridad para el
personal de construcción.31

> La Política de Responsabilidad Social Corporativa describe las responsabilidades del Comité de
Empresa Socialmente Responsable. El Comité promueve la comunicación y el relacionamiento
con sus grupos de interés clave, equilibrando las necesidades de sus clientes, colaboradores,
autoridades, comunidades, proveedores, inversores e instituciones financieras. El Comité
identifica riesgos y encuentra oportunidades de valor agregado para las partes interesadas.

31 Vinte, “Informe Anual de Sostenibilidad 2023”, (2023), disponible en: https://vinte.com/wp-content/uploads/2024/11/IA_Vinte_2023_ing_VF-HD.pdf 
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Anexo 1: 
Descripción 
general del 
marco de 
evaluación 

A continuación, se presenta una breve descripción general del Marco de evaluación que utilizamos 
para evaluar los instrumentos de deuda y los marcos que los respaldan. Utilizando este marco de 
evaluación, proporcionamos dos señales clave en nuestras opiniones de segunda parte: Alineación 
de principios y contribución a la sostenibilidad. 

Alineación de principios indica la alineación de un marco con los requisitos de los Principios del 
mercado de deuda sostenible aplicables.32 Esta evaluación está estructurada de acuerdo con los 
cuatro componentes de los Principios: Utilización de los fondos, evaluación y selección de proyectos, 
gestión de los fondos e informes. La alineación de principios se expresa en uno de los siguientes 
niveles: 

> Alineado: Cumple todos los requisitos en los cuatro componentes.

> Parcialmente alineado: Cumple los requisitos de dos o tres de los cuatro componentes.

> No alineado: No cumple los requisitos de la mayoría o de todos los cuatro componentes. Además,
ofrecemos comentarios sobre las deficiencias y las mejores prácticas.

La contribución a la sostenibilidad proporciona una señal clara y comparable de la contribución 
esperada del uso de los ingresos a uno o más objetivos ambientales o sociales. Evaluamos cada gasto 
definido en un marco analizando las actividades, activos y proyectos que financian. Esta evaluación se 
lleva a cabo utilizando un conjunto de factores que hemos identificado como impulsores de la 
contribución del gasto a un objetivo principal, así como de su prevención de daños a otros objetivos. 
La evaluación da como resultado uno de los cuatro niveles de contribución a la sostenibilidad 
descritos en la siguiente tabla. 

Determinamos la contribución promedio de los gastos dentro de cada categoría de uso de los fondos 
(según lo define el emisor) para producir una contribución a la sostenibilidad esperada para cada 
categoría. Luego agregamos todas las categorías para determinar la contribución a la sostenibilidad 
de un marco en general. En la mayoría de los casos, el peso se distribuye equitativamente entre las 
categorías de uso de los ingresos. Sin embargo, ajustamos la ponderación si el emisor proporciona 
información sobre el porcentaje de asignación. 

Nivel de contribución a la 
sostenibilidad Descripción 

El gasto financia una actividad que hace una fuerte contribución a un objetivo ambiental o social. La actividad está 
bien alineada con estándares creíbles, no hay riesgos de bloqueo significativos y el riesgo de impacto negativo sobre 
otros objetivos de sostenibilidad es bajo. 

El gasto financia una actividad que realiza una contribución positiva significativa a un objetivo ambiental o social y 
que presenta deficiencias menores en comparación con una contribución fuerte. Esto se debe a que la actividad no 
alcanza los estándares creíbles, existe cierto riesgo de quedar estancada (en el caso de algunas actividades 
ambientales), existe un riesgo de impacto negativo en otros objetivos de sostenibilidad o hay cierta ambigüedad en 
los criterios para el gasto. 

El gasto financia una actividad que representa un paso hacia un objetivo ambiental o social pero presenta deficiencias 
sustanciales en comparación con gastos que hacen una contribución fuerte. Aunque la actividad resultará en 
beneficios respecto de una línea de base relevante, o bien está considerablemente por debajo de los estándares 
creíbles, existe un riesgo significativo de bloqueo, hay una ambigüedad significativa en los criterios, o existe un riesgo 

32 Estos incluyen principalmente los Principios de Bonos Verdes y los Principios de Bonos Sociales, publicados por la Asociación Internacional de Mercados de Capitales 
(ICMA); así como los Principios de Préstamos Verdes y los Principios de Préstamos Sociales, publicados por la Asociación de Sindicación y Negociación de Préstamos (LSTA), 
la Asociación del Mercado de Préstamos (LMA), la Asociación del Mercado de Préstamos de Asia-Pacífico (APLMA) y la Asociación de Naciones del Sudeste Asiático 
(ASEAN). 
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de impacto negativo significativo en otros objetivos de sostenibilidad. 

El gasto financia una actividad que no supone ninguna contribución neta positiva a los objetivos ambientales o 
sociales. Incluso en los casos en que hay alguna contribución positiva a un objetivo, esta se ve compensada por 
deficiencias en otras áreas. Alternativamente, los criterios de elegibilidad pueden no ser claros hasta el punto de que 
no se puede determinar la contribución. 
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Alcance del 
trabajo y 
limitaciones 

Esta Opinión de segunda parte proporciona una opinión independiente del Marco en el momento 
exacto de la fecha de observación. Nuestra opinión puede considerar documentación e información 
adicional que el propietario del Marco haya proporcionado durante el compromiso, además de 
información pública y no pública. El término propietario se refiere a la entidad que figura como 
emisor, prestatario, vehículo de propósito especial o cualquier otra entidad según se describe en el 
Marco. 

Como parte de este compromiso, nos comunicamos con representantes del propietario del marco, 
quienes reconocen que: i) es responsabilidad exclusiva del propietario del marco garantizar que la 
información proporcionada sea completa, precisa y esté actualizada; ii) nos han proporcionado toda 
la información relevante; y iii) que toda la información se ha proporcionado de manera oportuna. 

Esta Opinión de segunda parte proporciona nuestra opinión sobre el Marco y debe leerse junto con 
dicho Marco. Cualquier actualización de esta Opinión de segunda parte se realizará de acuerdo con 
las condiciones de compromiso acordadas entre Sustainalytics y el propietario del Marco. 

Nuestra opinión de segunda parte proporciona nuestra opinión sobre la alineación del Marco con los 
estándares y prácticas actuales del mercado, pero no ofrece garantía de alineación ni garantiza la 
alineación con versiones futuras de dichos estándares. Además, no garantiza la asignación efectiva 
de los ingresos a actividades elegibles. 

Ninguna información proporcionada en esta Opinión de segunda parte se considerará como una 
declaración, representación, garantía o argumento a favor o en contra de la veracidad, confiabilidad 
o integridad de los hechos o declaraciones y las circunstancias circundantes relacionadas que el
propietario del Marco pueda haber puesto a disposición de Sustainalytics para el propósito de esta
Opinión de segunda parte.
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Exención de 
responsabilidad 

Copyright ©2025 Sustainalytics, una compañía de Morningstar. Todos los derechos reservados. 

La información, las metodologías, los datos y las opiniones aquí contenidos o reflejados (la 
“Información”) son propiedad de Sustainalytics o sus proveedores de contenido externos y pueden 
ponerse a disposición de terceros únicamente en la forma y formato divulgados por Sustainalytics. 
La información no está dirigida ni destinada a ser distribuida o utilizada por clientes o usuarios 
residentes en la India, y no se permite la distribución de información a personas y entidades 
residentes en la India. 

La información se proporciona únicamente con fines informativos y (1) no constituye un respaldo de 
ningún producto, proyecto, estrategia de inversión ni la consideración de ningún tema ambiental, 
social o de gobernanza en particular como parte de ninguna estrategia de inversión; (2) no 
constituye asesoramiento de inversión ni recomienda ninguna inversión en particular, ni representa 
una opinión experta o una carta de garantía negativa; (3) no es parte de ninguna oferta y no 
constituye una oferta o indicación para comprar o vender valores, seleccionar un proyecto ni 
celebrar ningún tipo de transacción comercial; (4) no es una evaluación del desempeño económico, 
las obligaciones financieras ni la solvencia crediticia de ninguna entidad; (5) no sustituye el 
asesoramiento profesional; (6) no se ha presentado ni ha recibido la aprobación de ninguna 
autoridad regulatoria o gubernamental pertinente. El rendimiento pasado no es garantía de 
resultados futuros. 

La información se basa en información proporcionada por terceros, está sujeta a cambios continuos 
y no se ofrece garantía alguna en cuanto a su integridad, precisión, actualidad o idoneidad para un 
propósito particular. La información se proporciona “tal cual” y refleja la opinión de Sustainalytics 
únicamente en la fecha de su publicación. 

Ni Sustainalytics ni sus proveedores de contenido externos aceptan ninguna responsabilidad en 
relación con el uso de la Información o por las acciones de terceros con respecto a la Información, 
de ninguna manera, en la medida en que lo permita la ley aplicable. 

Cualquier referencia a los nombres de proveedores de contenido de terceros es únicamente para 
reconocer su propiedad de la información, metodologías, datos y opiniones contenidas o reflejadas 
en la Información y no constituye un patrocinio o respaldo de la Información por parte de dicho 
proveedor de contenido de terceros. Para obtener más información sobre los proveedores de 
contenido de terceros, visite http://www.sustainalytics.com/legal-disclaimers. 

Sustainalytics puede recibir compensación por sus calificaciones, opiniones y otros resultados, de, 
entre otros, emisores, aseguradores, garantes o suscriptores de títulos de deuda, o inversores, a 
través de diferentes unidades de negocio. Sustainalytics mantiene medidas diseñadas para 
salvaguardar la objetividad e independencia de sus opiniones. Para obtener más información, visite 
Documentos de gobernanza o comuníquese con compliance@sustainalytics.com. 

Este producto, en particular las imágenes, el texto y los gráficos contenidos en él, así como el diseño 
y el logotipo de la compañía Sustainalytics, están protegidos por las leyes de derechos de autor y 
marcas registradas. Cualquier uso del mismo requerirá el consentimiento previo y expreso por 
escrito. Se considerará que el uso se refiere, en particular, a la copia o duplicación del dictamen total 
o parcial, a la distribución del dictamen, ya sea gratuitamente o a cambio de una remuneración, o a
la explotación de este dictamen de cualquier otra forma imaginable.

El emisor es totalmente responsable de certificar y garantizar el cumplimiento de sus compromisos, 
de su implementación y monitoreo. 
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ANALI SELENE MOJICA SANCHEZ, en mi calidad de Perito Traductor Oficial, 
debidamente autorizado por el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Nuevo León, México mediante el Oficio N° 732/2025, publicado el día 31 de Enero 
de 2025, por medio de la presente confirmo que los documentos que se anexan 
sellados y firmado comprenden, a mi leal saber y entender, los textos de la 
traducción fiel, completa y correcta del IDIOMA INGLÉS AL IDIOMA ESPAÑOL, 
(recibido vía digital 21 hojas), expidiendo la presente para los 
fines legales correspondientes 

Lic. AnalLic. Analí Selene Mojica Sánchez 
Perito Traductor

Monterrey, N.L. a 10 de JUNIO de 2025


